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 En Madrid, a cinco de octubre de dos mil veinte, siendo las once horas y diez 
minutos, en reunión telemática (TEAMS) de la sede de la Asamblea, se reúnen los 
señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la Asamblea, 
debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proyectos de Ley 
1.1.1 Expte: PL 2/20 RGEP 18384 y RGEP 22644/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda 
Unida Madrid en Pie, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141.3 del 
Reglamento de la Asamblea, presentando enmienda a la totalidad, con devolución 
al Gobierno, del Proyecto de Ley PL 2/20 RGEP 18384, por el que se modifica la 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, para la introducción del Decreto-Ley. 
Acuerdo: Traslado a la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 141.3 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2 Expte: PL 2/20 RGEP 18384 y RGEP 22614/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Antonio Sánchez Domínguez, con el visto bueno del 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el 
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artículo 141 3 del Reglamento de la Asamblea, presentando enmienda a la 
totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto de Ley PL 2/20 RGEP 18384, 
por el que se modifica la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, para la introducción del Decreto-Ley. 
Acuerdo: Traslado a la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 141.3 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 212/20 RGEP 22700 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1) Impulsar un Pacto Regional por la Cultura que: - Declare la cultura como bien 
esencial. - Garantice el ejercicio efectivo del derecho de acceso y participación 
cultural de todos los madrileños independientemente de su capital económico, 
social o simbólico y fomente la creación y consolidación de nuevos públicos. - 
Contribuya al desarrollo del tejido cultural profesional y de las industrias culturales, 
teniendo en cuenta la diversidad y riqueza de los agentes existentes en nuestra 
región, de modo que el ejercicio de la profesión sea en condiciones dignas y con 
perspectivas de futuro. - Garantice presupuestariamente estas prioridades 
mediante el compromiso de alcanzar el 2% del presupuesto de los Presupuestos 
de la Comunidad de Madrid para la cultura al final de la Legislatura, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.2 Expte: PNL 213/20 RGEP 22771 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno a que inste al Gobierno de 
España a: 1. Defender la Constitución de 1978, refrendada por el pueblo español 
de cuya soberanía emanan los poderes del Estado. 2. Garantizar la adecuada 
defensa de sus instituciones, especialmente a la figura del Rey, Felipe VI, que en 
la actualidad encarna la máxima expresión de nuestro Estado de derecho. 3. 
Defender a los ciudadanos españoles y a nuestra actual democracia de cualquier 
intento desestabilizador por parte de quienes tienen, especialmente por su 
posición institucional, el deber de guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado. 4. Desautorizar públicamente a quienes, formando 
parte del Consejo de Ministros, ataquen y cuestionen la Monarquía parlamentaria 
a la que juraron o prometieron lealtad, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.3 Expte: PNL 214/20 RGEP 22777 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que inste al Gobierno de la Nación a: 1.- Defender la Constitución de 1978, 
refrendada por el pueblo español de cuya soberanía emanan los poderes del 
Estado. 2.- Garantizar el debido respeto a sus instituciones y especialmente a la 
figura del Rey, Felipe VI, que en la actualidad encarna la máxima expresión de 
nuestro Estado de derecho. 3.- Proteger a los ciudadanos españoles de cualquier 
intento desestabilizador por parte de quienes tienen el deber de guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 4.-Recordar y 
garantizar que cualquier revisión o cambio legislativo que afecte a nuestro modelo 
de Estado solo puede llevarse a cabo a través de nuestro ordenamiento jurídico, 
recogido con inequívoca precisión en nuestra Carta Magna, para su tramitación 
ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.4 Expte: PNL 215/20 RGEP 22864 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Desarrollar el marco normativo necesario para eliminar los productos de 
plástico de un solo uso que más frecuentemente acaban en los océanos, y que ha 
marcado la Directiva europea de Plástico de Un Solo Uso (SUP). 2.- Poner en 
marcha sistemas complementarios a los existentes de recogida selectiva de 
residuos de envases que resulten en un incremento de los porcentajes de 
recogida y permitan la reutilización. 3.- Fomentar la distribución de productos 
alimentarios no envasados y reducir la distribución de productos en monodosis. 4.- 
Promover las campañas de sensibilización pertinentes para fomentar la pedagogía 
y la información relativa a la importancia de reducir el uso de plástico de un solo 
uso en la Comunidad de Madrid. Además se insta a la Asamblea de Madrid a la 
retirada de las botellas de plástico para el agua en el Pleno y las Comisiones de la 
misma, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por defecto de forma, al instarse a la 
Asamblea de Madrid en el punto 4, lo que no procede, pues una iniciativa de este 
género tiene por objeto el impulso de la actuación del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, al margen de que carece de sentido que la Asamblea de Madrid inste a 
la propia Asamblea de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.5 Expte: PNL 216/20 RGEP 22865 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Desarrollar el marco normativo necesario para eliminar los productos de 
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plástico de un solo uso que más frecuentemente acaban en los océanos, y que ha 
marcado la Directiva europea de Plástico de Un Solo Uso (SUP). 2.- Poner en 
marcha sistemas complementarios a los existentes de recogida selectiva de 
residuos de envases que resulten en un incremento de los porcentajes de 
recogida y permitan la reutilización. 3.- Fomentar la distribución de productos 
alimentarios no envasados y reducir la distribución de productos en monodosis. 4.- 
Promover las campañas de sensibilización pertinentes para fomentar la pedagogía 
y la información relativa a la importancia de reducir el uso de plástico de un solo 
uso en la Comunidad de Madrid. Además se insta a la Asamblea de Madrid a la 
retirada de las botellas de plástico para el agua en el Pleno y las Comisiones de la 
misma, para su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.6 Expte: PNL 217/20 RGEP 23121 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Instar al Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid (RTVM) 
para que, en un plazo de tres meses desde la aprobación de esta PNL, defina la 
Relación de Puestos de Trabajo (RPT) que establezca las necesidades reales del 
personal de acuerdo con las demandas de los servicios de RTVM, para su 
tramitación ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por defecto de forma, al instarse 
directamente al Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, lo que no 
es propio de una iniciativa cuyo objeto lo es el impulso de la actuación del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.7 Expte: PNL 218/20 RGEP 23125 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Que asegure a nivel autonómico una financiación y una asignación adecuadas 
de los recursos humanos, según proceda, para la creación de la categoría de 
Médico experto en Cuidados Paliativos en todos los hospitales de la Comunidad 
de Madrid. 2. Que incluyan los Cuidados Paliativos como contenido específico 
reconocido dentro de los programas de educación continua y formación ofrecidos 
a todos los profesionales de la salud de la Comunidad de Madrid que atienden a 
pacientes con necesidades paliativas, dependiendo de sus respectivas funciones y 
responsabilidades. 3. Que, en virtud del artículo 15 del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, remita lo acordado al Gobierno de 
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la Nación y, en concreto, al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 
instándole a homologar la especialidad de Medicina Paliativa o Medicina de 
Cuidados Paliativos, para todo el territorio nacional, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.8 Expte: PNL 219/20 RGEP 23252 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Establecer dos pasos de cebra regulados por semáforos en la M-121 que 
faciliten la conexión peatonal entre Espartales Norte y el Hospital Príncipe de 
Asturias que sirvan para mejorar la seguridad vial. 2.- Mejorar la iluminación de la 
M-121 a su paso por Ciudad 10. 3.- Realizar las gestiones oportunas con las 
diferentes instituciones y organismos implicados con el objetivo de poder 
desarrollar un acceso peatonal desde el Barrio Espartales Norte al Campus 
Universitario y el Hospital Príncipe de Asturias, para su tramitación ante la 
Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, por carecer de competencias la Comunidad de Madrid en materia de 
iluminación dentro de los municipios, en los términos referidos en el punto 2 de la 
iniciativa. 
 
1.2.9 Expte: PNL 220/20 RGEP 23253 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: 1.- Instar a la Dirección General de Renfe Viajeros a asegurar el carácter 
disuasorio del aparcamiento de la Estación de Ferrocarril de Majadahonda, 
estableciendo su gratuidad para los usuarios, o alternativamente, aplicando tarifas 
lo suficientemente bajas como para incentivar el transporte intermodal. 2.- Realizar 
una actuación conjunta entre ADIF, Rente Viajeros, la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Majadahonda para crear un intercambiador en la zona de la 
estación. 3.-Impulsar un acuerdo con Renfe Viajeros para la adecuación de un 
segundo acceso a los andenes por la cabecera opuesta a la actual estación. 4.- 
Solicitar al Consorcio de Transportes de la Comunidad de Madrid que establezca 
una línea lanzadera de autobuses directa entre el aparcamiento disuasorio de 
Majadahonda y el intercambiador de Moncloa, para su tramitación ante la 
Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por defecto de forma, al instarse 
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directamente a la Dirección General Renfe de Viajeros por parte del Grupo 
Parlamentario autor, no de la Asamblea de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.10 Expte: PNL 221/20 RGEP 23358 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta Instando al Consejo de Gobierno a realizar 
las siguientes actuaciones: 1. Instar al Gobierno de España a modificar la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local para introducir una Disposición Transitoria mediante la que 
se mantenga la aplicación del régimen singular previsto en la Disposición Adicional 
decimocuarta de dicha Ley a aquellos consorcios que debido a los efectos 
económicos negativos derivados la pandemia incurran en pérdidas durante los 
ejercicios 2020 y 2021. 2. Instar a la Junta Rectora de IFEMA a que, en base en el 
apartado 12 del artículo 6 de los Estatutos del Consorcio, solicite al Ministerio de 
Hacienda que promueva la introducción dicha disposición transitoria y a que 
busque el apoyo de los diferentes grupos parlamentarios del Congreso de los 
Diputados para lograrlo, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, por error en la formulación de su objeto, en los términos en los que está 
formulada la iniciativa. 
 
1.2.11 Expte: PNL 222/20 RGEP 23365 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a equiparar a las familias receptoras del Ingreso Mínimo Vital a las familias 
beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción en lo relativo a las reducciones del 
precio del menú escolar en los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad de Madrid sostenidos con fondos públicos, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.12 Expte: PNL 223/20 RGEP 23445 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que a su vez inste al Gobierno de la Nación a: 1.- Garantizar la 
independencia del Poder Judicial y evitar cualquier tipo de injerencia política en el 
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del Poder Ejecutivo. 2.- Evitar que los concretos intereses políticos de partido o 
coyunturas políticas incidan en el normal funcionamiento de las instituciones y 
poderes del Estado, los mismos que garantizan la indisoluble unidad de la Nación 
Española, nuestra democracia y nuestras libertades. 3.- Defender y proteger la 
institución de la Corona, máxima representante de nuestra forma de Estado, la 
Monarquía Parlamentaria, así como la dignidad y la figura de su Majestad el Rey 
Don Felipe VI, que encarna la indisoluble unidad, permanencia y continuidad 
histórica de la Nación Española. 4.- Acatar y dar cumplimiento a su promesa de 
guardar y hacer guardar la Constitución, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su exposición de 
motivos una serie de juicios de valor que no resultan admisibles, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario 
autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.13 Expte: PNL 224/20 RGEP 23446 - RGEP 23699/20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que aumente la dotación presupuestaria correspondiente a las 
retribuciones del personal sanitario en 100 millones de euros anuales, con el 
objetivo de abonar íntegramente, a partir del 1-01-21, el complemento de Carrera 
Profesional a todos los profesionales de enfermería, estatutarios y laborales de la 
Comunidad de Madrid, con inclusión expresa de tanto el personal fijo, como el 
interino y el personal eventual y cese la así arbitraria exclusión de los trabajadores 
temporales del reconocimiento de la Carrera Profesional y el acceso al 
correspondiente complemento retributivo, para su tramitación ante el Pleno. 
Se adjunta escrito de solicitud de corrección de error (RGEP 23699/20) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.14 Expte: PNL 225/20 RGEP 23447 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, como son el establecimiento de 
precios reducidos del menú escolar, disponga lo siguiente: Introducir una adición 
en la Orden 2619/2017, de 13 de julio, del Consejero de Educación, Juventud y 
Deporte, por la que se establece el precio del menú escolar en los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, en los términos 
que se especifican en el escrito, para su tramitación ante el Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.15 Expte: PNL 226/20 RGEP 23448 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: 1.- La 
Comunidad de Madrid promoverá la celebración de convenios de colaboración del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, entidad competente para la 
prestación del servicio de prevención, extinción de incendios y salvamentos 
(Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, Gobierno de la Comunidad de Madrid) 
con Instituciones Penitenciarias (Ministerio del Interior, Gobierno de España), para 
asegurar la actuación rápida, coordinada y eficaz ante un requerimiento de auxilio. 
2.- La Comunidad de Madrid promoverá el establecimiento de protocolos de 
actuación entre el centro directivo del que dependa el centro penitenciario 
localizado en la Comunidad de Madrid y el centro directivo del que dependa el 
servicio de intervención de extinción de incendios. 3.- La Comunidad de Madrid 
promoverá la notificación interna de los protocolos tácticos ya aprobados por los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamentos que afecten a los 
centros penitenciarios, en los cuales consten los requerimientos de actuación, los 
procedimientos en el manejo de las demandas de auxilio de los centros 
penitenciarios, así como los criterios que deben seguirse para la asignación de 
respuestas y la movilización de los recursos en la prestación de dicho servicio, 
para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar 
firmada la iniciativa por el Portavoz del Grupo Parlamentario y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al grupo autor de la 
misma, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.16 Expte: PNL 227/20 RGEP 23496 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, como son gestión y asistencia 
sanitaria, disponga lo siguiente: La Comunidad de Madrid colaborará a través del 
Servicio Madrileño de Salud en la prestación de asistencia sanitaria especializada 
a familiares de personal de las Fuerzas Armadas intervinientes en la «Operación 
Balmis», en las siguientes áreas y alcance: realización de pruebas PCR (Reacción 
en Cadena de la Polimerasa) para el diagnóstico de la COVID-19 (SARS-CoV-2) 
por parte del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), a familiares de personal de 
las Fuerzas Armadas intervinientes en la «Operación Balmis», en el marco de 
protocolos dirigidos a la prevención y contención de la propagación de la 
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enfermedad, así como la recogida y remisión de información con el resultado de 
pruebas diagnósticas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.17 Expte: PNL 228/20 RGEP 23539 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que disponga lo siguiente: I. Impulsar, en el ámbito de sus competencias, 
las actuaciones necesarias para favorecer, apoyar y preservar la memoria de las 
víctimas del coronavirus. II. El establecimiento, en el ámbito de sus competencias, 
de un Sistema y Plan de ayudas para víctimas del coronavirus, con los requisitos y 
alcance que se relacionan en el escrito. La Asamblea de Madrid insta al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al Gobierno de España a: I. 
La proclamación de un Día Nacional de Conmemoración y Homenaje a las 
Víctimas del Coronavirus. II. El establecimiento, en el ámbito de las competencias 
de la Administración General del Estado, así como a la promoción en lo que no lo 
sea, de un sistema de ayudas para víctimas del coronavirus, que permita que 
éstos sean protegidos de forma igual en todo el territorio nacional, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.18 Expte: PNL 48/20 RGEP 4171 y RGEP 22862/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Alodia Pérez Muñoz, con el visto bueno del Sr. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada de la 
Proposición No de Ley PNL 48/20 RGEP 4171, pendiente de tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 48/20 
RGEP 4171, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.2.19 Expte: PNL 49/20 RGEP 4172 y RGEP 22863/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Alodia Pérez Muñoz, con el visto bueno del Sr. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada de la 
Proposición No de Ley PNL 49/20 RGEP 4172, pendiente de tramitación ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley PNL 49/20 
RGEP 4172, con comunicación a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
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1.2.20 Expte: PNL 183/20 RGEP 18803 y RGEP 23364/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, solicitando la 
retirada del Orden del día del Pleno del 1-10-20, de la Proposición No de Ley 
183/20 RGEP 18803. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Proposición 
No de Ley PNL 183/20 RGEP 18803, procediendo a su archivo sin ulterior trámite, 
dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.3 Interpelaciones 
1.3.1 Expte: I 24/20 RGEP 23462 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en relación a la empresa pública 
Metro de Madrid, S.A. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 
 

1.4 Comparecencias 
1.4.1 Expte: C 1903/20 RGEP 21604 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Elena Liria Fernández, Consejera Delegada de la 
Agencia para la Administración Digital, ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Gestión desarrollada en el cambio de su ámbito competencial durante la 
crisis covid-19 entre los meses de marzo y septiembre de 2020, ambos incluidos. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión por contener un objeto 
erróneo, al no haber habido “cambio de su ámbito competencial”, por lo que la 
iniciativa carece de presupuesto de hecho, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2 Expte: C 1905/20 RGEP 21608 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Presidencia ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Gestión desarrollada en el cambio de su ámbito de competencias durante 
la crisis covid-19 entre los meses de marzo y septiembre de 2020, ambos 
incluidos. (Por vía art. 209 R.A.M.) (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión por contener un objeto 
erróneo, al no haber habido “cambio de su ámbito competencial”, por lo que la 
iniciativa carece de presupuesto de hecho, y, no tratándose de un mero error 
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gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.3 Expte: C 1932/20 RGEP 22149 - RGEP 22749/20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. Presidente del Consejo de Administración de Radio 
Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Explicar la política de transparencia de Radio Televisión Madrid en 
relación al control al que este Ente debe someterse por parte de la Asamblea de 
Madrid. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Se adjunta escrito de solicitud de corrección de error (RGEP 22749/20). 
(Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.4 Expte: C 1981/20 RGEP 22549 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Presidencia ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Valoración de los sucesivos cambios producidos en la persona que 
ostenta la Dirección General de Medios de Comunicación de Madrid. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.5 Expte: C 1982/20 RGEP 22550 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Cooperación con el Estado y la Unión 
Europea ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Cuestiones relativas a la crisis COVID-19 en el ámbito de sus 
competencias, con especial relevancia de la gestión de los fondos europeos a este 
respecto. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto propio de la Comisión de Presidencia, por razón de su competencia, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.4.6 Expte: C 1983/20 RGEP 22551 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Medios de Comunicación de la 
Comunidad de Madrid ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Planes de acción de su Dirección General. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.7 Expte: C 1984/20 RGEP 22568 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Representante de la Asociación Segundas Mujeres e Hijos por la 
Igualdad ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de las mujeres y los menores víctimas de las denuncias 
instrumentales. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar en 
la solicitud de comparecencia de un “Representante” que “Asociación Segundas 
Mujeres e Hijos por la Igualdad” ostente personalidad jurídica y, por ende, no 
procede solicitar la comparecencia de un representante de la misma, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.8 Expte: C 1985/20 RGEP 22569 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Representante de la Asociación Abuelos Separados de sus 
Nietos ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de las mujeres y de los menores ante esta circunstancia. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío, por razón de la materia 
a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la 
misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.9 Expte: C 1986/20 RGEP 22570 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Representante de la Asociación Women of the World Platform 
ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de las mujeres en relación con el teletrabajo. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar en 
la solicitud de comparecencia de un “Representante” que “Asociación Women of 
the World Platform” ostente personalidad jurídica y, por ende, no procede solicitar 
la comparecencia de un representante de la misma, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.10 Expte: C 1987/20 RGEP 22574 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan José de Gracia Gonzalo, Director General de Suelo, 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Situación de los Consorcios Urbanísticos y planes para el resto del 
ejercicio a este respecto en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.11 Expte: C 1988/20 RGEP 22737 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sra. Dña. Mª Concepción Rodríguez, Presidenta de la 
Federación de Personas Sordas de Comunidad de Madrid (FESORCAM), ante la 
Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Situación actual de las personas con discapacidad auditiva en tiempos de 
Covid-19. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.4.12 Expte: C 1989/20 RGEP 22738 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sra. Dña. María Arauz de Robles, Presidenta de la Asociación 
Estatal de Acogimiento Familiar (ASEAF), ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Actual situación del acogimiento familiar en la región madrileña. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva 
sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
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Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.13 Expte: C 1990/20 RGEP 22756 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y 
Portavoz del Gobierno ante el Pleno. 
Objeto: Trabajos del Grupo Covid de la Comunidad de Madrid del que es la 
máxima autoridad autonómica. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.14 Expte: C 1991/20 RGEP 23186 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Isabel García Jiménez, como portavoz del colectivo de 
personal de enfermería de Madrid, representado por el movimiento asociativo 
"Enfermería de Madrid Unida", ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación que dichos profesionales atraviesan actualmente en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.15 Expte: C 1992/20 RGEP 23187 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Rodríguez Cuadrado, Concejal Delegado de Infancia 
y Familia en el Ayuntamiento de Majadahonda, ante la Comisión de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Situación del aparcamiento disuasorio de dicha localidad. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no guardar 
relación el destinatario de la iniciativa con el objeto de la comparecencia, en los 
términos en los que está formulada, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
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1.4.16 Expte: C 1993/20 RGEP 23216 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad. 
Objeto: Adjudicación del contrato a la Empresa Lost Simetry con número de 
expediente CM-A/SUM-0000022695/2020, Referencia: 3739192 sobre suministro 
de guantes para centros dependientes de la Dirección General de Igualdad. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
respecto de la Comisión a la que va dirigida, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.17 Expte: C 1994/20 RGEP 23342 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Isabel García Jiménez, como portavoz del colectivo de 
personal de enfermería de Madrid representado por el movimiento asociativo 
"Enfermería de Madrid Unida", ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación que dichos profesionales atraviesan actualmente en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por identidad, en 
su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 1991/20 RGEP 23186, 
calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el Órgano Rector, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.4.18 Expte: C 1995/20 RGEP 23347 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Pedro Romero-Nieva Mata, Subdirector General de 
Atención a la Diversidad de Género, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Problemática actual que haya justificado la organización de la campaña 
“Respeta, valora, incluye” coordinada desde la Subdirección General de Atención 
a la Diversidad de Género. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar la Comparecencia C 1729/20 RGEP 
17830 3, en su reunión de 7-09-20, no admitida a trámite por solicitarse la 
comparecencia de un cargo con rango inferior a Director General, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su 
no admisión a trámite por no encontrarse el compareciente solicitado entre los 
eventuales destinatarios de las comparecencias contempladas en el artículo 210 
del Reglamento de la Asamblea, conforme al criterio reiterado de este Órgano 
Rector, tratándose de un cargo inferior al de Director General, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.19 Expte: C 1996/20 RGEP 23348 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Pedro Romero-Nieva Mata, Subdirector General de 
Atención a la Diversidad de Género, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Necesidad y alcance de la nueva campaña “Respeta, valora, incluye” 
organizada desde la Subdirección General de Atención a la Diversidad de Género 
del Gobierno de la Comunidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
conforme al criterio reiterado de este Órgano Rector, tratándose de un cargo 
inferior al de Director General, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.20 Expte: C 1997/20 RGEP 23349 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Mª Carmen Rodríguez García, Directora General de 
Igualdad, ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Necesidad y alcance de la nueva campaña institucional “Respeta, valora, 
incluye” prevista para la Comunidad de Madrid desde la Subdirección General de 
Atención a la Diversidad de Género en la actualidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.21 Expte: C 1998/20 RGEP 23367 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante 
la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Desarrollo del plan APARCA+T (APARCATE). (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.22 Expte: C 1999/20 RGEP 23481 
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Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de IFEMA ante la Comisión de Economía, 
Empleo y Competitividad. 
Objeto: Situación y previsiones de actividad de IFEMA. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.4.23 Expte: C 2000/20 RGEP 23522 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Jefe de Gabinete de la Presidenta del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Dar cuenta de su gestión, en especial referencia al periodo relativo a la 
crisis COVID-19. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, por su objeto. 
 
1.4.24 Expte: C 2001/20 RGEP 23523 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera Delegada de la Agencia para la Administración 
Digital ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Dar cuenta del desarrollo, funcionamiento y evaluación de implantación y 
eficacia de la aplicación Corona Madrid, así como su compatibilidad con la 
aplicación Radar Covid. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión por error en la 
formulación de su objeto, en los términos literales en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.25 Expte: C 2002/20 RGEP 23524 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Presidencia ante la Comisión de Presidencia. 
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Objeto: Dar cuenta de su gestión durante la crisis provocada por la primera y 
segunda ola de la pandemia del COVID 19, en concreto en el periodo entre marzo 
y octubre de 2020, ambos incluidos. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, por su objeto. 
 
1.4.26 Expte: C 2003/20 RGEP 23525 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Presidencia ante el Pleno. 
Objeto: Dar cuenta del desarrollo, funcionamiento y evaluación de la implantación 
y eficacia de la aplicación Corona Madrid, así como su compatibilidad con la 
aplicación Radar Covid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión por error en la 
formulación de su objeto, en los términos literales en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.27 Expte: C 2004/20 RGEP 23526 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Persona responsable de la dirección del Centro del Distrito de 
Hortaleza de acogida de menores no acompañados ante la Comisión de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Dar cuenta de la situación del mismo. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 1939/20 
RGEP 22233, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 28-09-
20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.4.28 Expte: C 2005/20 RGEP 23527 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de la Agencia para la Administración 
Digital ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Dar cuenta de la gestión durante la crisis COVID 19. (Por vía art. 221 
R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario, no existiendo el cargo que se cita en la Agencia para la 
Administración Digital, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.5.1 Expte: PCOP 2485/20 RGEP 22735 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno en relación a los plazos de respuesta de 
las Peticiones de Información realizadas por los diputados y diputadas de la 
Cámara 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al estar los plazos regulados reglamentariamente. 
 
1.5.2 Expte: PCOP 2486/20 RGEP 22736 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de las medidas para asegurar la 
interoperabilidad de los sistemas, así como de reutilización de la información del 
sector público tanto en la administración de la Comunidad de Madrid como en las 
relaciones con otras administraciones y ciudadanos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por su objeto, en los 
términos en los que está formulada la iniciativa, al contener dos cuestiones que 
son competencia de dos Consejerías distintas, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.3 Expte: PCOP 2487/20 RGEP 22861 
Autor/Grupo: Sr. Morano González (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que tiene su Gobierno para restringir los contactos con los 
medios de comunicación de profesionales de la educación y la sanidad en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por contener su objeto un 
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juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.5.4 Expte: PCOP 2488/20 RGEP 22866 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la campaña de hostigamiento, que 
comenzó el pasado 23 de septiembre, que sufre la Clínica Dator, del municipio de 
Madrid, por realizar interrupciones voluntarias del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.5.5 Expte: PCOP 2489/20 RGEP 22867 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la campaña de hostigamiento 
anunciada del 23 de septiembre al 1 de noviembre frente a la Clínica Dator del 
municipio de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.5.6 Expte: PCOP 2490/20 RGEP 22885 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las condiciones en que se ejerce el derecho de 
las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.7 Expte: PCOP 2491/20 RGEP 23006 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que tiene previstas el Gobierno para tener plena disponibilidad 
de mascarillas transparentes con todas las garantías, con el fin de mejorar la 
inclusión durante la pandemia de la COVID 19, para el colectivo de personas con 
discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.8 Expte: PCOP 2492/20 RGEP 23007 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que tiene previstas el Gobierno para tener plena disponibilidad 
de mascarillas transparentes con todas las garantías, con el fin de mejorar la 
inclusión durante la pandemia de la COVID 19, para el colectivo de personas con 
discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2491/20 RGEP 
23006, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.5.9 Expte: PCOP 2493/20 RGEP 23008 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para la prevención del suicidio en la región 
ante el previsible aumento de la incidencia por la crisis del coronavirus. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.10 Expte: PCOP 2494/20 RGEP 23009 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre la asistencia sociosanitaria en las 
residencias para personas con discapacidad durante la pandemia de la COVID 19. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.11 Expte: PCOP 2495/20 RGEP 23092 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se han formalizado los convenios con las 396 escuelas 
infantiles que estaban pendientes a fecha de 1 de septiembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2423/20 RGEP 
22633, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 28-09-20, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.12 Expte: PCOP 2496/20 RGEP 23114 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la eficacia del sistema de orientación laboral de 
las oficinas de empleo para mujeres víctimas de violencia de género 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.13 Expte: PCOP 2497/20 RGEP 23123 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos por los que las familias solicitantes del Ingreso Mínimo Vital 
quedan excluidas de las becas comedor en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.14 Expte: PCOP 2498/20 RGEP 23126 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno de la Comunidad para 
prevenir el consumo de pornografía entre los adolescentes a través de las redes, 
que la Memoria de la Fiscalía General del Estado 2020 (Ejercicio 2019) vincula 
expresamente con el incremento de la violencia entre los menores y adolescentes 
en el ámbito sexual. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2414/20 RGEP 
22577, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 28-09-20, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.5.15 Expte: PCOP 2499/20 RGEP 23128 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué razón, cuando se caduca un título de familia 
numerosa, el Consorcio Regional de Transportes inmediatamente detecta y anula 
de oficio la bonificación en el abono transporte y, cuando la familia beneficiaria del 
mismo obtiene la renovación hay que ir a las oficinas del Consorcio a volver a 
darse de alta en la misma. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2415/20 RGEP 
22579, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 28-09-20, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.5.16 Expte: PCOP 2500/20 RGEP 23217 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno de la Comunidad para 
prevenir el consumo de pornografía entre los adolescentes a través de las redes, 
que la Memoria de la Fiscalía General del Estado 2020 (Ejercicio 2019) vincula 
expresamente con el incremento de la violencia entre los menores y adolescentes 
en el ámbito sexual. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2414/20 RGEP 
22577, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 28-09-20, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.5.17 Expte: PCOP 2501/20 RGEP 23219 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué razón cuando se caduca un título de familia 
numerosa, el Consorcio Regional de Transportes inmediatamente detecta y anula 
de oficio la bonificación en el abono transporte y, cuando la familia beneficiaria del 
mismo obtiene la renovación hay que ir a las oficinas del Consorcio a volver a 
darse de alta en la misma. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2415/20 RGEP 
22579, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 28-09-20, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.5.18 Expte: PCOP 2502/20 RGEP 23343 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios actuales que justifican la necesidad de la nueva campaña 
institucional “Respeta, valora, incluye”, promovida desde la Dirección General de 
Igualdad de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.19 Expte: PCOP 2503/20 RGEP 23359 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid armonizar 
su sistema fiscal con el resto de las Comunidades Autónomas al igual que ha 
considerado era justo hacer con las medidas de seguridad para la Covid 19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.20 Expte: PCOP 2504/20 RGEP 23368 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree el Gobierno que las medidas adoptadas en la 
Comunidad de Madrid para afrontar la pandemia provocada por el COVID19 
protegen a las personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.21 Expte: PCOP 2505/20 RGEP 23430 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración del tiempo de respuesta del Consejo de Gobierno a las 
preguntas por escrito y peticiones de información formuladas por los y las 
Diputadas de la Asamblea de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, al estar los plazos regulados reglamentariamente. 
 
1.5.22 Expte: PCOP 2506/20 RGEP 23437 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la repentina suspensión de eventos recogidos 
en la agenda pública del gobierno el pasado 17-09-20. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2507/20 
RGEP 23438, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.23 Expte: PCOP 2507/20 RGEP 23438 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles han sido los motivos para la repentina suspensión de 
los eventos recogidos en la agenda pública del Gobierno el pasado 17-09-20. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.24 Expte: PCOP 2508/20 RGEP 23439 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno las relaciones del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid con el Estado. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2517/20 
RGEP 23534, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
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1.5.25 Expte: PCOP 2509/20 RGEP 23440 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de las relaciones del Consejo de Gobierno con la Asamblea de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.26 Expte: PCOP 2510/20 RGEP 23441 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de los sucesivos cambios que se han producido en la persona 
que está al frente de la Dirección General de Medios de Comunicación desde el 
inicio de la Legislatura hasta hoy. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.27 Expte: PCOP 2511/20 RGEP 23461 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Sistemas de registro de resultados de test antigénicos en los puntos de 
uso que permitan tener una trazabilidad completa del número de pruebas 
realizadas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.28 Expte: PCOP 2512/20 RGEP 23478 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el inicio de curso en las 
universidades madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.29 Expte: PCOP 2513/20 RGEP 23479 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la colaboración con el 
Gobierno de España en la gestión de la crisis de la COVID19 en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.30 Expte: PCOP 2514/20 RGEP 23519 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno considera que está haciendo un buen trabajo 
en materia de transparencia 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2516/20 
RGEP 23521, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.31 Expte: PCOP 2515/20 RGEP 23520 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fundamentos en los que este Gobierno sustenta su política de 
transparencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.32 Expte: PCOP 2516/20 RGEP 23521 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno sobre su trabajo en materia de transparencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.33 Expte: PCOP 2517/20 RGEP 23534 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de las relaciones con el Gobierno de España. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.6.1 Expte: PCOC 1520/20 RGEP 22552 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la Consejera de Presidencia los sucesivos 
cambios que se han producido en la Dirección General de Medios de 
Comunicación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.6.2 Expte: PCOC 1521/20 RGEP 22553 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la consejera de Presidencia, en virtud de sus 
competencias, las relaciones con el Gobierno de España en la gestión de la crisis 
COVID-19, desde febrero de 2020 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.6.3 Expte: PCOC 1522/20 RGEP 22567 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Canal de Isabel II para la implantación del 
sistema de detección temprana de rebrotes del SARS-CoV-2. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.4 Expte: PCOC 1523/20 RGEP 22575 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno diseñado un protocolo de control 
excepcional sobre el gasto habilitado a los Ayuntamientos para conseguir su 
ejecución de manera eficiente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.5 Expte: PCOC 1524/20 RGEP 22578 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta por qué razón, cuando se caduca un título de familia 
numerosa, el Consorcio Regional de Transportes inmediatamente detecta y anula 
de oficio la bonificación en el abono transporte y, cuando la familia beneficiaria del 
mismo obtiene la renovación, hay que ir a las oficinas del Consorcio a volver a 
darse de alta en la misma. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.6 Expte: PCOC 1525/20 RGEP 22580 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno de la Comunidad prevista la habilitación 
de buzones digitales para agilizar los trámites entre Justicia y el Cuerpo Nacional 
de Policía y las Policías Locales, análogo al existente entre Justicia y la Guardia 
Civil. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.7 Expte: PCOC 1526/20 RGEP 22581 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno de la Comunidad para 
prevenir el consumo de pornografía entre los adolescentes a través de las redes, 
que la Memoria de la Fiscalía General del Estado 2020 (Ejercicio 2019) vincula 
expresamente con el incremento de la violencia entre los menores y adolescentes 
en el ámbito sexual. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Presidencia, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.6.8 Expte: PCOC 1527/20 RGEP 22616 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la atención sanitaria que se está dando a los 
centros escolares de la Comunidad de Madrid, ante los casos de infección por 
SARS-CoV-2 que dichos centros comunican a la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.9 Expte: PCOC 1528/20 RGEP 22617 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Alternativas a los centros de salud que valoran para llevar a cabo la 
realización de pruebas diagnósticas de infección por SARS-CoV-2. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.10 Expte: PCOC 1529/20 RGEP 22618 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Causas de la alta incidencia de infección por SARS-CoV-2 en la zona sur 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.11 Expte: PCOC 1530/20 RGEP 22619 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Indicadores epidemiológicos de incidencia de infección por SARS-CoV-2 
en nuestra Comunidad que han establecido para plantear la conveniencia de un 
confinamiento de la población. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1432/20 RGEP 21955, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
reunión de 28-09-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.12 Expte: PCOC 1531/20 RGEP 22620 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Indicadores epidemiológicos que manejan a la hora de instaurar 
restricciones de la movilidad en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.13 Expte: PCOC 1532/20 RGEP 22632 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Situación respecto a los convenios y contratos con empresas para las 396 
escuelas infantiles de la Comunidad de Madrid que estaban pendientes a fecha de 
1 de septiembre. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.14 Expte: PCOC 1533/20 RGEP 22657 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
está cumpliendo con el mandato constitucional de garantizar el derecho efectivo a 
la vivienda, especialmente a las personas más vulnerables de la Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Primero, al contener un juicio de valor. 
 
1.6.15 Expte: PCOC 1534/20 RGEP 22659 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
nuestra Comunidad sea la tercera comunidad con mayor porcentaje de inmuebles 
sujetos a lanzamientos de toda España. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en los que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.16 Expte: PCOC 1535/20 RGEP 22699 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace de las medidas correspondientes a determinadas 
Zonas Básicas de Salud recogidas en la Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, 
de la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.17 Expte: PCOC 1536/20 RGEP 22742 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Medidas que se están tomando para la potenciación de las actividades 
coreográficas en los municipios 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.18 Expte: PCOC 1537/20 RGEP 22884 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las condiciones en que se ejerce el derecho de 
las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Mujer, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.19 Expte: PCOC 1538/20 RGEP 23004 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Actuaciones que tiene previstas el Gobierno para reforzar los recursos 
asistenciales en Salud Mental para hacer frente al previsible aumento de la 
demanda de atención psicológica en la región como consecuencia de la crisis de 
la COVID 19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.20 Expte: PCOC 1539/20 RGEP 23005 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Cauces y planes de participación de los usuarios y familiares afectados 
por problemas de salud mental en los planes de Salud Mental por la crisis del 
COVID 19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.21 Expte: PCOC 1540/20 RGEP 23075 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Motivos que tiene el Gobierno Regional para no convocar las comisiones 
técnicas y el plenario del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.22 Expte: PCOC 1541/20 RGEP 23091 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Situación respecto a los convenios y contratos con empresas para las 396 
escuelas infantiles que estaban pendientes a fecha de 1 de septiembre. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1532/20 RGEP 22632, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.23 Expte: PCOC 1542/20 RGEP 23113 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la eficacia del sistema de orientación laboral de 
las oficinas de empleo para mujeres víctimas de violencia de género 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.24 Expte: PCOC 1543/20 RGEP 23117 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre los niveles de accesibilidad en la 
red de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.25 Expte: PCOC 1544/20 RGEP 23127 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta por qué razón, cuando se caduca un título de familia 
numerosa, el Consorcio Regional de Transportes inmediatamente detecta y anula 
de oficio la bonificación en el abono transporte y, cuando la familia beneficiaria del 
mismo obtiene la renovación hay que ir a las oficinas del Consorcio a volver a 
darse de alta en la misma. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1524/20 RGEP 22578, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.26 Expte: PCOC 1545/20 RGEP 23129 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno de la Comunidad prevista la habilitación 
de buzones digitales para agilizar los trámites entre Justicia y el Cuerpo Nacional 
de Policía y las Policías Locales, análogo al existente entre Justicia y la Guardia 
Civil. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1525/20 RGEP 22580, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.27 Expte: PCOC 1546/20 RGEP 23130 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno de la Comunidad para 
prevenir el consumo de pornografía entre los adolescentes a través de las redes, 
que la Memoria de la Fiscalía General del Estado 2020 (Ejercicio 2019) vincula 
expresamente con el incremento de la violencia entre los menores y adolescentes 
en el ámbito sexual. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1526/20 RGEP 22581, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
presente reunión, además de por no ser su objeto competencia de la Comisión de 
Presidencia, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como 
la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.28 Expte: PCOC 1547/20 RGEP 23188 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto su Consejería dirigirse al Ayuntamiento de 
Getafe para revertir el reciente coloreado del pabellón deportivo “La Alhóndiga”, 
obra del arquitecto Miguel Fisac. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.29 Expte: PCOC 1548/20 RGEP 23189 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta cómo prevé su Consejería distribuir la parte correspondiente 
al tramo universitario de los 2.000 millones de euros de los fondos COVID-19 
(Real Decreto-Ley 22/2020) destinados a educación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.30 Expte: PCOC 1549/20 RGEP 23218 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta por qué razón cuando se caduca un título de familia 
numerosa, el Consorcio Regional de Transportes inmediatamente detecta y anula 
de oficio la bonificación en el abono transporte y, cuando la familia beneficiaria del 
mismo obtiene la renovación hay que ir a las oficinas del Consorcio a volver a 
darse de alta en la misma. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1524/20 RGEP 22578, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 



Acta 55/20 

 
- 36 - 

1.6.31 Expte: PCOC 1550/20 RGEP 23220 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno de la Comunidad prevista la habilitación 
de buzones digitales para agilizar los trámites entre Justicia y el Cuerpo Nacional 
de Policía y las Policías Locales, análogo al existente entre Justicia y la Guardia 
Civil. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1525/20 RGEP 22580, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.32 Expte: PCOC 1551/20 RGEP 23221 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno de la Comunidad para 
prevenir el consumo de pornografía entre los adolescentes a través de las redes, 
que la Memoria de la Fiscalía General del Estado 2020 (Ejercicio 2019) vincula 
expresamente con el incremento de la violencia entre los menores y adolescentes 
en el ámbito sexual. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1526/20 RGEP 22581, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.33 Expte: PCOC 1552/20 RGEP 23340 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Medidas concretas que ha previsto su Consejería en relación con la 
inversión en Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.34 Expte: PCOC 1553/20 RGEP 23341 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta en qué consistirá el “Plan de reactivación económica” para 
recuperar el sector turístico y cultural anunciado durante el Debate Sobre la 
Orientación Política General del Consejo de Gobierno (Debate del Estado de la 
Región) de 2020. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.35 Expte: PCOC 1554/20 RGEP 23344 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Circunstancias que han justificado la necesidad de organizar la nueva 
campaña institucional “Respeta, valora, incluye”, desde la Subdirección General 
de Atención a la Diversidad de Género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.36 Expte: PCOC 1555/20 RGEP 23351 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Situación en que se encuentran las gestiones para la reanudación de las 
prácticas clínicas de los alumnos de Medicina en los centros sanitarios 
suspendidas por la pandemia por SARS-COV2 en nuestra Región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.37 Expte: PCOC 1556/20 RGEP 23369 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre el desarrollo del plan 
APARCA+T (APARCATE). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.38 Expte: PCOC 1557/20 RGEP 23370 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Programas que han impulsado durante este año desde la Comunidad de 
Madrid para las vacaciones en familias de las y los menores tutelados en 
residencias. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.39 Expte: PCOC 1558/20 RGEP 23431 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Consejero de Sanidad la eficacia, entendida 
como relación entre consecución de objetivos y costes, del uso de hoteles, 
medicalizados o no, para diferentes usos durante la crisis COVID, en concreto 
entre los meses de marzo y junio de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
indeterminación de su objeto, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.40 Expte: PCOC 1559/20 RGEP 23460 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Sistemas de registro de resultados de tests antigénicos en los puntos de 
uso que permitan tener una trazabilidad completa del número de pruebas 
realizadas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.41 Expte: PCOC 1560/20 RGEP 23511 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Se pregunta cómo va a afectar la crisis económica derivada del 
coronavirus a la contratación de personal laboral. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.42 Expte: PCOC 1561/20 RGEP 23512 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
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Objeto: Se pregunta cómo va a afectar la crisis económica derivada del 
coronavirus a la contratación de personal interino 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos en los que está formulada, habida cuenta que el “personal 
interino” no traba con la Administración un vínculo contractual, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.43 Expte: PCOC 1562/20 RGEP 23513 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Se pregunta cómo va a afectar la crisis económica derivada del 
coronavirus a la contratación de personal funcionario. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos en los que está formulada, habida cuenta que el “personal 
funcionario” no traba con la Administración un vínculo contractual, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.44 Expte: PCOC 1563/20 RGEP 23514 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Se pregunta cómo va a afectar la crisis económica derivada del 
coronavirus a la contratación de personal estatutario. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos en los que está formulada, habida cuenta que el “personal 
estatutario” no traba con la Administración un vínculo contractual, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.45 Expte: PCOC 1564/20 RGEP 23515 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el 1,3% de share de LaOtra, alcanzado durante 
el mes de agosto de 2020. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.46 Expte: PCOC 1565/20 RGEP 23516 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno considera que está haciendo un buen trabajo 
en materia de transparencia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1567/20 RGEP 23518, del mismo señor Diputado, calificada y 
admitida a trámite por este Órgano Rector en la presente reunión, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, proceder al archivo de la iniciativa sin 
ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a su autor. 
 
1.6.47 Expte: PCOC 1566/20 RGEP 23517 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Fundamentos en los que este Gobierno sustenta su política de 
transparencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.48 Expte: PCOC 1567/20 RGEP 23518 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Valoración del Gobierno sobre su trabajo en materia de transparencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.49 Expte: PCOC 1568/20 RGEP 23529 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno del trato que reciben los menores tutelados y/o 
acogidos por la propia Comunidad de Madrid, en su condición de tutelados y/o 
acogidos y/o en las instituciones gestionadas por la propia Comunidad de Madrid. 



Acta 55/20 

 
- 41 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.50 Expte: PCOC 1569/20 RGEP 23530 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta si se considera que en las instituciones que gestiona el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid se respetan, protegen y garantizan los 
derechos fundamentales de los menores tutelados y/o acogidos por la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.51 Expte: PCOC 1570/20 RGEP 23531 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno del impacto sobre la infancia del cierre de 
parques y zonas infantiles de juego con motivo de la segunda ola de COVID-19 en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.52 Expte: PCOC 1571/20 RGEP 23532 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la eficacia, entendida como relación entre la consecución 
de objetivos y costes, del uso de hoteles, medicalizados o no, para diferentes usos 
durante la crisis COVID, en concreto entre los meses de marzo y junio 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
indeterminación de su objeto, en los términos en los que está formulada, al 
solicitar una “Valoración de la eficacia”, haciendo referencia a términos de 
eficiencia, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.53 Expte: PCOC 1572/20 RGEP 23533 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta en qué espacio considera el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid que corre más riesgo la salud de la población infantil de la Comunidad de 
Madrid, en un parque infantil o en una casa de apuestas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
indeterminación de su objeto, en los términos en los que está formulada, habida 
cuenta que la población infantil no tiene acceso a “una casa de apuestas”, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.7 Preguntas de respuesta escrita 
1.7.1 Expte: PE 3343/20 RGEP 22597 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle del Plan contra la Violencia Sexual anunciado durante el Debate 
del Estado de la Región de 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.2 Expte: PE 3344/20 RGEP 22598 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle del Plan contra la Violencia Sexual anunciado durante el Debate 
del Estado de la Región de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 3343/20 RGEP 22597, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.7.3 Expte: PE 3345/20 RGEP 22599 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son las medidas exactas del plan de igualdad que se 
llevan a cabo en el proyecto “Generando Cambios” impulsado por la Dirección 
General de Igualdad y que pretenden alcanzar en la empresa la igualdad de trato y 
de oportunidades y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.4 Expte: PE 3346/20 RGEP 22600 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de conciliación que van a ponerse en marcha por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid durante 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.5 Expte: PE 3347/20 RGEP 22748 
Autor/Grupo: Sra. Merchán Mesón (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
relación al acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de 
electricidad procedente de fuentes de energía renovables. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.6 Expte: PE 3348/20 RGEP 22868 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas extraordinarias que ha puesto en marcha el Gobierno desde el 
inicio de la pandemia para garantizar el derecho de las mujeres a la interrupción 
voluntaria del embarazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.7 Expte: PE 3349/20 RGEP 22869 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas extraordinarias que ha puesto en marcha el Gobierno para 
garantizar la interrupción voluntaria del embarazo ante las campañas de 
hostigamiento anunciadas, del 23 de septiembre al 1 de noviembre, frente a la 
Clinica Dator del municipio de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por emitirse un 
juicio de valor en su formulación, en los términos en los que está formulada, no 
siendo competencia de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.7.8 Expte: PE 3350/20 RGEP 22870 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la campaña de hostigamiento anunciada del 23 
de septiembre al 1 de noviembre frente a la Clínica Dator del municipio de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por emitirse un 
juicio de valor en su formulación, en los términos en los que está formulada, no 
siendo competencia de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo. 
 
1.7.9 Expte: PE 3351/20 RGEP 22871 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en materia de educación sexual en los centros educativos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.10 Expte: PE 3352/20 RGEP 22875 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la distribución de las interrupciones voluntarias 
del embarazo producidas en la Comunidad de Madrid en relación a la titularidad 
del centro sanitario en el que se producen. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.11 Expte: PE 3353/20 RGEP 22876 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en materia de facilitar el acceso de la juventud a métodos anticonceptivos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.12 Expte: PE 3354/20 RGEP 22886 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones por las que no se ha procedido a la apertura del Centro de Salud 
previsto en la calle de Andrés Mellado núm. 37 de la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.13 Expte: PE 3355/20 RGEP 23109 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo se atiende a las mujeres víctimas de violencia 
machista en las oficinas del empleo de la Comunidad de Madrid que actúan como 
puntos de atención a mujeres víctimas de violencia machista. Descripción del 
proceso desde que llega una mujer hasta que consigue empleo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.14 Expte: PE 3356/20 RGEP 23345 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación por la que el Gobierno de la Comunidad de Madrid asume 
como necesaria, proporcional y oportuna la nueva campaña “Respeta, valora, 
incluye” coordinada desde la Subdirección General de Atención a la Diversidad de 
Género, a la vista de los datos vigentes sobre acoso en la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.15 Expte: PE 3357/20 RGEP 23432 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tipo de funciones que desempeñaban las personas no sanitarias que han 
sido alojadas en los establecimientos turísticos cedidos por empresarios del sector 
en la Comunidad de Madrid durante la crisis COVID, en concreto entre los meses 
de marzo y junio de 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.16 Expte: PE 3358/20 RGEP 23433 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo he de formular la petición de información para que se 
me faciliten los datos detallados del uso que se ha dado a los establecimientos 
hoteleros y/o alojamientos turísticos que fueron cedidos por empresarios del sector 
turístico de la Comunidad de Madrid al Gobierno Regional durante la gestión de la 
crisis del COVID-19, en concreto entre los meses de marzo y junio de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, en 
los términos en los que está formulada, pues no es competencia del Gobierno 
explicar a los miembros de la Cámara cómo se formulan las peticiones de 
información, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.17 Expte: PE 3359/20 RGEP 23434 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas personas, sin contabilizar el personal sanitario, 
fueron alojadas en los hoteles medicalizados, así como en los hoteles cedidos por 
empresarios en la Comunidad de Madrid, durante la crisis COVID, concretamente 
entre marzo y junio de 2020, ambos meses incluidos. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 13545/20 RGEP 23434). 
 
1.7.18 Expte: PE 3360/20 RGEP 23435 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta quién ha sufragado los costes del alojamiento facilitado a 
personal no sanitario al servicio de la Comunidad de Madrid para que pudieran 
hacer frente a sus funciones sin poner en riesgo a sus familiares durante la crisis 
COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.19 Expte: PE 3361/20 RGEP 23450 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son la condición y nivel profesional (en el caso de ser 
personal de la Comunidad) o las circunstancias de especialización, mérito y 
capacidad tenidas en cuenta para su designación (en el caso de ser un profesional 
externo a ella) del miembro del Comité Asesor del Plan Territorial de Protección 
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Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) nombrado de conformidad con el 
punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba este Plan, como “Jefe del Gabinete de Información”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.20 Expte: PE 3362/20 RGEP 23451 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son la condición y nivel profesional (en el caso de ser 
personal de la Comunidad) o las circunstancias de especialización, mérito y 
capacidad tenidas en cuenta para su designación (en el caso de ser un profesional 
externo a ella) del miembro del Comité Asesor del Plan Territorial de Protección 
Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) nombrado de acuerdo con el 
“4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba este Plan, como “Representante de la Consejería competente en 
materia de protección civil” (Consejería de Justicia, Interior y Víctimas). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.21 Expte: PE 3363/20 RGEP 23452 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son la condición y nivel profesional (en el caso de ser 
personal de la Comunidad) o las circunstancias de especialización, mérito y 
capacidad tenidas en cuenta para su designación (en el caso de ser un profesional 
externo a ella) del miembro del Comité Asesor del Plan Territorial de Protección 
Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) nombrado de conformidad con el 
punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba este Plan, como “Representante de la Consejería 
competente en materia de sanidad” (Consejería de Sanidad). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.22 Expte: PE 3364/20 RGEP 23453 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son la condición y nivel profesional (en el caso de ser 
personal de la Comunidad) o las circunstancias de especialización, mérito y 
capacidad tenidas en cuenta para su designación (en el caso de ser un profesional 
externo a ella) del miembro del Comité Asesor del Plan Territorial de Protección 
Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) nombrado de conformidad con el 
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punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba este Plan, como “Representante de la Consejería 
competente en materia de transportes e infraestructuras” (Consejería de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.23 Expte: PE 3365/20 RGEP 23454 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son la condición y nivel profesional (en el caso de ser 
personal de la Comunidad) o las circunstancias de especialización, mérito y 
capacidad tenidas en cuenta para su designación (en el caso de ser un profesional 
externo a ella) de los miembros del Comité Asesor del Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) nombrados de 
conformidad con el punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba este Plan, como “Representantes de 
los Grupos de Acción”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.24 Expte: PE 3366/20 RGEP 23455 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son la condición y nivel profesional (en el caso de ser 
personal de la Comunidad) o las circunstancias de especialización, mérito y 
capacidad tenidas en cuenta para su designación (en el caso de ser un profesional 
externo a ella) de los miembros del Comité Asesor del Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) nombrados de 
conformidad con el punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba este Plan, como “Representantes de 
organismos que tengan una actuación decisiva en el desarrollo de las 
operaciones”, en el caso de que hayan sido nombrados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.25 Expte: PE 3367/20 RGEP 23456 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son la condición y nivel profesional (en el caso de ser 
personal de la Comunidad) o las circunstancias de especialización, mérito y 
capacidad tenidas en cuenta para su designación (en el caso de ser un profesional 
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externo a ella) de los miembros del Comité Asesor del Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) nombrados de 
conformidad con el punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba este Plan, como “Expertos cuya 
presencia se estime necesaria para la gestión de la emergencia”, en el caso de 
que hayan sido nombrados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.26 Expte: PE 3368/20 RGEP 23535 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta, de acuerdo al apartado segundo de la Orden SND/257/2020, 
de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público de 
establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en qué 
situación se encontraba la Presidenta de la Comunidad de Madrid para que su 
estancia se ajusta a la excepción reflejada en dicho apartado. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, habida cuenta que 
el objeto de la iniciativa contiene una pregunta acerca de una cuestión que no es 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino, en su caso, del 
alojamiento turístico, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.27 Expte: PE 3369/20 RGEP 23536 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta, de acuerdo al apartado segundo de la orden SND/257/2020, 
de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público de 
establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, si se 
encontraba la Presidenta de la Comunidad de Madrid en la situación de clienta 
que en el momento de declarar el estado de alarma se hallaba hospedada de 
manera estable o de temporada para que su estancia se ajusta a la excepción 
reflejada en dicho apartado. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, habida cuenta que 
el objeto de la iniciativa contiene una pregunta acerca de una cuestión que no es 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino, en su caso, del 
alojamiento turístico, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
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devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.28 Expte: PE 3370/20 RGEP 23537 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta, de acuerdo al apartado segundo de la orden SND/257/2020, 
de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público de 
establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, si se 
proveyó la Presidenta de la Comunidad de Madrid de las actividades de primera 
necesidad, como limpieza de estancias y alimentación, durante su estancia, para 
que su estancia se ajusta a la excepción reflejada en dicho apartado. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, habida cuenta que 
el objeto de la iniciativa contiene una pregunta acerca de una cuestión que no es 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino, en su caso, del 
alojamiento turístico, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.29 Expte: PE 3371/20 RGEP 23538 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha exacta en la que la Presidenta de la Comunidad de Madrid trasladó 
su despacho oficial como presidenta a las dependencias del Hotel Room Mate en 
el que se alojó con motivo de su positivo en COVID 19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, por razón de su objeto, que versa sobre una cuestión de carácter 
personal, no teniendo por finalidad la iniciativa el control de la acción del Gobierno. 
 
1.7.30 Expte: PE 913/20 RGEP 13655, PE 914/20 RGEP 13656 y RGEP 
23494/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Purificación Causapié Lopesino, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita 
PE 913/20 RGEP 13655 y PE 914/20 RGEP 13656, no han sido contestadas en 
plazo. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 
1.7.31 Expte: PE 321/20 RGEP 9023 y RGEP 23495/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Cristina González Álvarez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita PE 
321/20 RGEP 9023, no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 

1.8 Peticiones de Información 
1.8.1 Expte: PI 12814/20 RGEP 22571 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación actual de relación de puestos de trabajo adscritos a las 
bibliotecas públicas pertenecientes a la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por dirigirse 
directamente a una Consejería y no al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.2 Expte: PI 12815/20 RGEP 22572 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Titularidad de los inmuebles en los que se encuentran alojadas las 
bibliotecas de la red pública de la Comunidad de Madrid, haciendo constar el 
propietario y el coste anual del alquiler en caso de tratarse de un arrendamiento. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por dirigirse 
directamente a una Consejería y no al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.3 Expte: PI 12816/20 RGEP 22573 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Presupuesto anual indicando los conceptos de gasto por cada una de las 
bibliotecas de la red pública de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por dirigirse 
directamente a una Consejería y no al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.4 Expte: PI 12817/20 RGEP 22576 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno diseñado un protocolo de control 
excepcional sobre el gasto habilitado a los Ayuntamientos para conseguir su 
ejecución de manera eficiente. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.5 Expte: PI 12818/20 RGEP 22583 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23-09-20 y referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza un gasto de 1.000.000 euros destinado a ampliar el crédito de las Ayudas 
para la Modernización de las Estructuras Agrarias, en el tipo de operación 4.1.1, 
Ayudas a Inversiones Productivas basadas en un Plan de Mejora, cofinanciadas 
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la 
Administración General del Estado, para el año 2020". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.6 Expte: PI 12819/20 RGEP 22584 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23-09-20 y referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza un gasto de 269.640 euros, en concepto de subvención nominativa a 
favor del Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al año 2020". 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.7 Expte: PI 12820/20 RGEP 22585 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23-09-20 y referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza un gasto de 459.775 euros, en concepto de subvención nominativa a 
favor del Consejo Regulador de la denominación de origen "Vinos de Madrid", 
correspondiente al año 2020". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.8 Expte: PI 12821/20 RGEP 22586 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23-09-20 y referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. del contrato 
titulado "Suministro de reactivos químicos para la eliminación de fósforo por vía 
química para las estaciones depuradoras de aguas residuales gestionadas por 
Canal de Isabel II, S.A.", dividido en cinco lotes, a las empresas Kemira Ibérica, 
S.A. por importe de 1.778.400 euros, IVA excluido (Lote 1), Química del Cinca, 
S.L. por importe de 1.668.368,40 euros, IVA excluido (Lote 2), Acideka, S.A. por 
importe de 1.102.320 euros, IVA excluido (Lote 3), Acideka, S.A. por importe de 
976.811,40 euros, IVA excluido (Lote 4) y Química del Cinca, S.L. por importe de 
950.862 euros, IVA excluido (Lote 5) y un plazo de ejecución de un año". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.9 Expte: PI 12822/20 RGEP 22594 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres que ejercen la prostitución que han sido usuarias, 
entre 2010 y 2019, de los siguientes recursos destinados a mujeres víctimas de 
violencia machista: pisos tutelados, centros de emergencia, centros de acogida. 
Desglose por año y tipo de recurso. Número de mujeres que ejercen la prostitución 
que han sido usuarias de las 15 nuevas plazas para mujeres víctimas de violencia 
machista habilitadas durante la pandemia COVID-19. Desglose por mes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene dos 
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cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.10 Expte: PI 12823/20 RGEP 22595 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas Pymes han mejorado las condiciones de igualdad 
gracias al proyecto “Generando Cambios” impulsado por la Dirección General de 
Igualdad. Desglose por años desde 2014 hasta el 24-02-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.11 Expte: PI 12824/20 RGEP 22596 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas Pymes participan en el proyecto impulsado por la 
Dirección General de igualdad para apoyar la incorporación y desarrollo de nuevas 
formas de trabajo que favorezcan la integración del principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral y empresarial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.12 Expte: PI 12825/20 RGEP 22601 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres que ejercen la prostitución que han sido atendidas en 
la Red de Atención de Violencia de Género de la Comunidad de Madrid entre los 
años 2010 y 2019. Desglose por año, duración de la atención y tipo de recurso. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, pues 
la iniciativa contiene una solicitud de información acerca de una profesión no 
regulada, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.13 Expte: PI 12826/20 RGEP 22615 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Acuerdo tomado en el Consejo de Gobierno del 24 
de junio, por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el Acuerdo 
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Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios de comunicación 
y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad 
institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid, lote 1, off line 
para la difusión de la campaña regional de primavera-verano 2020 (segunda 
oleada) de promoción de los recursos turísticos de la Comunidad de Madrid y se 
aprueba un gasto por importe de 850.000 euros IVA incluido. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 8260/20 RGEP 14748, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 6-07-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.14 Expte: PI 12827/20 RGEP 22626 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Acuerdo tomado en el Consejo de Gobierno de 1 de 
julio, por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el Acuerdo 
Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios de comunicación 
y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad 
institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid, lote 2, on line 
para la difusión de la campaña de otoño de promoción de los recursos turísticos 
de la Comunidad de Madrid y se aprueba un gasto por importe de 1.000.000 
euros, IVA incluido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.15 Expte: PI 12828/20 RGEP 22627 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Acuerdo tomado en el Consejo de Gobierno de 1 de 
julio, por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el Acuerdo 
Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios de comunicación 
y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad 
institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid, lote 1, off line 
para la difusión de la campaña de otoño de promoción de los recursos turísticos 
de la Comunidad de Madrid y se aprueba un gasto por importe de 999.997,75 
euros, IVA incluido. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 8335/20 RGEP 15244, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 13-07-20 procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
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1.8.16 Expte: PI 12829/20 RGEP 22628 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Acuerdo tomado en el Consejo de Gobierno de 1 de 
julio, por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el Acuerdo 
Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios de comunicación 
y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad 
institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid, lote 1, off fine 
para la difusión de la campaña de otoño de promoción de los recursos turísticos 
de la Comunidad de Madrid y se aprueba un gasto por importe de 999.997,75 
euros, IVA incluido. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 8335/20 RGEP 15244, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 13-07-20 procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.17 Expte: PI 12830/20 RGEP 22629 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Acuerdo tomado en el Consejo de Gobierno de 1 de 
julio, por el que se autoriza la celebración del contrato basado en el Acuerdo 
Marco 05-AM-1/2017 de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de la campaña de 
concienciación social y promoción de la actividad físico deportiva contra el 
sedentarismo y la inactividad física, en prensa, radio y exteriores en la Comunidad 
de Madrid (lote 1 «medios offline») realizado por Wavemaker Publicidad Spain, 
S.L., y el gasto derivado por importe de 429.794,18 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 8315/20 RGEP 15225, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 13-07-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.18 Expte: PI 12831/20 RGEP 22630 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los convenios y contratos entre la Comunidad de Madrid y las 
diferentes empresas encargadas de los contratos de gestión de servicio público 
educativo de la escuela infantil para el curso 2019-2020. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
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por ser los datos solicitados públicos y estar editados oficialmente en la página 
web de la Comunidad de Madrid, estando a disposición de la señora Diputada 
autora que solicita la información. 
 
1.8.19 Expte: PI 12832/20 RGEP 22631 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los convenios y contratos entre la Comunidad de Madrid y las 
diferentes empresas encargadas de los contratos de gestión de servicio público 
educativo de la escuela infantil para el curso 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por ser los datos solicitados públicos y estar editados oficialmente en la página 
web de la Comunidad de Madrid, estando a disposición de la señora Diputada 
autora que solicita la información. 
 
1.8.20 Expte: PI 12833/20 RGEP 22634 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia pdf de todos los contratos (ordinarios, de emergencia etc.) que 
Wavemaker ha suscrito con la Comunidad de Madrid durante los dos últimos años 
y su importe. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.21 Expte: PI 12834/20 RGEP 22635 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias relacionadas con la contratación 
de la agencia publicidad Wavemaker, así como el crédito inicial y el ejecutado a 
fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, por contener más de una petición. 
 
1.8.22 Expte: PI 12835/20 RGEP 22636 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Memorias de los contratos que la empresa Wavemaker ha suscrito con la 
Comunidad de Madrid durante los dos últimos años y su importe. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.23 Expte: PI 12836/20 RGEP 22637 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Acuerdo tomado en el Consejo de Gobierno de 3-
06-20, por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en el 
Acuerdo Marco 05-AM-1/2017 de servicios dirigidos a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión en 
prensa, radio e internet de la campaña de publicidad sobre la desescalada en la 
Comunidad de Madrid (lote 1 "medios offline" y lote 2 "medios online"), realizado 
por la empresa Wavemaker Publicidad Spain, S.L., y el gasto derivado por importe 
de 899.819,71 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.24 Expte: PI 12837/20 RGEP 22726 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas de la Agencia de Vivienda Social rehabilitadas, por 
meses y distritos/municipios, desde 2018 hasta última fecha disponible. Se adjunta 
ejemplo de tabla. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.25 Expte: PI 12838/20 RGEP 22727 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas de la Agencia de Vivienda Social (AVS), por meses 
y distritos/municipios, desde 2018 hasta última fecha disponible. Se adjunta 
ejemplo de tabla. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta Primera y Secretario 
Primero, por falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en los términos en los 
que está formulada. 
 
1.8.26 Expte: PI 12839/20 RGEP 22728 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas ocupadas irregularmente de la Agencia de Vivienda 
Social (AVS), por meses y distritos/municipios, desde 2018 hasta última fecha 
disponible. Se adjunta ejemplo de tabla. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.27 Expte: PI 12840/20 RGEP 22729 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas vacías de la Agencia de Vivienda Social (AVS), por 
meses y distritos/municipios, desde 2018 hasta última fecha disponible. Se adjunta 
ejemplo de tabla. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.28 Expte: PI 12841/20 RGEP 22730 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Normativa y criterios de renovación de los contratos de los locales 
comerciales o asociativos de la Agencia de Vivienda Social. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por versar sobre normativa que está publicada oficialmente y, en consecuencia, a 
disposición de la Diputada autora que solicita la información. 
 
1.8.29 Expte: PI 12842/20 RGEP 22731 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Locales de uso comercial o asociativo de la Agencia de Vivienda Social, 
por años, desde 2018 hasta última fecha disponible. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.30 Expte: PI 12843/20 RGEP 22732 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Locales de uso comercial o asociativo de la Agencia de Vivienda Social, 
alquilados, asignado o en uso, por años, desde 2018 hasta última fecha 
disponible. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.31 Expte: PI 12844/20 RGEP 22733 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Locales de uso comercial o asociativo de la Agencia de Vivienda Social 
ocupados irregularmente, por años, desde 2018 hasta última fecha disponible. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.32 Expte: PI 12845/20 RGEP 22734 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de viviendas vendidas al fondo Goldman Sachs-Azora en 2013, 
por municipio/distrito, dirección y metros cuadrados. Se adjunta ejemplo de tabla. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.33 Expte: PI 12846/20 RGEP 22766 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del Fondo COVID-19 (Fondo no reembolsable del Estado) 
recibido por la Comunidad de Madrid destinado a la Consejería de Cultura y 
Turismo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.34 Expte: PI 12847/20 RGEP 22767 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por partidas y programas del dinero gastado, a fecha 28 de 
septiembre, por la Consejería de Cultura y Turismo del Fondo COVID-19 (Fondo 
no reembolsable del Estado). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.35 Expte: PI 12848/20 RGEP 22768 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Partidas y programas en los que tiene planificada la Consejería de Cultura 
y Turismo gastar el dinero correspondiente al Fondo COVID-19 (Fondo no 
reembolsable del Estado). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.36 Expte: PI 12849/20 RGEP 22769 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje del dinero recibido por la Consejería de Cultura y Turismo del 
Fondo COVID-19 (Fondo no reembolsable del Estado) que va a destinarse a 
Cultura. Desglose por partida y programa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
12848/20 RGEP 22768, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.37 Expte: PI 12850/20 RGEP 22770 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje del dinero recibido por la Consejería de Cultura y Turismo del 
Fondo COVID-19 (Fondo no reembolsable del Estado) que va a destinarse a 
Turismo. Desglose por partida y programa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
12848/20 RGEP 22768, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.38 Expte: PI 12851/20 RGEP 22778 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 22 
de julio, por el que se aprueban las normas reguladoras del procedimiento de 
concesión directa de ayudas a centros de titularidad privada de primer ciclo de 
Educación Infantil adheridos al programa de becas a las familias del curso 2019-
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.39 Expte: PI 12852/20 RGEP 22779 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 22 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 8.400.000 euros destinado 
a financiar las ayudas a centros de titularidad privada de primer ciclo de educación 
infantil adheridos al programa de becas a las familias del curso 2019-2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
12851/20 RGEP 22778, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.40 Expte: PI 12853/20 RGEP 22780 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
22 de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato 
de obras de ampliación de 8 aulas de ESO, 3 específicas (aula polivalente, taller 
de tecnología y laboratorio), gimnasio y pista deportiva en el IES "Antonio Fraguas 
Forges" en Madrid, a favor de la empresa “Seranco, S.A.”, por un importe de 
2.912.002 euros y un plazo de ejecución de 270 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.41 Expte: PI 12854/20 RGEP 22781 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
22 de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato 
de obras de ampliación de 15 aulas de primaria, aulas accesorias y gimnasio en el 
nuevo C.E.I.P. Ángel Nieto de Madrid, a favor de la empresa constructora Ejuca, 
S.A., por un importe de 3.108.940,83 euros y un plazo de ejecución de 270 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.42 Expte: PI 12855/20 RGEP 22782 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
22 de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato 
de obras de construcción de 12 aulas de infantil, sala de usos múltiples, comedor y 
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zona de administración nuevo C.E.I.P. de Valdebebas a favor de la empresa 
Tableros y Puentes, S.A., por un importe de 2.671.721,47 euros y un plazo de 
ejecución de 270 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.43 Expte: PI 12856/20 RGEP 22783 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
22 de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A., para el servicio de mantenimiento de la infraestructura de la red de 
Metro de Madrid, correspondiente al Lote 2 (Línea 12 de Metro), por un importe 
total de 3.811.773,27 euros (IVA incluido) y una duración de cuatro años, a la 
empresa Troya Construcciones Ferroviarias, S.L. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.44 Expte: PI 12857/20 RGEP 22784 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
22 de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del Contrato 
de obras de ampliación de 3 aulas de infantil, 6 aulas de primaria, 2 de apoyo, 
aulas de música e informática, administración, gimnasio y pista deportiva en el 
CEIP "María Blanchard" en Getafe a favor de la empresa “Barroso Nava y Cía, 
S.A.”, por un importe de 3.341.350,23 euros y un plazo de ejecución de 270 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.45 Expte: PI 12858/20 RGEP 22785 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
22 de julio, sobre la Junta General Ordinaria de la empresa “Metro de Madrid 
S.A.”, con carácter universal, relativa a la aprobación de las cuentas anuales del 
ejercicio 2019, la aplicación del resultado, la aprobación de la gestión social, junto 
con el informe de gestión y el estado de información no financiera de la sociedad, 
correspondientes al mismo ejercicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.46 Expte: PI 12859/20 RGEP 22786 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza, con carácter global, el número máximo de 
unidades a concertar para el curso escolar 2020-2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.47 Expte: PI 12860/20 RGEP 22787 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del Acuerdo 
Marco para el suministro de mobiliario para centros docentes no universitarios, 
dividido en 8 lotes, a favor de las empresas “Alcance Global, S.L.”, “Beniart, S.A.”, 
“Imasoto, S.A.” y “Sacai, S.A.”, con un plazo de vigencia de 1 año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.48 Expte: PI 12861/20 RGEP 22788 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del servicio de atención al visitante e información y 
mediación cultural en el Centro de Arte Dos de Mayo (CA2M), Museo Casa Natal 
de Cervantes, Casa Museo Lope de Vega y Salas de Exposiciones de Alcalá 31, 
Canal de Isabel II y Arte Joven (2 lotes), y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2020, 2021 y 2022 por importe de 1.270.077,66 
euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.49 Expte: PI 12862/20 RGEP 22789 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por 750.000 euros, con destino a la orden 
por la que se convocan ayudas a empresas audiovisuales para el desarrollo de 
proyectos de audiovisuales en la Comunidad de Madrid en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.50 Expte: PI 12863/20 RGEP 22790 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
29 de julio, por el que se autoriza la celebración de un Convenio-Subvención entre 
la Comunidad de Madrid y Aval-madrid, S.G.R., para la constitución de un fondo 
específico destinado a promover el acceso a financiación por parte de pymes y 
autónomos del sector de la restauración y se autoriza un gasto por importe de 
4.000.000 euros, IVA incluido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.51 Expte: PI 12864/20 RGEP 22791 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo adoptado durante el Consejo de Gobierno 
de 29 de julio, por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Audiovisual Fianzas, S.G.R. (CREA, SGR), por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención para facilitar la financiación de 
autónomos, pymes y entidades sin ánimo de lucro de los sectores de las artes 
escénicas, la música, la cinematografía y el videojuego, a través de la concesión 
de avales financieros y se autoriza un gasto por importe de 1.000.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.52 Expte: PI 12865/20 RGEP 22792 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la firma de los convenios con las universidades 
públicas de la Comunidad de Madrid para la concesión de una subvención directa 
destinada a financiar el Programa “Seguimos” de ayudas económicas para 
alumnos universitarios en situaciones socioeconómicas desfavorables y se 
autoriza un gasto por un importe total de 9.000.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.53 Expte: PI 12866/20 RGEP 22793 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se aprueba un gasto de 24.583.292,54 euros en ejecución de 
las sentencias firmes del Tribunal Superior de Justicia de Madrid recaídas en los 
procedimientos ordinarios 765/2016 y 720/2016 a favor de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.54 Expte: PI 12867/20 RGEP 22794 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la resolución del contrato de las obras de 
“Construcción de 12 aulas de ESO, 3 específicas, 3 de desdoble y pista deportiva 
en el nuevo IES en La Garena, en Alcalá de Henares”, adjudicado a la empresa 
Rogasa Construcciones y Contratas, S.A.U., por importe de 2.091.763,08 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.55 Expte: PI 12868/20 RGEP 22795 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A., para las obras de modernización de la estación de Duque de 
Pastrana de Metro de Madrid, por un importe total de 4.664.895,25 euros (IVA 
incluido) y una duración del contrato de doce meses, a la empresa Dragados, S.A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.56 Expte: PI 12869/20 RGEP 22796 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autorizan 600 nuevos cupos de efectivos de los cuerpos 
docentes no universitarios para el curso escolar 2020-2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.57 Expte: PI 12870/20 RGEP 22797 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 18.500.000 de 
euros, destinado a financiar la convocatoria de concesión de becas para el estudio 
de Formación Profesional de grado superior en el curso 2020-2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.58 Expte: PI 12871/20 RGEP 22798 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A., para el suministro de ruedas monoblock (lote 1) y bandajes (lote 2) 
para el mantenimiento de los vehículos del material móvil de Metro de Madrid, por 
un importe total de 3.421.098,34 euros (IVA incluido) y una duración del contrato 
de veinticuatro meses, a la empresa Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, 
S.A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.59 Expte: PI 12872/20 RGEP 22799 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza, en base al artículo 223 g) del texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, la resolución del contrato de obras 
denominado “Remodelación del enlace de la carretera M-607 con la carretera M-
616 en Madrid”, suscrito con la empresa Obrascón Huarte Laín, S.A. y se 
reconoce el derecho del contratista a una indemnización del 3 por 100 de la obra 
dejada de realizar. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.60 Expte: PI 12873/20 RGEP 22800 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la suscripción del “Contrato-programa entre el 
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Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid y Metro de 
Madrid, S.A., para el periodo 2021-2024”, y se aprueba un gasto plurianual con 
cargo a la anualidad de 2021 por importe de 515.925.928 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.61 Expte: PI 12874/20 RGEP 22801 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del servicio de “Coordinación de seguridad y salud y 
asistencia a la dirección de las obras del “Tercer carril en la carretera M-607. 
Tramo: Tres Cantos Norte – Variante Sur de Colmenar Viejo (M-618)”, con un 
plazo de ejecución de 1.202 días, así como el gasto plurianual por importe de 
1.178.268,10 euros, IVA incluido, para los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.62 Expte: PI 12875/20 RGEP 22802 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la sociedad mercantil Metro de Madrid, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.63 Expte: PI 12876/20 RGEP 22803 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se aprueba un gasto de 50.396.132,42 euros para la prórroga 
del contrato de servicios de “Conservación y explotación de la red de carreteras de 
la Comunidad de Madrid, años 2018-2020. Lotes 1 a 7” por un plazo de 23 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.64 Expte: PI 12877/20 RGEP 22804 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la finalización del encargo a Arproma, 
Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid, S.A. (actualmente 
Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A.), para la ejecución de 
las obras de conservación en la Residencia de Mayores Gran Residencia (Madrid), 
y de su liquidación, con un saldo a favor de la Comunidad de Madrid de 
741.090,25 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.65 Expte: PI 12878/20 RGEP 22805 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 1.150.000 euros destinado 
a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro, en concepto de 
mantenimiento de centros de atención a personas con discapacidad, para el año 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.66 Expte: PI 12879/20 RGEP 22806 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, 
correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por Advance Audit, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.67 Expte: PI 12880/20 RGEP 22807 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 29 contratos (1.108 
plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de 
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ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concierto, de “Atención a personas adultas con discapacidad intelectual 
gravemente afectadas en centro residencial con atención diurna”, por un importe 
de 63.391.614,44 euros, desde el 1-10-20 hasta el 30-09-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.68 Expte: PI 12881/20 RGEP 22808 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios: Acogimiento 
residencial de menores extranjeros no acompañados con dificultades de 
adaptación sociocultural, 26 plazas, y su gasto por importe de 2.697.031,79 euros, 
desde el 1-10-20 hasta el 31-03-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.69 Expte: PI 12882/20 RGEP 22809 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del Centro de atención a 
personas mayores dependientes (Residencia y Centro de día) Madrid-Ensanche 
de Vallecas (200 plazas), y su gasto por importe de 11.223.217,15 euros, desde el 
1-11-20 hasta el 31-10-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.70 Expte: PI 12883/20 RGEP 22810 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios: 
Acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación intercultural en residencias públicas 
de protección de menores de la Comunidad de Madrid (2 lotes), y su gasto por 
importe de 944.587,26 euros, desde el 1-07-20 hasta el 31-12-21. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.71 Expte: PI 12884/20 RGEP 22811 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 26.519.771,79 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de 
programas de interés general para atender fines de interés social, en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7 % del rendimiento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.72 Expte: PI 12885/20 RGEP 22812 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la Orden adoptada por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de fecha 14-07-20, por la que 
se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del “Suministro 
de mascarillas FFP2 para la protección del personal de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la Comunidad de Madrid”, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, realizado con la 
empresa Distribuidora de Material de Oficina, S.A., por un importe total estimado 
de 241.975,80 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de un mes. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.73 Expte: PI 12886/20 RGEP 22813 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la Orden adoptada por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de fecha 14-07-20, por la que 
se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del "Suministro 
de mascarillas FFP2 para la protección del personal de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la Comunidad de Madrid", 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, realizado con la 
empresa Distribuidora de Material de Oficina, S.A., por un importe estimado de 
241.975,80 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de un mes. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12885/20 RGEP 22812, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.74 Expte: PI 12887/20 RGEP 22814 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención entre la 
Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial Independiente de Madrid 
CEIM-CEOE, para la realización de actuaciones que contribuyan a la promoción 
del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid y se autoriza un 
gasto por importe de 600.000 euros para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.75 Expte: PI 12888/20 RGEP 22815 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto plurianual de 1.037.770,74 euros, 
correspondiente al encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSA) de las obras relativas a “Trabajos de restauración en zona de 
actuación urgente de los TTMM Cadalso de los Vidrios y Cenicientos”, a ejecutar 
en los ejercicios 2020 y 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.76 Expte: PI 12889/20 RGEP 22816 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración de 19 convenios de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y 19 particulares, por los que se instrumenta la 
concesión directa de 19 ayudas en especie consistentes en la realización de 
trabajos de restauración en terrenos forestales afectados por el incendio ocurrido 
en los términos municipales de Cadalso de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de 
Puerto Real, declarados zona de actuación urgente en virtud Decreto 239/2019, de 
24 de septiembre, del Consejo de Gobierno. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.77 Expte: PI 12890/20 RGEP 22817 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales consolidadas del Grupo Canal de Isabel II, correspondientes 
al ejercicio 2019, auditadas por Auren Auditores SP, S.L.P., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.78 Expte: PI 12891/20 RGEP 22818 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la empresa pública Canal de Isabel II, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por Auren Auditores SP, S.L.P., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
12890/20 RGEP 22817, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.79 Expte: PI 12892/20 RGEP 22819 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la empresa pública Emissao, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2019, auditadas por FSA Network Consultores, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.80 Expte: PI 12893/20 RGEP 22820 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
suministros correspondientes al arrendamiento de vehículos -con destino a los 
centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria- 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la empresa 
Gumar Renting, S.L., por distintos plazos y por un importe total estimado de 
82.939,44 (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.81 Expte: PI 12894/20 RGEP 22821 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 16-07-20, por el que se ordena 
la tramitación y se adjudica la ejecución, con carácter de emergencia, para el 
suministro de mobiliario para el personal de refuerzo destinado al seguimiento de 
casos y contactos estrechos de COVID-19, que será llevado a cabo por la 
empresa Burodecor, S.A., por un importe total de 5.263,50 euros (IVA incluido) y 
un plazo de ejecución de cinco días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.82 Expte: PI 12895/20 RGEP 22822 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, por 
procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del contrato de servicios de 
concertación de 30 plazas de ingreso y 20 plazas de hospital de día, en el Hospital 
de Salud Mental y Tratamiento de Toxicomanías, expediente: PA 4/2019: 
tratamiento de toxicomanías 30+20, a favor de Clínica Nuestra Señora de La Paz, 
por un importe total de 2.918.833,80 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución 
de 24 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.83 Expte: PI 12896/20 RGEP 22823 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, por 
procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del contrato de servicios de 
concertación de 30 plazas de ingreso y 20 plazas de hospital de día, en el Hospital 
de Salud Mental y Tratamiento de Toxicomanías, expediente: PA 4/2019: 
tratamiento de toxicomanías 30+20, a favor de Clínica Nuestra Señora de La Paz, 
por un importe total de 2.918.833,80 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución 
de 24 meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12895/20 RGEP 22822, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.84 Expte: PI 12897/20 RGEP 22824 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los suministros 
correspondientes a la adquisición de equipos de protección individual (EPIs) y 
material sanitario con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, a diversas empresas, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 5.102.423,34 
euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.85 Expte: PI 12898/20 RGEP 22825 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de traslado de pacientes y reconocimientos pesados de residencias o de 
población de riesgo, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
a la empresa Servicios de Asistencia Médica de Urgencias, S.A., por un importe 
total estimado de 121.500 euros (IVA exento) y un plazo estimado desde el 21-03-
20 al 9-05-20. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.86 Expte: PI 12899/20 RGEP 22826 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
suministros para la adquisición de equipos de protección individual (EPIs) y 
material sanitario con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, a diversas empresas, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 2.872.919,34 
euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.87 Expte: PI 12900/20 RGEP 22827 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno del 29 de julio, de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los suministros 
correspondientes a la adquisición de material sanitario y material de protección 
individual (EPIs) como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a 
diversas empresas por un importe total estimado de 6.780.627 euros (IVA 
incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.88 Expte: PI 12901/20 RGEP 22828 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno del 29 de julio, de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los suministros 
correspondientes a la adquisición de material sanitario y material de protección 
individual (EPIS) para los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño 
de Salud, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
diversas empresas y por un importe total estimado de 6.420.000 euros (IVA 
incluido). 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.89 Expte: PI 12902/20 RGEP 22829 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno del 29 de julio, de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los suministros 
correspondientes a la adquisición de material sanitario y material de protección 
individual (EPIs) para los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño 
de Salud, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
diversas empresas y por un importe total estimado de 7.918.675 euros (IVA 
incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.90 Expte: PI 12903/20 RGEP 22830 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios y tramitación urgente, de la póliza del seguro de 
responsabilidad civil/patrimonial del Servicio Madrileño de Salud y un gasto 
plurianual por un importe máximo de 14.762.317,65 euros (IVA exento), para un 
plazo de ejecución de 12 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.91 Expte: PI 12904/20 RGEP 22831 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de la inexistencia de duplicidades respecto a la actividad 
de “Ayudas a Autónomos y pequeñas Empresas (PYMES) para Reactivar la 
economía en el municipio tras las medidas de confinamiento y suspensión de 
actividades derivadas del Estado de Alarma decretado para la gestión de la crisis 
del COVID-19” del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.92 Expte: PI 12905/20 RGEP 22832 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de la inexistencia de duplicidades de las competencias del 
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo en la convocatoria de ayudas al estudio 
para el curso escolar 2020-2021 para paliar los efectos económicos provocados 
por la crisis el COVID 19 en relación con las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.93 Expte: PI 12906/20 RGEP 22833 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración de un convenio de colaboración entre 
la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de Madrid para el 
funcionamiento y actividades de la Federación correspondiente al año 2020 así 
como un gasto en concepto de subvención nominativa por importe de 490.000 
euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.94 Expte: PI 12907/20 RGEP 22834 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de la liquidación del encargo a ARPROMA, 
Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid (actualmente Obras 
de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A.), para la ejecución de las 
obras de Reforma y Acondicionamiento del Centro de Formación en Tecnologías 
del Frío y la Climatización en el Centro de Formación de Moratalaz, de la que 
resulta un saldo de liquidación de 51.116,84 euros a favor de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.95 Expte: PI 12908/20 RGEP 22835 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por un importe de 800.000 euros para 
financiar la convocatoria de las subvenciones dirigidas a la reducción de la 
siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.96 Expte: PI 12909/20 RGEP 22836 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de obras 
denominado "Obras de reordenación y adecuación de la actividad al cumplimiento 
normativo del Complejo Deportivo Estadio de Vallecas (Fase I)", y se autoriza el 
gasto plurianual para los años 2020 y 2021 por importe de 1.715.169,42 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.97 Expte: PI 12910/20 RGEP 22837 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por tramitación de urgencia y 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios del contrato de servicios 
denominado “Dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud en la 
ejecución de las obras de construcción del nuevo edificio de juzgados en el 
municipio de Valdemoro” y se autoriza el gasto plurianual por importe 520.672,11 
euros, para los años 2020 a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.98 Expte: PI 12911/20 RGEP 22838 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 4.376.532,64 euros para 
financiar la ejecución del contrato de emergencia de las obras de terminación del 
Instituto de Medicina Legal de la Comunidad de Madrid en el año 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.99 Expte: PI 12912/20 RGEP 22839 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de la tramitación de emergencia del contrato de servicios 
para la realización de desinfecciones en sedes judiciales de la Comunidad de 
Madrid, en orden a evitar la propagación del COVID-19, por la empresa Ceesur 
Limpiezas Integrales, S.L. por un importe de 240.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.100 Expte: PI 12913/20 RGEP 22840 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, sobre las conclusiones alcanzadas por la Comisión de estudio para 
determinar las medidas de apoyo a favor de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado destinados en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.101 Expte: PI 12914/20 RGEP 22841 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
1.187.323.528,79 euros, que se imputará al subconcepto 91100 del programa 
951M de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.102 Expte: PI 12915/20 RGEP 22842 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta del ejercicio de las acciones judiciales para que la 
Comunidad de Madrid se persone, como perjudicada y acusación particular, en el 
juicio sobre delitos leves n° 843/2020, del Juzgado de Instrucción n° 39 de Madrid, 
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seguido por usurpación de la vivienda 1°C del inmueble sito en la calle León n° 24 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.103 Expte: PI 12916/20 RGEP 22843 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 3.000.000 euros para 
financiar acciones de formación profesional para el empleo con compromiso de 
contratación de los trabajadores desempleados, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.104 Expte: PI 12917/20 RGEP 22844 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2020 y 2021, por 
importe de 10.000.000 euros para financiar acciones de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral dirigidas a jóvenes inscritos como beneficiarios 
en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil a realizar por entidades locales. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.105 Expte: PI 12918/20 RGEP 22845 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2020 y 2021, por 
importe de 14.000.000 euros para financiar acciones de formación profesional 
para el empleo dirigidas a jóvenes inscritos como beneficiarios en el Fichero 
Nacional de Garantía Juvenil. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.106 Expte: PI 12919/20 RGEP 22846 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención entre la 
Comunidad de Madrid y Unión General de Trabajadores Madrid (UGT Madrid), 
para la realización de actuaciones que contribuyan a la promoción del desarrollo 
económico y social de la Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto por importe 
de 300.000 euros para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.107 Expte: PI 12920/20 RGEP 22847 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención entre la 
Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial Independiente de Madrid 
CEIM-CEOE, para la realización de actuaciones que contribuyan a la promoción 
del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid y se autoriza un 
gasto por importe de 600.000 euros para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12887/20 RGEP 22814, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.108 Expte: PI 12921/20 RGEP 22848 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención entre la 
Comunidad de Madrid y Unión Sindical de Madrid Región de Comisiones Obreras 
(USMR CC.OO.), para la realización de actuaciones que contribuyan a la 
promoción del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid, y se 
autoriza un gasto por importe de 300.000 euros para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.109 Expte: PI 12922/20 RGEP 22849 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.110 Expte: PI 12923/20 RGEP 22850 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 25.000.000 euros, para la 
ampliación del crédito destinado a las ayudas de concesión directa del Programa 
Impulsa para Autónomos en Dificultades, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.111 Expte: PI 12924/20 RGEP 22851 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 2.500.000 euros para 
financiar la convocatoria de subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad 
profesional, en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los centros 
especiales de empleo, en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.112 Expte: PI 12925/20 RGEP 22852 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 12.500.000 euros 
destinado a financiar la concesión directa de subvenciones del Programa de 
Incentivos a la Contratación Indefinida, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.113 Expte: PI 12926/20 RGEP 22853 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza, con carácter global, el número máximo de 
unidades a concertar para el curso escolar 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12859/20 RGEP 22786, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.114 Expte: PI 12927/20 RGEP 22854 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del Acuerdo 
Marco para el suministro de mobiliario para centros docentes no universitarios, 
dividido en 8 lotes, a favor de las empresas “Alcance Global S.L.”, “Beniart S.A.”, 
“Imasoto S.A.” y “Sacai S.A.”, con un plazo de vigencia de un año. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12860/20 RGEP 22787, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.115 Expte: PI 12928/20 RGEP 22855 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del servicio de atención al visitante e información y 
mediación cultural en el Centro de Arte Dos de Mayo (CA2M), Museo Casa Natal 
de Cervantes, Casa Museo Lope de Vega y Salas de Exposiciones de Alcalá 31, 
Canal de Isabel II y Arte Joven (2 lotes), y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2020, 2021 y 2022 por importe de 1.270.077,66 
euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12861/20 RGEP 22788, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.116 Expte: PI 12929/20 RGEP 22856 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por 750.000 euros, con destino a la orden 
por la que se convocan ayudas a empresas audiovisuales para el desarrollo de 
proyectos de audiovisuales en la Comunidad de Madrid en 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12862/20 RGEP 22789, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.117 Expte: PI 12930/20 RGEP 22857 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
29 de julio, por el que se autoriza la celebración de un Convenio-Subvención entre 
la Comunidad de Madrid y Avalmadrid S.G.R., para la constitución de un fondo 
específico destinado a promover el acceso a financiación por parte de pymes y 
autónomos del sector de la restauración y se autoriza un gasto por importe de 
4.000.000 euros, IVA incluido. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12863/20 RGEP 22790, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.118 Expte: PI 12931/20 RGEP 22858 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario Clínico San Carlos”, 
“Hospital Universitario Santa Cristina”, “Instituto Psiquiátrico Servicios de Salud 
Mental José Germain” y “Hospital Virgen de la Torre”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa “Garibaldi, S.A.” por un importe 
total estimado de 967.230,40 euros (IVA incluido) y un plazo estimado desde el 3 
de julio al 31 de diciembre de 2020. La información se remitirá preferiblemente en 
formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.119 Expte: PI 12932/20 RGEP 22859 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario La Paz”, “Hospital 
Carlos III”, “Hospital de Cantoblanco”, “Hulapaz – Centros ESP y Salud Mental”, 
“Hospital Universitario 12 de Octubre”, “Hospital 12 Oct – Policlínico y CESP”, 
“Hospital Universitario de Móstoles”, “Hospital Universitario Severo Ochoa”, 
“Hospital Universitario Severo Ochoa – CESP MAG”, “Hospital Central de la Cruz 
Roja San José y Santa Adela” y “Hospital la Fuenfría”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa Ferrovial Servicios, S.A., por un 
importe total estimado de 3.841.978,71 euros (IVA incluido) y un plazo estimado 
desde el 3 de julio al 31 de diciembre de 2020. La información se remitirá 
preferiblemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.120 Expte: PI 12933/20 RGEP 22860 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario Ramón y Cajal”, 
“Hospital Universitario La Princesa”, “Hospital Universitario La Princesa (CEP Y 
CSM)”, “Hospital Universitario Príncipe de Asturias”, “Hospital Universitario de 
Getafe”, “Hospital Infantil Universitario Niño Jesús” y “Hospital de El Escorial”, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Clece, 
S.A., por un importe total estimado de 1.711.904,65 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado desde el 3 de julio al 31 de diciembre de 2020. La información se remitirá 
preferiblemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.121 Expte: PI 12934/20 RGEP 22872 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo realizadas en centros 
pertenecientes a la red pública de la Comunidad de Madrid entre los años 2010 y 
2019. Desglose por año y centro. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.122 Expte: PI 12935/20 RGEP 22873 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo realizadas en centros 
pertenecientes a la red privada de la Comunidad de Madrid entre los años 2010 y 
2019. Desglose por año y centro. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.123 Expte: PI 12936/20 RGEP 22874 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje de interrupciones voluntarias del embarazo realizadas en 
centros pertenecientes a la red pública y privada de la Comunidad de Madrid entre 
los años 2010 y 2019. Desglose por año y centro. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
hace referencia a centros de la red privada, sobre los que no tiene competencias 
el Gobierno la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.124 Expte: PI 12937/20 RGEP 22877 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones impuestas en la Comunidad Madrid en el periodo 
de 2010 a 2019 por impedir el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo. 
Desglose por año. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
hace referencia a centros de la red privada, sobre los que no tiene competencias 
el Gobierno la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.125 Expte: PI 12938/20 RGEP 22878 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de dispositivos extraordinarios puestos en marcha para 
garantizar el derecho de las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo 
desde 2010 a 2020. Desglose por año. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.126 Expte: PI 12939/20 RGEP 22879 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de comunicaciones realizadas entre 2010 y 2019 con Delegación 
de Gobierno en relación a las campañas de hostigamiento que se realizan a las 
puertas de clínicas que realizan interrupciones voluntarias del embarazo. Desglose 
por año. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.127 Expte: PI 12940/20 RGEP 22880 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Campañas puestas en marcha entre 2010 y 2019 por la Comunidad de 
Madrid para informar sobre el derecho de las mujeres a la interrupción voluntaria 
del embarazo. Desglose por año, señalando presupuesto y vías de difusión. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.128 Expte: PI 12941/20 RGEP 22881 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los materiales distribuidos por la Consejería de Educación en 
centros escolares relativos a educación sexual entre 2010 y 2019. Desglose por 
año, centro y nivel educativo receptor del material. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.129 Expte: PI 12942/20 RGEP 22882 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los materiales distribuidos por la Consejería de Educación en 
centros escolares relativos a anticonceptivos entre 2010 y 2019. Desglose por 
año, centro y nivel educativo receptor del material. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.130 Expte: PI 12943/20 RGEP 22883 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado durante la X Legislatura a educación sexual. 
Desglose por partida presupuestaria, porcentaje de ejecución y año. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por estar los datos solicitados publicados oficialmente, estando a disposición de la 
señora Diputada autora que solicita la información. 
 
1.8.131 Expte: PI 12944/20 RGEP 22887 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente de contratación del arrendamiento para la 
instalación del Núcleo Civil en la calle del Poeta Joan Maragall. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.132 Expte: PI 12945/20 RGEP 22888 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importes anuales, desglosados por sedes judiciales, de las rentas que 
abona la Comunidad de Madrid por todos los edificios que ha arrendado para 
establecer sedes judiciales en todos los partidos judiciales de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.133 Expte: PI 12946/20 RGEP 22889 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha de finalización de los contratos de arrendamientos de todas las 
sedes judiciales que tiene arrendadas la Comunidad en todos los partidos 
judiciales de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.134 Expte: PI 12947/20 RGEP 22890 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo adoptado durante el Consejo de Gobierno 
de 29 de julio, por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Audiovisual Fianzas, S.G.R. (CREA, SGR), por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención para facilitar la financiación de 
autónomos, pymes y entidades sin ánimo de lucro de los sectores de las artes 
escénicas, la música, la cinematografía y el videojuego, a través de la concesión 
de avales financieros y se autoriza un gasto por importe de 1.000.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12864/20 RGEP 22791, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.135 Expte: PI 12948/20 RGEP 22891 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la firma de los convenios con las universidades 
públicas de la Comunidad de Madrid para la concesión de una subvención directa 
destinada a financiar el Programa “Seguimos” de ayudas económicas para 
alumnos universitarios en situaciones socioeconómicas desfavorables y se 
autoriza un gasto por un importe total de 9.000.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12865/20 RGEP 22792, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.136 Expte: PI 12949/20 RGEP 22892 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se aprueba un gasto de 24.583.292,54 euros en ejecución de 
las sentencias firmes del Tribunal Superior de Justicia de Madrid recaídas en los 
procedimientos ordinarios 765/2016 y 720/2016 a favor de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12866/20 RGEP 22793, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.137 Expte: PI 12950/20 RGEP 22893 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la resolución del contrato de las obras de 
“Construcción de 12 aulas de ESO, 3 específicas, 3 de desdoble y pista deportiva 
en el nuevo IES en La Garena, en Alcalá de Henares”, adjudicado a la empresa 
Rogasa Construcciones y Contratas, S.A.U., por importe de 2.091.763,08 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12867/20 RGEP 22794, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.138 Expte: PI 12951/20 RGEP 22894 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A., para las obras de modernización de la estación de Duque de 
Pastrana de Metro de Madrid, por un importe total de 4.664.895,25 euros (IVA 
incluido) y una duración del contrato de doce meses, a la empresa Dragados, S.A. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12868/20 RGEP 22795, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.139 Expte: PI 12952/20 RGEP 22895 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autorizan 600 nuevos cupos de efectivos de los cuerpos 
docentes no universitarios para el curso escolar 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
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objeto con el de la Petición de Información PI 12869/20 RGEP 22796, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.140 Expte: PI 12953/20 RGEP 22896 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 18.500.000 de 
euros, destinado a financiar la convocatoria de concesión de becas para el estudio 
de Formación Profesional de grado superior en el curso 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12870/20 RGEP 22797, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.141 Expte: PI 12954/20 RGEP 22897 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A., para el suministro de ruedas monoblock (lote 1) y bandajes (lote 2) 
para el mantenimiento de los vehículos del material móvil de Metro de Madrid, por 
un importe total de 3.421.098,34 euros (IVA incluido) y una duración del contrato 
de veinticuatro meses, a la empresa Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, 
S.A. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12781/20 RGEP 22798, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.142 Expte: PI 12955/20 RGEP 22898 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza, en base al artículo 223 g) del texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, la resolución del contrato de obras 
denominado “Remodelación del enlace de la carretera M- 607 con la carretera M-
616 en Madrid”, suscrito con la empresa Obrascón Huarte Laín, S.A. y se 



Acta 55/20 

 
- 93 - 

reconoce el derecho del contratista a una indemnización del 3 por 100 de la obra 
dejada de realizar. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12872/20 RGEP 22799, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.143 Expte: PI 12956/20 RGEP 22899 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la suscripción del “Contrato-programa entre el 
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid y Metro de 
Madrid, S.A., para el periodo 2021-2024”, y se aprueba un gasto plurianual con 
cargo a la anualidad de 2021 por importe de 515.925.928 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12873/20 RGEP 22800, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.144 Expte: PI 12957/20 RGEP 22900 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del servicio de “Coordinación de seguridad y salud y 
asistencia a la dirección de las obras del “Tercer carril en la carretera M-607. 
Tramo: Tres Cantos Norte – Variante Sur de Colmenar Viejo (M-618)”, con un 
plazo de ejecución de 1.202 días, así como el gasto plurianual por importe de 
1.178.268,10 euros, IVA incluido, para los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12874/20 RGEP 22801, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.145 Expte: PI 12958/20 RGEP 22901 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la Sociedad Mercantil Metro de Madrid, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12875/20 RGEP 22802, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.146 Expte: PI 12959/20 RGEP 22902 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se aprueba un gasto de 50.396.132,42 euros para la prórroga 
del contrato de servicios de “Conservación y explotación de la red de carreteras de 
la Comunidad de Madrid, años 2018-2020. Lotes 1 a 7”, por un plazo de 23 
meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12876/20 RGEP 22803, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.147 Expte: PI 12960/20 RGEP 22903 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de la finalización del encargo a ARPROMA, 
Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid, S.A., (actualmente 
Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A.), para la ejecución de 
las obras de conservación en la Residencia de Mayores Gran Residencia (Madrid), 
y de su liquidación, con un saldo a favor de la Comunidad de Madrid de 
741.090,25 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12877/20 RGEP 22804, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
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1.8.148 Expte: PI 12961/20 RGEP 22904 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 1.150.000 euros destinado 
a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro, en concepto de 
mantenimiento de centros de atención a personas con discapacidad, para el año 
2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12878/20 RGEP 22805, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.149 Expte: PI 12962/20 RGEP 22905 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, 
correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por Advance Audit, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12879/20 RGEP 22806, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.150 Expte: PI 12963/20 RGEP 22906 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 29 contratos (1.108 
plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concierto, de “Atención a personas adultas con discapacidad intelectual 
gravemente afectadas en centro residencial con atención diurna”, por un importe 
de 63.391.614,44 euros, desde el 1-10-20 hasta el 30-09-22. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12880/20 RGEP 22807, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
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iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.151 Expte: PI 12964/20 RGEP 22907 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios: Acogimiento 
residencial de menores extranjeros no acompañados con dificultades de 
adaptación sociocultural, 26 plazas, y su gasto por importe de 2.697.031,79 euros, 
desde el 1-10-20 hasta el 31-03-22. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12881/20 RGEP 22808, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.152 Expte: PI 12965/20 RGEP 22908 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del Centro de atención a 
personas mayores dependientes (Residencia y Centro de día) Madrid- Ensanche 
de Vallecas (200 plazas), y su gasto por importe de 11.223.217,15 euros, desde el 
1-11-20 hasta el 31-10-23. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12882/20 RGEP 22809, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.153 Expte: PI 12966/20 RGEP 22909 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios: 
Acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación intercultural en residencias públicas 
de protección de menores de la Comunidad de Madrid (2 lotes), y su gasto por 
importe de 944.587,26 euros, desde el 1-07-20 hasta el 31-12-21. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12883/20 RGEP 22810, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.154 Expte: PI 12967/20 RGEP 22910 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 26.519.771,79 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de 
programas de interés general para atender fines de interés social, en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12884/20 RGEP 22822, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.155 Expte: PI 12968/20 RGEP 22911 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de la Orden adoptada por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de fecha 14-07-20, por la que 
se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del “Suministro 
de mascarillas FFP2 para la protección del personal de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la Comunidad de Madrid”, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, realizado con la 
Empresa Distribuidora de Material de Oficina, S.A.. por un importe total estimado 
de 241.975,80 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de un mes. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12885/20 RGEP 22812, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.156 Expte: PI 12969/20 RGEP 22912 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia, por Canal de 
Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicio de toma de muestra y análisis del 
SARS-COV-2 en aguas”, dividido en dos lotes, adjudicado a la Empresa Labaqua, 
S.A., por importe de 500.000 euros, IVA excluido (lote 1) y a la Empresa General 
de Análisis Materiales y Servicios, S.L., (GAMASER) por importe de 500.000 
euros, IVA excluido, (lote 2), y un plazo de duración de tres meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.157 Expte: PI 12970/20 RGEP 22913 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de 
Isabel II, S.A., del contrato titulado “Obras de acondicionamiento del acceso a la 
ETAP de Colmenar Viejo” a la Empresa Ute Dragados, S.A.–Drace 
Infraestructuras, S.A., por importe de 2.801.974,25 euros, IVA excluido, y un plazo 
de ejecución de 14 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.158 Expte: PI 12971/20 RGEP 22914 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto plurianual de 1.037.770,74 euros, 
correspondiente al encargo a la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSA) de las obras relativas a “Trabajos de restauración en zona de 
actuación urgente de los TTMM Cadalso de los Vidrios y Cenicientos”, a ejecutar 
en los ejercicios 2020 y 2021. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12888/20 RGEP 22815, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.159 Expte: PI 12972/20 RGEP 22915 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración de 19 convenios de colaboración 
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entre la Comunidad de Madrid y 19 particulares, por los que se instrumenta la 
concesión directa de 19 ayudas en especie consistentes en la realización de 
trabajos de restauración en terrenos forestales afectados por el incendio ocurrido 
en los términos municipales de Cadalso de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de 
Puerto Real, declarados zona de actuación urgente en virtud Decreto 239/2019, de 
24 de septiembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12889/20 RGEP 22816, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.160 Expte: PI 12973/20 RGEP 22916 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales consolidadas del Grupo Canal de Isabel II, correspondientes 
al ejercicio 2019, auditadas por Auren Auditores SP, S.L.P., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12890/20 RGEP 22817, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.161 Expte: PI 12974/20 RGEP 22917 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la Empresa Pública Canal de Isabel II, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por Auren Auditores SP, S.L.P., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12891/20 RGEP 22818, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
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1.8.162 Expte: PI 12975/20 RGEP 22918 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la Empresa Pública EMISSAO, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2019, auditadas por FSA Network Consultores, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12892/20 RGEP 22819, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.163 Expte: PI 12976/20 RGEP 22919 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
suministros correspondientes al arrendamiento de vehículos -con destino a los 
centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria- 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la Empresa 
Gumar Renting, S.L., por distintos plazos y por un importe total estimado de 
82.939,44 (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12893/20 RGEP 22820, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.164 Expte: PI 12977/20 RGEP 22920 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 16-07-20, por el que se ordena 
la tramitación y se adjudica la ejecución, con carácter de emergencia, para el 
suministro de mobiliario para el personal de refuerzo destinado al seguimiento de 
casos y contactos estrechos de COVID-19, que será llevado a cabo por la 
Empresa Burodecor, S.A., por un importe total de 5.263,50 euros (IVA incluido) y 
un plazo de ejecución de cinco días. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12894/20 RGEP 22821, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.165 Expte: PI 12978/20 RGEP 22921 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, por 
procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del contrato de servicios de 
concertación de 30 plazas de ingreso y 20 plazas de hospital de día, en el Hospital 
de Salud Mental y Tratamiento de Toxicomanías, expediente: PA 4/2019: 
tratamiento de toxicomanías 30+20, a favor de Clínica Nuestra Señora de La Paz, 
por un importe total de 2.918.833,80 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución 
de 24 meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12895/20 RGEP 22822, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.166 Expte: PI 12979/20 RGEP 22922 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de obras 
en la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con diferentes empresas por un importe total 
estimado de 895.349,59 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde el 19 
de junio al 31 de julio de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.167 Expte: PI 12980/20 RGEP 22923 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los suministros 
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correspondientes a la adquisición de equipos de protección individual (EPIs) y 
material sanitario con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, a diversas empresas, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 5.102.423,34 
euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12897/20 RGEP 22824, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.168 Expte: PI 12981/20 RGEP 22924 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de traslado de pacientes y reconocimientos pesados de residencias o de 
población de riesgo, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
a la empresa Servicios de Asistencia Médica de Urgencias, S.A., por un importe 
total estimado de 121.500 euros (IVA exento) y un plazo estimado desde el 21-03-
20 al 9-05-20. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12898/20 RGEP 22825, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.169 Expte: PI 12982/20 RGEP 22925 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
suministros para la adquisición de equipos de protección individual (EPIs) y 
material sanitario con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, a diversas empresas, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 2.872.919,34 
euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12899/20 RGEP 22826, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
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iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.170 Expte: PI 12983/20 RGEP 22926 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno del 29 de julio, de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los suministros 
correspondientes a la adquisición de material sanitario y material de protección 
individual (EPIs) como consecuencia de la situación creada por el COVID- 19, a 
diversas empresas por un importe total estimado de 6.780.627 euros (IVA 
incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12900/20 RGEP 22827, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.171 Expte: PI 12984/20 RGEP 22927 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los suministros 
correspondientes a la adquisición de material sanitario y material de protección 
individual (EPIS) para los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño 
de Salud, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
diversas empresas y por un importe total estimado de 6.420.000 euros (IVA 
incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12901/20 RGEP 22828, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.172 Expte: PI 12985/20 RGEP 22928 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los suministros 
correspondientes a la adquisición de material sanitario y material de protección 
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individual (EPIs) para los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño 
de Salud, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
diversas empresas y por un importe total estimado de 7.918.675 euros (IVA 
incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12902/20 RGEP 22829, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.173 Expte: PI 12986/20 RGEP 22929 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios y tramitación urgente, de la póliza del seguro de 
responsabilidad civil/patrimonial del Servicio Madrileño de Salud y un gasto 
plurianual por un importe máximo de 14.762.317,65 euros (IVA exento), para un 
plazo de ejecución de 12 meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12903/20 RGEP 22830, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.174 Expte: PI 12987/20 RGEP 22930 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de la inexistencia de duplicidades respecto a la actividad 
de “Ayudas a autónomos y pequeñas empresas (PYMES) para reactivar la 
economía en el municipio tras las medidas de confinamiento y suspensión de 
actividades derivadas del Estado de alarma decretado para la gestión de la crisis 
del COVID-19” del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12904/20 RGEP 22831, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.175 Expte: PI 12988/20 RGEP 22931 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de la inexistencia de duplicidades de las competencias del 
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo en la convocatoria de ayudas al estudio 
para el curso escolar 2020-2021 para paliar los efectos económicos provocados 
por la crisis el COVID 19 en relación con las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12905/20 RGEP 22832, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.176 Expte: PI 12989/20 RGEP 22932 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración de un convenio de colaboración entre 
la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de Madrid para el 
funcionamiento y actividades de la Federación correspondiente al año 2020 así 
como un gasto en concepto de subvención nominativa por importe de 490.000 
euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12906/20 RGEP 22833, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.177 Expte: PI 12990/20 RGEP 22933 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de la liquidación del encargo a ARPROMA, 
Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid (actualmente Obras 
de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A.), para la ejecución de las 
obras de Reforma y Acondicionamiento del Centro de Formación en Tecnologías 
del Frío y la Climatización en el Centro de Formación de Moratalaz, de la que 
resulta un saldo de liquidación de 51.116,84 euros a favor de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12907/20 RGEP 22834, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
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iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.178 Expte: PI 12991/20 RGEP 22934 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por un importe de 800.000 euros para 
financiar la convocatoria de las subvenciones dirigidas a la reducción de la 
siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, en el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12908/20 RGEP 22835, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.179 Expte: PI 12992/20 RGEP 22935 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de obras 
denominado «Obras de reordenación y adecuación de la actividad al cumplimiento 
normativo del Complejo Deportivo Estadio de Vallecas (Fase I)», y se autoriza el 
gasto plurianual para los años 2020 y 2021 por importe de 1.715.169,42 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12909/20 RGEP 22836, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.180 Expte: PI 12993/20 RGEP 22936 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza la contratación, por tramitación de urgencia y 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios del contrato de servicios 
denominado “Dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud en la 
ejecución de las obras de construcción del nuevo edificio de juzgados en el 
municipio de Valdemoro” y se autoriza el gasto plurianual por importe 520.672,11 
euros, para los años 2020 a 2022. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12910/20 RGEP 22837, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.181 Expte: PI 12994/20 RGEP 22937 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 4.376.532,64 euros para 
financiar la ejecución del contrato de emergencia de las obras de terminación del 
Instituto de Medicina Legal de la Comunidad de Madrid en el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12911/20 RGEP 22838, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.182 Expte: PI 12995/20 RGEP 22938 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 29 de julio, de la tramitación de emergencia del contrato de servicios 
para la realización de desinfecciones en sedes judiciales de la Comunidad de 
Madrid, en orden a evitar la propagación del COVID-19, por la empresa Ceesur 
Limpiezas Integrales, S.L., por un importe de 240.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12912/20 RGEP 22839, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.183 Expte: PI 12996/20 RGEP 22939 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 29 
de julio, sobre las conclusiones alcanzadas por la Comisión de estudio para 
determinar las medidas de apoyo a favor de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado destinados en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
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objeto con el de la Petición de Información PI 12913/20 RGEP 22840, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.184 Expte: PI 12997/20 RGEP 22940 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 
de julio, por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
1.187.323.528,79 euros, que se imputará al subconcepto 91100 del programa 
951M de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12914/20 RGEP 22841, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.185 Expte: PI 12998/20 RGEP 22941 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se da cuenta del ejercicio de las acciones judiciales para que la 
Comunidad de Madrid se persone, como perjudicada y acusación particular, en el 
juicio sobre delitos leves nº 843/2020, del Juzgado de Instrucción nº 39 de Madrid, 
seguido por usurpación de la vivienda 1ºC del inmueble sito en la calle León núm. 
24 de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12915/20 RGEP 22842, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.186 Expte: PI 12999/20 RGEP 22942 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 3.000.000 euros para 
financiar acciones de formación profesional para el empleo con compromiso de 
contratación de los trabajadores desempleados, para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12916/20 RGEP 22843, calificada y 
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admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.187 Expte: PI 13000/20 RGEP 22943 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2020 y 2021, por 
importe de 10.000.000 euros para financiar acciones de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral dirigidas a jóvenes inscritos como beneficiarios 
en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil a realizar por entidades locales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12917/20 RGEP 22844, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.188 Expte: PI 13001/20 RGEP 22944 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2020 y 2021, por 
importe de 14.000.000 euros para financiar acciones de formación profesional 
para el empleo dirigidas a jóvenes inscritos como beneficiarios en el Fichero 
Nacional de Garantía Juvenil. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12918/20 RGEP 22845, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.189 Expte: PI 13002/20 RGEP 22945 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención entre la 
Comunidad de Madrid y Unión General de Trabajadores Madrid (UGT Madrid), 
para la realización de actuaciones que contribuyan a la promoción del desarrollo 
económico y social de la Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto por importe 
de 300.000 euros para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
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objeto con el de la Petición de Información PI 12919/20 RGEP 22846, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.190 Expte: PI 13003/20 RGEP 22946 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención entre la 
Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial Independiente de Madrid 
CEIM-CEOE, para la realización de actuaciones que contribuyan a la promoción 
del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid y se autoriza un 
gasto por importe de 600.000 euros para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12887/20 RGEP 22814, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.191 Expte: PI 13004/20 RGEP 22947 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención entre la 
Comunidad de Madrid y Unión Sindical de Madrid Región de Comisiones Obreras 
(USMR CCOO), para la realización de actuaciones que contribuyan a la promoción 
del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid, y se autoriza un 
gasto por importe de 300.000 euros para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12921/20 RGEP 22848, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.192 Expte: PI 13005/20 RGEP 22948 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
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no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.193 Expte: PI 13006/20 RGEP 22949 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 25.000.000 euros, para la 
ampliación del crédito destinado a las ayudas de concesión directa del Programa 
Impulsa para Autónomos en Dificultades, para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12923/20 RGEP 22850, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.194 Expte: PI 13007/20 RGEP 22950 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 2.500.000 euros para 
financiar la convocatoria de subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad 
profesional, en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los centros 
especiales de empleo, en el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12924/20 RGEP 22851, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.195 Expte: PI 13008/20 RGEP 22951 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 29 
de julio, por el que se autoriza un gasto por importe de 12.500.000 euros 
destinado a financiar la concesión directa de subvenciones del Programa de 
Incentivos a la Contratación Indefinida, para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12925/20 RGEP 22852, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
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iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.196 Expte: PI 13009/20 RGEP 22952 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el hospital de 
campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa Mundipharma Pharmaceuticals, 
S.L. por un importe total estimado de 142,12 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado de ejecución de dos meses. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.197 Expte: PI 13010/20 RGEP 22953 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el hospital de 
campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa Mylan Pharmaceuticals, S.L.U. 
por un importe total estimado de 29,30 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 
ejecución de dos meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.198 Expte: PI 13011/20 RGEP 22954 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el hospital de 
campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como consecuencia de la 
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situación creada por el COVID-19, a la empresa Neuraxpharm Spain, S.L. por un 
importe total estimado de 338,72 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 
ejecución de dos meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.199 Expte: PI 13012/20 RGEP 22955 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 26 
de agosto, por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad, por el que se ordena la tramitación y la 
adjudicación de la ejecución, con carácter de emergencia, del suministro para la 
adquisición de material fungible en el marco del estudio de Seroprevalencia de 
anticuerpos IgM e IgG y de diagnóstico molecular frente a SARS-CoV-2 en centros 
sociosanitarios de la Comunidad de Madrid (SERORESCAM) y del estudio de 
Seroprevalencia IgM/IgG a las fuerzas de orden público (SEROFOPCAM), que 
será llevado a cabo por la empresa Scharlab, S.L., por un importe total de 
80.912,41 euros y un plazo de ejecución de dos meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.200 Expte: PI 13013/20 RGEP 22956 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, durante el mes de junio de 2020, con carácter de 
emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a la 
adquisición de pruebas de diagnóstico rápido para el SARS CoV-2 para centros 
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, a la empresa Genómica S.A.U por un importe total 
estimado de 1.015.000 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.201 Expte: PI 13014/20 RGEP 22957 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 26 
de agosto, por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 7-08-20, por el que se ordena 
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la tramitación y se adjudica la ejecución, con carácter de emergencia, del servicio 
para la realización de encuestas para seguimiento de casos e identificación de 
contactos COVID-19 para la Dirección General de Salud Pública, que será llevado 
a cabo por la empresa Quirón Prevención, S.L., por un importe total de 194.223,15 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de tres meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.202 Expte: PI 13015/20 RGEP 22958 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en 
el Acuerdo Marco 202001AM0001 para la selección de suministradores de 
vacunas frente a la gripe estacional para determinados órganos de contratación de 
la Administración General de Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, las 
ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades autónomas, para la campaña de 
vacunación antigripal 2020-2021 de la Comunidad de Madrid (lotes 2, 3 y 4) y se 
autoriza un gasto plurianual de 7.807.155,20 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.203 Expte: PI 13016/20 RGEP 22959 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del “Servicio de vigilancia y seguridad de los edificios 
del Imidra durante el período 2020-2022” y el gasto plurianual por importe de 
1.096.277,10 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.204 Expte: PI 13017/20 RGEP 22960 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza la modificación del contrato de servicios 
“Limpieza de las fincas y edificios del Imidra durante el período 2019-2021” por 
importe de 116.386,51 euros. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.205 Expte: PI 13018/20 RGEP 22961 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Alpedrete, con destino a la financiación de las obras 
de construcción de las infraestructuras hidráulicas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.206 Expte: PI 13019/20 RGEP 22962 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Perales de Tajuña, con destino a la financiación de 
las obras de construcción de las infraestructuras hidráulicas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.207 Expte: PI 13020/20 RGEP 22963 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de 
Isabel II, S.A. del contrato titulado “Servicio de explotación y mantenimiento de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) Sur”, a la empresa Cadagua, 
S.A., por importe total de 9.422.085,68 euros, IVA excluido, y un plazo de 
ejecución de un año y tres meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.208 Expte: PI 13021/20 RGEP 22964 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración de 27 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y diversas Entidades Locales para 
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atender necesidades motivadas por circunstancias excepcionales derivadas del 
COVID-19, y un gasto por importe de 20.640.938,71 euros, desde la fecha de su 
formalización hasta el 31-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.209 Expte: PI 13022/20 RGEP 22965 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de servicios de “acogimiento residencial en 
hogares de menores de 0 a 18 años, atendidos con cargo a la Dirección General 
de Infancia, Familias y Natalidad”, con un valor estimado de 53.337.133,50 euros y 
un plazo de ejecución de dos años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.210 Expte: PI 13023/20 RGEP 22966 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (Residencia, 178 plazas, y Centro de 
día, 40 plazas) Isabel la Católica de Madrid, y su gasto por importe de 
12.129.617,79 euros, desde el 1-11-20 hasta el 31-10-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.211 Expte: PI 13024/20 RGEP 22967 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de seguridad y vigilancia 
en diversas sedes y centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social 
(2 lotes), y su gasto por importe de 8.297.952,85 euros, desde el 1-10-20 hasta el 
30-09-22. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.212 Expte: PI 13025/20 RGEP 22968 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
servicios: Atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de 
día) Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), adjudicado a la entidad Aralia 
Servicios Sociosanitarios, S.A., por importe de 1.087.244,87 euros, desde el 28 de 
agosto hasta el 30 de noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.213 Expte: PI 13026/20 RGEP 22969 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto por importe de 4.900.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades de iniciativa social sin 
ánimo de lucro para acciones dirigidas a la realización de Proyectos de Integración 
definidos en la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en 
la Comunidad de Madrid, para el año 2020, cofinanciado al 50 por 100 por el 
Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de 
Madrid (2014-2020), Eje 2, Prioridad de inversión 9.1, Objetivo específico 9.1.1. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.214 Expte: PI 13027/20 RGEP 22970 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto por importe de 1.225.000 euros 
para el año 2020 destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin 
de lucro, para acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, línea cofinanciable en un 50% por el Fondo Social Europeo en el 
marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid (2014-2020), Eje 2, 
Objetivo Temático 9. Prioridad de Inversión 9.3, Objetivo Específico 9.3.2. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.215 Expte: PI 13028/20 RGEP 22971 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto por importe de 4.150.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de proyectos 
de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el desarrollo y la 
ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.216 Expte: PI 13029/20 RGEP 22972 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
del 26 de agosto, por el que se convalida un gasto por importe de 109.059,08 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas 
dependientes con discapacidad física en dos centros de día (73 plazas), por la 
Asociación Dato, durante el mes de marzo de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.217 Expte: PI 13030/20 RGEP 22973 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
contratación del suministro de equipos de protección individual para los centros de 
mayores de la Comunidad de Madrid, dentro del marco de las medidas para hacer 
frente a la crisis sanitaria derivada del brote de coronavirus (Covid-19), con 
diferentes entidades, por un importe estimado de 2.957.500 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.218 Expte: PI 13031/20 RGEP 22974 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales para 
personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las diligencias 
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previas del procedimiento abreviado número 594/2020, seguidas en el Juzgado de 
Violencia Sobre la Mujer número 1 de Torrejón de Ardoz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.219 Expte: PI 13032/20 RGEP 22975 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza a exceder en 300 contrataciones de 
maquinistas de tracción eléctrica, los limites señalados en la vigente Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para dar cumplimiento al 
Instrumento de Planificación Estratégica para la ampliación de la plantilla, 
aprobado por el Consejo de Administración de la Empresa Pública Metro de 
Madrid, S.A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.220 Expte: PI 13033/20 RGEP 22976 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Obras de construcción del tercer carril en la carretera M-607, Tramo: 
Tres Cantos Norte – Variante Sur de Colmenar Viejo (M-618)”, a la empresa 
Ferrovial Construcción, S.A. por importe de 29.128.509,99 euros y un plazo de 
ejecución de veinticuatro meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.221 Expte: PI 13034/20 RGEP 22977 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se aprueba el gasto derivado de la adecuación de 
anualidades presupuestarias del contrato denominado “Arrendamiento sin opción 
a compra de 94 equipos multifunción, su mantenimiento y consumibles, para 
diversas sedes de la Consejería de Educación e Investigación, dividido en tres 
lotes”, por una cuantía de 7.564,78 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.222 Expte: PI 13035/20 RGEP 22978 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto plurianual de 32.039.519,58 
euros, correspondiente a la suscripción de las adendas a los convenios de 
colaboración en materia de educación infantil suscritos entre la Comunidad de 
Madrid y 46 ayuntamientos de la región, para la financiación de los gastos de 
funcionamiento de los centros y servicios de educación infantil de titularidad 
municipal durante el curso escolar 2020-2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.223 Expte: PI 13036/20 RGEP 22979 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato de 
obras de “Ampliación de 3 aulas de infantil, 6 aulas de primaria, 2 aulas 
específicas, 2 aulas de apoyo, administración, gimnasio y pista deportiva en el 
colegio "Maruja Mallo" de Móstoles”, a favor de la empresa “Seranco, S.A.”, por un 
importe de 3.596.012 euros y un plazo de ejecución de 270 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.224 Expte: PI 13037/20 RGEP 22980 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la Orden por la que se declaran de 
emergencia las obras de reparación, adaptación y mejora en los centros 
educativos públicos dependientes de la Consejería de Educación y Juventud para 
la adecuación de los espacios e instalaciones a las nuevas necesidades sanitarias 
derivadas de la COVID-19 y se ordena a Tragsa y Tragsatec las actuaciones 
necesarias para su realización, por un importe total estimado de 18.733.493 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución desde el 31 de julio al 
31 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.225 Expte: PI 13038/20 RGEP 22984 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto por importe de 975.000 euros 
destinado a la convocatoria para el año 2020 de ayudas destinadas a los 
investigadores de la modalidad 1 del programa de atracción de talento 
investigador de la Comunidad de Madrid, para su contratación y realización de 
actividades de I+D durante un período adicional de un año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.226 Expte: PI 13039/20 RGEP 22985 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.227 Expte: PI 13040/20 RGEP 22986 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, de la gestión de servicios de carácter cultural para la 
programación, organización y ejecución del conjunto de actividades encuadradas 
bajo la denominación de "La Noche de los Libros 2021" y se autoriza un gasto 
plurianual correspondiente al ejercicio 2021 por importe de 290.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.228 Expte: PI 13041/20 RGEP 22987 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del servicio de gestión documental en varios Archivos 
Centrales de Consejerías de la Comunidad de Madrid (2 lotes) y se autoriza un 
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gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2020 y 2021, por importe de 
399.917,04 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.229 Expte: PI 13042/20 RGEP 22988 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el hospital de 
campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa Mundipharma Pharmaceuticals, 
S.L., por un importe total estimado de 142,12 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado de ejecución de dos meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13009/20 RGEP 22952, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.230 Expte: PI 13043/20 RGEP 22989 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el hospital de 
campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa Mylan Pharmaceuticals, S.L.U., 
por un importe total estimado de 29,30 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 
ejecución de dos meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13010/20 RGEP 22953, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.231 Expte: PI 13044/20 RGEP 22990 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro correspondiente a la adquisición de medicamentos para el hospital de 
campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA), como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa Neuraxpharm Spain, S.L. por un 
importe total estimado de 338,72 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 
ejecución de dos meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13011/20 RGEP 22954, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.232 Expte: PI 13045/20 RGEP 22991 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad, por el que se ordena la tramitación y la 
adjudicación de la ejecución, con carácter de emergencia, del suministro para la 
adquisición de material fungible en el marco del estudio de Seroprevalencia de 
anticuerpos IgM e IgG y de diagnóstico molecular frente a SARS-CoV-2 en centros 
sociosanitarios de la Comunidad de Madrid (SERORESCAM) y del estudio de 
Seroprevalencia IgM/IgG a las fuerzas de orden público (SEROFOPCAM), que 
será llevado a cabo por la empresa Scharlab, S.L., por un importe total de 
80.912,41 euros y un plazo de ejecución de dos meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13012/20 RGEP 22955, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.233 Expte: PI 13046/20 RGEP 22992 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, durante el mes de junio de 2020, con carácter de 
emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a la 
adquisición de pruebas de diagnóstico rápido para el SARS CoV-2 para centros 
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, como consecuencia de la situación 
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creada por el COVID-19, a la empresa Genómica S.A.U., por un importe total 
estimado de 1.015.000 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13013/20 RGEP 22956, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.234 Expte: PI 13047/20 RGEP 22993 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 7-08-20, por el que se ordena 
la tramitación y se adjudica la ejecución, con carácter de emergencia, del servicio 
para la realización de encuestas para seguimiento de casos e identificación de 
contactos COVID-19 para la Dirección General de Salud Pública, que será llevado 
a cabo por la empresa Quirón Prevención, S.L., por un importe total de 194.223,15 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de tres meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13014/20 RGEP 22957, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.235 Expte: PI 13048/20 RGEP 22994 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en 
el Acuerdo Marco 202001AM0001 para la selección de suministradores de 
vacunas frente a la gripe estacional para determinados órganos de contratación de 
la Administración General de Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, las 
ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades autónomas, para la campaña de 
vacunación antigripal 2020-2021 de la Comunidad de Madrid (lotes 2, 3 y 4) y se 
autoriza un gasto plurianual de 7.807.155,20 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13048/20 RGEP 22958, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
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1.8.236 Expte: PI 13049/20 RGEP 22995 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del “Servicio de vigilancia y seguridad de los edificios 
del Imidra durante el período 2020-2022” y el gasto plurianual por importe de 
1.096.277,10 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13016/20 RGEP 22959, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.237 Expte: PI 13050/20 RGEP 22996 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la modificación del contrato de servicios 
“Limpieza de las fincas y edificios del Imidra durante el período 2019-2021” por 
importe de 116.386,51 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13017/20 RGEP 22960, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.238 Expte: PI 13051/20 RGEP 22997 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Alpedrete, con destino a la financiación de las obras 
de construcción de las infraestructuras hidráulicas. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13018/20 RGEP 22961, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.239 Expte: PI 13052/20 RGEP 22998 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Perales de Tajuña, con destino a la financiación de 
las obras de construcción de las infraestructuras hidráulicas. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13019/20 RGEP 22962, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.240 Expte: PI 13053/20 RGEP 22999 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de 
Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicio de explotación y mantenimiento de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) Sur”, a la empresa Cadagua, 
S.A., por importe total de 9.422.085,68 euros, IVA excluido, y un plazo de 
ejecución de un año y tres meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13020/20 RGEP 22963, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.241 Expte: PI 13054/20 RGEP 23000 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración de 27 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y diversas Entidades Locales para 
atender necesidades motivadas por circunstancias excepcionales derivadas del 
COVID-19, y un gasto por importe de 20.640.938,71 euros, desde la fecha de su 
formalización hasta el 31-12-20. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13021/20 RGEP 22964 , calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
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1.8.242 Expte: PI 13055/20 RGEP 23012 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de servicios de “acogimiento residencial en 
hogares de menores de 0 a 18 años, atendidos con cargo a la Dirección General 
de Infancia, Familias y Natalidad”, con un valor estimado de 53.337.133,50 euros y 
un plazo de ejecución de dos años. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13022/20 RGEP 22965, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.243 Expte: PI 13056/20 RGEP 23013 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (Residencia, 178 plazas, y Centro de 
día, 40 plazas) Isabel la Católica de Madrid, y su gasto por importe de 
12.129.617,79 euros, desde el 1-11-20 hasta el 31-10-23. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13023/20 RGEP 22966, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.244 Expte: PI 13057/20 RGEP 23014 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de seguridad y vigilancia 
en diversas sedes y centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social 
(2 lotes), y su gasto por importe de 8.297.952,85 euros, desde el 1-10-20 hasta el 
30-09-22. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13024/20 RGEP 22967, calificada y 
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admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.245 Expte: PI 13058/20 RGEP 23015 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
servicios: Atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de 
día) Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), adjudicado a la entidad Aralia 
Servicios Sociosanitarios, S.A., por importe de 1.087.244,87 euros, desde el 28 de 
agosto hasta el 30 de noviembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13025/20 RGEP 22968, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.246 Expte: PI 13059/20 RGEP 23016 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto por importe de 4.900.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades de iniciativa social sin 
ánimo de lucro para acciones dirigidas a la realización de Proyectos de Integración 
definidos en la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en 
la Comunidad de Madrid, para el año 2020, cofinanciado al 50 por 100 por el 
Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de 
Madrid (2014-2020), Eje 2, Prioridad de inversión 9.1, Objetivo específico 9.1.1. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13026/20 RGEP 22969, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.247 Expte: PI 13060/20 RGEP 23017 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto por importe de 1.225.000 euros 
para el año 2020 destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin 
de lucro, para acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con 
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discapacidad, línea cofinanciable en un 50 % por el Fondo Social Europeo en el 
marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid (2014-2020), Eje 2, 
Objetivo Temático 9. Prioridad de Inversión 9.3, Objetivo Específico 9.3.2. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13027/20 RGEP 22970, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.248 Expte: PI 13061/20 RGEP 23018 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto por importe de 4.150.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de proyectos 
de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el desarrollo y la 
ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria, para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13061/20 RGEP 23018, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.249 Expte: PI 13062/20 RGEP 23019 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se convalida un gasto por importe de 109.059,08 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas 
dependientes con discapacidad física en dos centros de día (73 plazas), por la 
Asociación Dato, durante el mes de marzo de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13029/20 RGEP 22972, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.250 Expte: PI 13063/20 RGEP 23020 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
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contratación del suministro de equipos de protección individual para los centros de 
mayores de la Comunidad de Madrid, dentro del marco de las medidas para hacer 
frente a la crisis sanitaria derivada del brote de coronavirus (Covid-19), con 
diferentes entidades, por un importe estimado de 2.957.500 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13030/20 RGEP 22973, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.251 Expte: PI 13064/20 RGEP 23021 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales para 
personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las diligencias 
previas del procedimiento abreviado nº 594/2020, seguidas en el Juzgado de 
Violencia Sobre la Mujer número 1 de Torrejón de Ardoz. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13031/20 RGEP 22974, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.252 Expte: PI 13065/20 RGEP 23022 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza a exceder en 300 contrataciones de 
maquinistas de tracción eléctrica, los limites señalados en la vigente Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para dar cumplimiento al 
Instrumento de Planificación Estratégica para la ampliación de la plantilla, 
aprobado por el Consejo de Administración de la Empresa Pública Metro de 
Madrid, S.A. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13032/20 RGEP 22975, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
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1.8.253 Expte: PI 13066/20 RGEP 23023 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Obras de construcción del tercer carril en la carretera M-607, Tramo: 
Tres Cantos Norte – Variante Sur de Colmenar Viejo (M-618)”, a la empresa 
Ferrovial Construcción, S.A., por importe de 29.128.509,99 euros y un plazo de 
ejecución de veinticuatro meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13033/20 RGEP 22976, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.254 Expte: PI 13067/20 RGEP 23024 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se aprueba el gasto derivado de la adecuación de 
anualidades presupuestarias del contrato denominado “Arrendamiento sin opción 
a compra de 94 equipos multifunción, su mantenimiento y consumibles, para 
diversas sedes de la Consejería de Educación e Investigación, dividido en tres 
lotes”, por una cuantía de 7.564,78 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13034/20 RGEP 22977, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.255 Expte: PI 13068/20 RGEP 23025 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto plurianual de 32.039.519,58 
euros, correspondiente a la suscripción de las adendas a los convenios de 
colaboración en materia de educación infantil suscritos entre la Comunidad de 
Madrid y 46 ayuntamientos de la región, para la financiación de los gastos de 
funcionamiento de los centros y servicios de educación infantil de titularidad 
municipal durante el curso escolar 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13035/20 RGEP 22978, calificada y 
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admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.256 Expte: PI 13069/20 RGEP 23026 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato de 
obras de “Ampliación de 3 aulas de infantil, 6 aulas de primaria, 2 aulas 
específicas, 2 aulas de apoyo, administración, gimnasio y pista deportiva en el 
colegio "Maruja Mallo" de Móstoles”, a favor de la empresa “Seranco, S.A.”, por un 
importe de 3.596.012 euros y un plazo de ejecución de 270 días. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13036/20 RGEP 22979, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.257 Expte: PI 13070/20 RGEP 23027 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 26 
de agosto, por el que se da cuenta de la Orden por la que se declaran de 
emergencia las obras de reparación, adaptación y mejora en los centros 
educativos públicos dependientes de la Consejería de Educación y Juventud para 
la adecuación de los espacios e instalaciones a las nuevas necesidades sanitarias 
derivadas de la COVID-19 y se ordena a Tragsa y Tragsatec las actuaciones 
necesarias para su realización, por un importe total estimado de 18.733.493 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución desde el 31 de julio al 
31 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13037/20 RGEP 22980, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.258 Expte: PI 13071/20 RGEP 23028 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza un gasto por importe de 975.000 euros 
destinado a la convocatoria para el año 2020 de ayudas destinadas a los 
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investigadores de la modalidad 1 del programa de atracción de talento 
investigador de la Comunidad de Madrid, para su contratación y realización de 
actividades de I+D durante un período adicional de un año. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13038/20 RGEP 22984, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.259 Expte: PI 13072/20 RGEP 23029 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.260 Expte: PI 13073/20 RGEP 23030 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, de la gestión de servicios de carácter cultural para la 
programación, organización y ejecución del conjunto de actividades encuadradas 
bajo la denominación de "La Noche de los Libros 2021" y se autoriza un gasto 
plurianual correspondiente al ejercicio 2021 por importe de 290.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13040/20 RGEP 22986, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.261 Expte: PI 13074/20 RGEP 23031 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado durante el Consejo de Gobierno 
de 26 de agosto, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del servicio de gestión documental en varios Archivos 
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Centrales de Consejerías de la Comunidad de Madrid (2 lotes) y se autoriza un 
gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2020 y 2021, por importe de 
399.917,04 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13041/20 RGEP 22987, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.262 Expte: PI 13075/20 RGEP 23032 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 425.120,30 
euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del contrato de gestión 
de servicio público educativo de la escuela infantil “El Arlequín” de Rivas 
Vaciamadrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa 
Grupo Hamelín 2007, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-
08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12129/20 RGEP 21107, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.263 Expte: PI 13076/20 RGEP 23035 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 454.782,90 
euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del contrato de gestión 
de servicio público educativo de la Escuela Infantil “Campanilla” de Arroyomolinos, 
de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Nanas 
Escuelas Infantiles, S.L, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-
21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12130/20 RGEP 21108, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
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1.8.264 Expte: PI 13077/20 RGEP 23036 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 350.350,44 
euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del contrato de gestión 
de servicio público educativo de la Escuela Infantil “Rocío Dúrcal” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Nuevo Equipo 
Sociedad Cooperativa Madrileña, para el período comprendido entre el 1-09-20 y 
el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12131/20 RGEP 21109, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.265 Expte: PI 13078/20 RGEP 23037 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 368.235,12 
euros, para financiar la ejecución de la tercera prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “La Princesa” de Alcorcón, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Hadaluna Gestión 
Educativa, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12132/20 RGEP 21110, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.266 Expte: PI 13079/20 RGEP 23038 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 352.089,32 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Casiopea” de Getafe de titularidad 
de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Clece, S.A., para el período 
comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12133/20 RGEP 21111, calificada y 
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admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.267 Expte: PI 13080/20 RGEP 23039 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 349.359,89 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “El Romancero” de Leganés, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Guirlache, 
Sociedad Cooperativa Madrileña., para el período comprendido entre el 1-09-20 y 
el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12134/20 RGEP 21112, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.268 Expte: PI 13081/20 RGEP 23040 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 352.189,75 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Arte” de Getafe, de titularidad de 
la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Clece, S.A., para el período 
comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12135/20 RGEP 21113, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.269 Expte: PI 13082/20 RGEP 23041 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 366.220,03 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Los Gorriones” de Madrid, de 
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titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Escuela Infantil 
Los Gorriones, S.A.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12136/20 RGEP 21114, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.270 Expte: PI 13083/20 RGEP 23042 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 352.099 euros, 
para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de servicio 
público de la escuela infantil “Tris Tras” de Parla, de titularidad de la Comunidad 
de Madrid, adjudicado a la empresa Clece, S.A, para el período comprendido entre 
el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12137/20 RGEP 21115, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.271 Expte: PI 13084/20 RGEP 23043 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 440.997,92 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Valle de Oro” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Chiquitín Centros 
Propios, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12138/20 RGEP 21116, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.272 Expte: PI 13085/20 RGEP 23044 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 520.734,83 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “El Señor Don Gato” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Kidsco Balance, 
S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12139/20 RGEP 21117, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.273 Expte: PI 13086/20 RGEP 23045 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 356.673,68 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Cascabeles” de Alcobendas de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Kidsco Balance, 
S.L, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12140/20 RGEP 21118, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.274 Expte: PI 13087/20 RGEP 23046 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 398.440,02 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Cuentacuentos” de Collado 
Villalba de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Clima 
Educación Infantil, S.L, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-
21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12141/20 RGEP 21119, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
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1.8.275 Expte: PI 13088/20 RGEP 23047 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 512.226,33 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Sol Solito” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Gestión Escuelas 
Infantiles, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12142/20 RGEP 21120, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.276 Expte: PI 13089/20 RGEP 23048 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 504.374,64 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “El Trébol” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Servicios 
Educativos y Familiares Grupo 5, S.L.U., para el período comprendido entre el 1-
09-20 y el 31-08-21 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12143/20 RGEP 21121, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.277 Expte: PI 13090/20 RGEP 23049 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 383.445,15 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Gloria Fuertes” de Arganda del 
Rey, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Grupo 
Educativo Avance, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-
21. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12144/20 RGEP 21122, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.278 Expte: PI 13091/20 RGEP 23050 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 407.546,92 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “La Aldea” de Madrid, de titularidad 
de la Comunidad de Madrid, adjudicado a C.I.E., Sociedad Cooperativa Madrileña, 
para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12145/20 RGEP 21123, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.279 Expte: PI 13092/20 RGEP 23051 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 511.540,26 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “La Tarara” de Majadahonda, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa G.E. Escuelas 
Urbanas, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12146/20 RGEP 21124, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.280 Expte: PI 13093/20 RGEP 23052 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 380.204,66 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
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servicio público educativo de la escuela infantil “Los Abetos” de Parla, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Clece, S.A., para 
el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12147/20 RGEP 21125, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.281 Expte: PI 13094/20 RGEP 23053 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 529.476,64 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Antón Pirulero” de Coslada, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Chiquitín Centros 
Propios, S.L. para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12148/20 RGEP 21126, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.282 Expte: PI 13095/20 RGEP 23054 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 495.225,94 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “El Cocherito Leré” de 
Fuenlabrada, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa 
Gebai, Sociedad Cooperativa Madrileña, para el período comprendido entre el 1-
09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12149/20 RGEP 21127, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.283 Expte: PI 13096/20 RGEP 23055 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 495.951,28 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Jacaranda” de Valdemoro, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Escuela Nueva, 
SCM., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12150/20 RGEP 21128, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.284 Expte: PI 13097/20 RGEP 23056 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 424.247,78 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Marionetas” de Torrejón de Ardoz, 
de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Quintanilla 
Educación S.C. Madrileña, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-
08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12151/20 RGEP 21129, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.285 Expte: PI 13098/20 RGEP 23057 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 403.047,15 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Tragaluz” de Pinto, de titularidad 
de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Guirlache, Sociedad 
Cooperativa Madrileña, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-
21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12152/20 RGEP 21130, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
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de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.286 Expte: PI 13099/20 RGEP 23058 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 425.120,30 
euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del contrato de gestión 
de servicio público educativo de la escuela infantil “El Arlequín” de Rivas 
Vaciamadrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa 
Grupo Hamelín 2007, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-
08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12129/20 RGEP 21107, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.287 Expte: PI 13100/20 RGEP 23059 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 454.782,90 
euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del contrato de gestión 
de servicio público educativo de la escuela infantil “Campanilla” de Arroyomolinos, 
de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Nanas 
Escuelas Infantiles, S.L, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-
21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12130/20 RGEP 21108, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.288 Expte: PI 13101/20 RGEP 23060 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 350.350,44 
euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del contrato de gestión 
de servicio público educativo de la escuela infantil “Rocío Dúrcal” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Nuevo Equipo 
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Sociedad Cooperativa Madrileña, para el período comprendido entre el 1-09-20 y 
el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12131/20 RGEP 21109, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.289 Expte: PI 13102/20 RGEP 23061 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 368.235,12 
euros, para financiar la ejecución de la tercera prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “La Princesa” de Alcorcón, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Hadaluna Gestión 
Educativa, S.L. para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12132/20 RGEP 21110, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.290 Expte: PI 13103/20 RGEP 23062 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 352.089,32 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Casiopea” de Getafe de titularidad 
de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Clece, S.A., para el período 
comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12133/20 RGEP 21111, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.291 Expte: PI 13104/20 RGEP 23063 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 349.359,89 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “El Romancero” de Leganés, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Guirlache, 
Sociedad Cooperativa Madrileña, para el período comprendido entre el 1-09-20 y 
el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12134/20 RGEP 21112, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.292 Expte: PI 13105/20 RGEP 23064 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 352.189,75 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Arte” de Getafe, de titularidad de 
la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Clece, S.A., para el período 
comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12135/20 RGEP 21113, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.293 Expte: PI 13106/20 RGEP 23065 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 366.220,03 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Los Gorriones” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Escuela Infantil 
Los Gorriones, S.A.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12136/20 RGEP 21114, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
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1.8.294 Expte: PI 13107/20 RGEP 23066 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 352.099 euros, 
para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de servicio 
público de la Escuela Infantil “Tris Tras” de Parla, de titularidad de la Comunidad 
de Madrid, adjudicado a la Empresa Clece, S.A, para el período comprendido 
entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12137/20 RGEP 21115, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.295 Expte: PI 13108/20 RGEP 23067 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 440.997,92 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Valle de Oro” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Chiquitín Centros 
Propios, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12138/20 RGEP 21116, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.296 Expte: PI 13109/20 RGEP 23068 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 520.734,83 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “El Señor Don Gato” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Kidsco Balance, 
S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12139/20 RGEP 21117, calificada y 
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admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.297 Expte: PI 13110/20 RGEP 23069 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 356.673,68 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Cascabeles” de Alcobendas de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Kidsco Balance, 
S.L, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12140/20 RGEP 21118, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.298 Expte: PI 13111/20 RGEP 23070 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 398.440,02 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Cuentacuentos” de Collado 
Villalba de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Clima 
Educación Infantil, S.L, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-
21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12141/20 RGEP 21119, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.299 Expte: PI 13115/20 RGEP 23071 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las acciones ejecutadas en materia de 
accesibilidad universal dentro del Plan Estratégico de Activación de los Cascos 
Urbanos Consolidados, en los municipios de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.300 Expte: PI 13116/20 RGEP 23072 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Dotación económica del Plan Estratégico de Activación de los Cascos 
Urbanos Consolidados a día 28-09-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.301 Expte: PI 13117/20 RGEP 23073 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Evaluación de impacto ambiental de las diferentes actividades 
económicas de turismo activo y ecoturismo de la Comunidad que basan parte de 
sus actividades en el entorno del nacimiento del Río Duratón en Somosierra 
(Madrid), diferenciando empresa y actividad desde el año 2015 a septiembre del 
año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.302 Expte: PI 13118/20 RGEP 23074 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las incidencias trasladadas por los agentes 
forestales con respecto a las actividades económicas de turismo activo y 
ecoturismo de la Comunidad de Madrid, especificando empresa, actividad y zona 
donde se hubiesen producido las incidencias desde enero del año 2015 a 
septiembre del año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.303 Expte: PI 13120/20 RGEP 23076 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 512.226,33 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Sol Solito” de Madrid, de 
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titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Gestión Escuelas 
Infantiles, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12142/20 RGEP 21120, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.304 Expte: PI 13121/20 RGEP 23077 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 504.374,64 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “El Trébol” de Madrid, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Servicios 
Educativos y Familiares Grupo 5, S.L.U, para el período comprendido entre el 1-
09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12143/20 RGEP 21121, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.305 Expte: PI 13122/20 RGEP 23078 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 383.445,15 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Gloria Fuertes” de Arganda del 
Rey, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Grupo 
Educativo Avance, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-
21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12144/20 RGEP 21122, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.306 Expte: PI 13123/20 RGEP 23079 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 407.546,92 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “La Aldea” de Madrid, de titularidad 
de la Comunidad de Madrid, adjudicado a C.I.E., Sociedad Cooperativa Madrileña, 
para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12145/20 RGEP 21123, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.307 Expte: PI 13124/20 RGEP 23080 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 511.540,26 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “La Tarara” de Majadahonda, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa G.E. Escuelas 
Urbanas, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12146/20 RGEP 21124, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.308 Expte: PI 13125/20 RGEP 23081 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 380.204,66 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Los Abetos” de Parla, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Clece, S.A., para 
el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12147/20 RGEP 21125, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
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1.8.309 Expte: PI 13126/20 RGEP 23082 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 529.476,64 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Antón Pirulero” de Coslada, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Chiquitín Centros 
Propios, S.L., para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12148/20 RGEP 21126, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.310 Expte: PI 13127/20 RGEP 23083 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 495.225,94 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “El Cocherito Leré” de 
Fuenlabrada, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa 
Gebai, Sociedad Cooperativa Madrileña, para el período comprendido entre el 1-
09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12149/20 RGEP 21127, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.311 Expte: PI 13128/20 RGEP 23084 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 495.951,28 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Jacaranda” de Valdemoro, de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Empresa Escuela Nueva 
SCM, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
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objeto con el de la Petición de Información PI 12150/20 RGEP 21128, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.312 Expte: PI 13129/20 RGEP 23085 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 424.247,78 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Marionetas” de Torrejón de Ardoz, 
de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Quintanilla 
Educación S.C. Madrileña, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-
08-21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12151/20 RGEP 21129, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.313 Expte: PI 13130/20 RGEP 23086 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 15 
de julio, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 403.047,15 
euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del contrato de gestión de 
servicio público educativo de la escuela infantil “Tragaluz” de Pinto, de titularidad 
de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Guirlache, Sociedad 
Cooperativa Madrileña, para el período comprendido entre el 1-09-20 y el 31-08-
21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 12152/20 RGEP 21130, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-09-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.314 Expte: PI 13131/20 RGEP 23087 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los convenios y contratos entre la Comunidad de Madrid y las 
diferentes empresas para la gestión de los contratos de gestión de servicio público 
educativo de la escuela infantil para el curso 2019-2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.315 Expte: PI 13132/20 RGEP 23088 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los convenios y contratos entre la Comunidad de Madrid y las 
diferentes empresas para la gestión de los contratos de gestión de servicio público 
educativo de la escuela infantil para el curso 2020-2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.316 Expte: PI 13133/20 RGEP 23089 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los convenios y contratos entre la Comunidad de Madrid y las 
diferentes empresas para la gestión de los contratos de gestión de servicio público 
educativo de la escuela infantil para el curso 2019-2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13131/20 RGEP 23087, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.317 Expte: PI 13134/20 RGEP 23090 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los convenios y contratos entre la Comunidad de Madrid y las 
diferentes empresas para la gestión de los contratos de gestión de servicio público 
educativo de la escuela infantil para el curso 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13132/20 RGEP 23088, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.318 Expte: PI 13135/20 RGEP 23093 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe y resultados del Servicio de ampliación del centro de atención 
personalizada (CAP) ampliado a causa de la crisis por la pandemia del SARS-
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COV-2, con expediente de contratación A/SER-009406/2020, y previsión del 
servicio durante el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.319 Expte: PI 13136/20 RGEP 23094 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 22 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de Radio Televisión Madrid, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2019, auditadas por Crowe, Servicios de Auditoría, S.L.P., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.320 Expte: PI 13137/20 RGEP 23095 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado en el Consejo de Gobierno de 
22 de julio, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del contrato 
para la realización del traslado e inhumación de 59 fallecidos a causa de la 
pandemia COVID-19 de la morgue del Instituto de Medicina Legal (Palacio de 
Justicia) al cementerio sur, con la Empresa Municipal de Servicios Funerarios y 
Cementerios de Madrid, por un importe de 134.314,68 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.321 Expte: PI 13138/20 RGEP 23096 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado en el Consejo de Gobierno de 
22 de julio, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del contrato 
de suministro de mascarillas, guantes de nitrilo, bolsas protectoras de micrófonos, 
geles hidroalcohólicos y dispensadores de gel, para las sedes judiciales de la 
Comunidad de Madrid en orden a evitar la propagación del Covid-19, con las 
empresas Momo Art Interiorismo, S.L., y Antonio Herraiz, S.A, por un importe 
máximo de 239.638 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.322 Expte: PI 13139/20 RGEP 23097 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado en el Consejo de Gobierno del 
22 de julio, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del contrato 
de dotación de instalaciones y equipamiento a la sala de autopsias con contención 
biológica de nivel 3 del Instituto de Medicina Legal de la calle Julio Cano Lasso, 
número 4 de Madrid, con la Empresa Obins Proyectos y Obras, S.L., por un 
importe estimado de 609.125,53 euros y un plazo de ejecución de 3 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.323 Expte: PI 13140/20 RGEP 23098 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo tomado en el Consejo de Gobierno del 22 
de julio, por el que se autoriza la celebración del Acuerdo Marco de servicios 
dirigidos a la compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes 
publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad institucional y otros 
anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid, dividido en dos lotes, a adjudicar 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación urgente, con un 
valor estimado de 26.400.000 euros, IVA excluido, y un plazo de ejecución de 12 
meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.324 Expte: PI 13141/20 RGEP 23099 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 22 
de julio, por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al SERMAS, 
prestado por la Empresa Alerta y Control, S.A., durante el período del 1 al 31 de 
mayo 2020, por un importe total de 567.368,31 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.325 Expte: PI 13142/20 RGEP 23100 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe presentado en el Consejo de Gobierno del 
22 de julio, por el que se da cuenta de la Resolución adoptada por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad, de fecha 7-07-20, por la que se ordena 
la tramitación y se adjudica la ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del “Suministro para la adquisición de dos ultra congeladores (-86ºC) 
BLIZZARD en el marco del estudio de seroprevalencia de anticuerpos IGM e IGG 
frente a SARS-COV-2 en centros sociosanitarios de la Comunidad de Madrid 
(SERORESCAM) y del estudio de seroprevalencia IGM/IGG a las Fuerzas de 
Orden Público (SEROFOPCAM)”, como consecuencia de la situación creada por 
el COVID-19, realizado por la Empresa Vaima 2000 Componentes, S.L., con un 
plazo de ejecución de un mes contado desde la notificación de la Resolución y por 
un importe total de 28.967,40 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.326 Expte: PI 13143/20 RGEP 23101 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado en el Consejo de Gobierno del 
22 de julio, por el que se da cuenta de la Resolución de 9-07-20, por el que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del suministro de 
6.000 unidades de batas desechables, como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, realizado por la Empresa Eureda Textil, S.L., por un importe total 
de 25.800 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de veinte días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.327 Expte: PI 13144/20 RGEP 23102 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado en el Consejo de Gobierno del 
22 de julio, por el que se da cuenta de la Resolución de 9-07-20, por el que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del suministro de 
6.000 unidades de batas desechables, como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, realizado por la Empresa Eureda Textil, S.L., por un importe total 
de 25.800 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de veinte días. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13143/20 RGEP 23101, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
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1.8.328 Expte: PI 13145/20 RGEP 23103 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado en el Consejo de Gobierno del 
22 de julio, por el que se da cuenta de las declaraciones de emergencia y 
actuaciones relativas a los expedientes de contratación para la adquisición de 
diverso material sanitario, así como para su transporte aéreo desde el extranjero 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diferentes 
empresas y plazos de ejecución, por un importe total de 47.005.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.329 Expte: PI 13146/20 RGEP 23104 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 22 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la Empresa Sociedad Interamericana de Aguas y 
Servicios, S.A. (INASSA, S.A.), correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por 
Auren Auditores,. S.A., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.330 Expte: PI 13147/20 RGEP 23105 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 22 
de julio, por el que se dan por cumplidas las condiciones establecidas en el anexo 
del acuerdo de 25-03-20, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid en los ámbitos de planeamiento APR 08.03 “Prolongación de la Castellana” 
y APE 05.27 “Colonia Campamento” para la definición de las determinaciones y 
parámetros de ordenación de la operación urbanística “Madrid Nuevo Norte". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.331 Expte: PI 13148/20 RGEP 23106 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 22 
de julio, por el que se convalida un gasto por importe de 79.880 euros, derivado de 
la prestación de los servicios de tratamientos e internamiento de dos menores 
tuteladas por la Comunidad de Madrid, por la Entidad ITA Clinic BCN, S.L., del 1-
09-19 al 30-04-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.332 Expte: PI 13149/20 RGEP 23107 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 22 
de julio, por el que se da cumplimiento a lo previsto en la ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 
las cuentas anuales de la sociedad mercantil Centro de Transportes de Coslada, 
S.A., correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por Morison ACPM Auditores, 
S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.333 Expte: PI 13150/20 RGEP 23110 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Descripción del proceso desde que una mujer víctima de violencia de 
género llega a un punto de atención a mujeres víctimas de violencia machista en 
una oficina de empleo hasta que consigue empleo. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.334 Expte: PI 13151/20 RGEP 23111 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de contratos firmados, entre 2010 y 2019, por mujeres víctimas 
de violencia machista gracias a la actuación de los puntos de atención de las 
oficinas de empleo. Desglose por año y tipo de contrato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.335 Expte: PI 13152/20 RGEP 23112 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Duración de los contratos firmados, entre 2010 y 2019, por mujeres 
víctimas de violencia machista gracias a la actuación de los puntos de atención de 
las oficinas de empleo. Desglose por año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.336 Expte: PI 13153/20 RGEP 23118 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Informe Técnico del Seguimiento de Plan de Accesibilidad e 
inclusión 2016-2020 de Metro de Madrid, actualizado a la fecha de la presente 
solicitud. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.337 Expte: PI 13154/20 RGEP 23122 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes técnicos que han motivado que dos zonas básicas de salud de 
Getafe estén sufriendo restricciones por parte de la Comunidad de Madrid, en 
formato digital a ser posible. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.338 Expte: PI 13155/20 RGEP 23131 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el gasto de 2.062.262,82 euros, relativo a la 
prórroga nº 3 del contrato de servicios titulado “Servicio de información y atención 
multicanal 012 de la Comunidad de Madrid”, adjudicado a la UTE Ilunion Contact 
Cebter-BT para Servicio 012 CAM, para el período comprendido entre el 1-10-20 y 
el 30-06-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.339 Expte: PI 13156/20 RGEP 23132 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro del carrozado de un camión con caja de carga y 
plataforma elevadora para el transporte de equipamiento pesado para el Cuerpo 
de Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa Carrocerías Víctor Hernández S.L., por un importe total de 44.715,55 
euros, con un plazo de ejecución estimado hasta el 30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.340 Expte: PI 13157/20 RGEP 23133 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de equipos de rescate técnico para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con las empresas 
Incipresa S.A.U (lote 1), Drager Safety Hispania S.A (lote 2), Jofeg S.A (lote 3), 
Kolab Ensayos S.L. (lote 4), Escaleras Arizona S.L (lote 5) y Rosenbauer 
Española S.A (lote 6), por un importe total de 266.977,79 euros, con un plazo de 
ejecución estimado hasta el 30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.341 Expte: PI 13158/20 RGEP 23134 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de EPI de riesgo tecnológico para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con las empresas Urala 
Solutions S.L (LOTE 1), Protec Solana S.A (LOTE 2), Tomas Bodero S.A, (LOTE 
3), Ramos Servicios Técnicos y Suministros S.L, (LOTE 4), Drager Safety Hispania 
S.A, (LOTE 5), Fal Calzado de Seguridad S.A (LOTE 6), Tomas Bodero S.A 
(LOTE 7), Spv Sistemas S.A. (LOTE 8), por un importe total de 445.216,24 euros 
(IVA incluido), con un plazo de ejecución que quedará concluido antes del 30 de 
noviembre. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.342 Expte: PI 13159/20 RGEP 23135 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras de ampliación y reforma del interior del Parque de 
Bomberos de Arganda del Rey, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Eviar Project 
S.L., por un importe de 41.879,88 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 
un mes y medio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.343 Expte: PI 13160/20 RGEP 23136 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras de ampliación y reforma del interior del Parque de 
Bomberos de Alcalá de Henares, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Eviar Project 
S.L., por un importe de 43.088,07 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 
un mes y medio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.344 Expte: PI 13161/20 RGEP 23137 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación para el suministro de vestuario técnico para el Cuerpo de Bomberos 
de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Protec Solana 
S.A. (3 lotes), por un importe total de 455.497,73 euros, y con un plazo de 
ejecución estimado hasta el 30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.345 Expte: PI 13162/20 RGEP 23138 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de determinadas prendas de uniformidad para el 
Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, 
con las empresas Clim Wear, S.L ( LOTE 1 Y LOTE 5), Am Atlas, S.L. ( LOTE 2), 
Key Materials, S.L ( LOTE 3), Distribuciones Disnilo, S.L ( LOTE 4), por un importe 
total de 408.411,30 euros ( IVA incluido) con un plazo de ejecución estimado hasta 
el 30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.346 Expte: PI 13163/20 RGEP 23139 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Informe del Consejero de Justicia, Interior y Víctimas 
sobre el Plan de Actuación de Protección Civil ante Pandemias de la Comunidad 
de Madrid, presentado en el Consejo de Gobierno de 9 de septiembre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.347 Expte: PI 13164/20 RGEP 23140 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 9 
de septiembre, por el que se dispone la realización de operaciones de financiación 
correspondientes a la desviación del objetivo de estabilidad presupuestaria del año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.348 Expte: PI 13165/20 RGEP 23141 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 9 
de septiembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga Número 3 del lote Número 2: 
“Servicio de seguridad privada sin armas en la sede de la Ctra. Madrid-Toledo s/n 
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Parque Empresarial La Cantueña, en el polígono industrial Cobocalleja de 
Fuenlabrada” del contrato de servicios titulado seguridad para diversas sedes de 
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (2 lotes), de la Consejería de 
Economía, Empleo y Competitividad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.349 Expte: PI 13166/20 RGEP 23142 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 9 
de septiembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato (55 plazas) derivado del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de 
gestión de servicios públicos, en la modalidad concierto, de “Centros de 
rehabilitación laboral para personas con enfermedad mental grave y duradera en 
las distintas zonas de la Comunidad de Madrid, cofinanciado al 50% por el fondo 
social europeo en el marco del programa operativo de la Comunidad de Madrid 
2014-2020 (eje prioritario 2, objetivo temático 9, prioridad de inversión 9.1, objetivo 
específico 9.1.1), desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 
2021”, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.350 Expte: PI 13167/20 RGEP 23143 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato (35 plazas) derivado del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de 
gestión de servicios públicos, en la modalidad concierto, de “Centros de día de 
soporte social para personas con enfermedad mental grave y duradera en las 
distintas zonas de la Comunidad de Madrid, desde el 1-10-20 hasta el 31-12-21”, 
de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.351 Expte: PI 13168/20 RGEP 23144 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 9 
de septiembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato (30 plazas) derivado del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de 
gestión de servicios públicos, en la modalidad concierto, de “Equipos de apoyo 
social comunitario para personas con enfermedad mental grave y duradera en las 
distintas zonas de la Comunidad de Madrid, desde el 1-10-20 hasta el 31-12-21”, 
de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.352 Expte: PI 13169/20 RGEP 23145 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
Número 3 del lote Número 2: "Servicio de seguridad privada sin armas en la sede 
de la Ctra. Madrid-Toledo s/n Parque Empresarial La Cantueña, en el polígono 
industrial Cobocalleja de Fuenlabrada" del contrato de servicios titulado seguridad 
para diversas sedes de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (2 lotes), 
actualmente Consejería de Economía, Empleo y Competitividad por importe de 
193.880,59 euros para los años 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.353 Expte: PI 13170/20 RGEP 23146 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 9 
de septiembre, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de las ayudas destinadas a paliar las 
consecuencias de la crisis sanitaria del COVID-19 en el comercio ambulante de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.354 Expte: PI 13171/20 RGEP 23147 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 9 
de septiembre, por el que se autoriza un gasto por importe de 1.162.000 euros 
destinado a la concesión directa de las ayudas destinadas a paliar las 
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consecuencias de la crisis sanitaria del Covid-19 en el comercio ambulante de la 
Comunidad de Madrid, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.355 Expte: PI 13172/20 RGEP 23148 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza el gasto correspondiente a la contratación 
por emergencia de la adquisición del suministro de “Reactivos para el diagnóstico 
de Covid 19 en el marco del estudio de seroprevalencia de anticuerpos igm e igg 
frente a sars-cov-2 en centros sociosanitarios de la Comunidad de Madrid 
(Serorescam) y del estudio de seroprevalencia igm/igg a las fuerzas de orden 
público (Serofopcam)”, por un importe de 588.000 euros (IVA exento). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.356 Expte: PI 13173/20 RGEP 23149 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
suministros correspondientes a la adquisición de material sanitario, de protección y 
de limpieza con destino al hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid 
(IFEMA) y los centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diversas empresas, por 
un importe total estimado de 3.619.142,87 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.357 Expte: PI 13174/20 RGEP 23150 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de transporte de productos sanitarios y otro equipamiento desde el 
Aeropuerto de Adolfo Suarez al “hospital de campaña de IFEMA” en la Institución 
Ferial de Madrid (IFEMA) habilitada para uso sanitario, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa DHL Exel Supply Chain Spain, 
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S.L.U por un importe total estimado de 133.826 euros (IVA Incluido) y un plazo de 
ejecución del 18-05-20 al 31-07-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.358 Expte: PI 13175/20 RGEP 23151 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario Clínico San Carlos”, 
“Hospital Universitario Santa Cristina”, “Instituto Psiquiátrico Servicios de Salud 
Mental José Germain” y “Hospital Virgen de la Torre”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa “Garibaldi, S.A.” por un importe 
total estimado de 967.230,40 euros (IVA incluido) y un plazo estimado desde el 3 
de julio al 31 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.359 Expte: PI 13176/20 RGEP 23152 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario Clínico San Carlos”, 
“Hospital Universitario Santa Cristina”, “Instituto Psiquiátrico Servicios de Salud 
Mental José Germain” y “Hospital Virgen de la Torre”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa “Garibaldi, S.A.” por un importe 
total estimado de 967.230,40 euros (IVA incluido) y un plazo estimado desde el 3 
de julio al 31 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 13175/20 RGEP 23151, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.360 Expte: PI 13177/20 RGEP 23153 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario La Paz”, “Hospital 
Carlos III”, “Hospital de Cantoblanco”, “Hulapaz– Centros ESP y Salud Mental”, 
“Hospital Universitario 12 de Octubre”, “Hospital 12 Oct – Policlínico y CESP”, 
“Hospital Universitario de Móstoles”, “Hospital Universitario Severo Ochoa”, 
“Hospital Universitario Severo Ochoa – CESP MAG”, “Hospital Central de la Cruz 
Roja San José y Santa Adela” y “Hospital la Fuenfría”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa Ferrovial Servicios, S.A., por un 
importe total estimado de 3.841.978,71 euros (IVA incluido) y un plazo estimado 
desde el 3 de julio al 31 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.361 Expte: PI 13178/20 RGEP 23154 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario Ramón y Cajal”, 
“Hospital Universitario La Princesa”, “Hospital Universitario La Princesa (CEP Y 
CSM)”, “Hospital Universitario Príncipe de Asturias”, “Hospital Universitario de 
Getafe”, “Hospital Infantil Universitario Niño Jesús” y “Hospital de El Escorial”, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Clece, 
S.A., por un importe total estimado de 1.711.904,65 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado desde el 3 de julio al 31 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.362 Expte: PI 13179/20 RGEP 23155 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
suministros correspondientes a la adquisición de material de protección individual 
(EPIs) para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de 
Salud, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a diversas 
empresas, por un importe total estimado de 16.497.193 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de un mes. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.363 Expte: PI 13180/20 RGEP 23156 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de los contratos para la 
construcción de nueva planta de un Hospital de Emergencias para la Comunidad 
de Madrid, en la parcela sita en el municipio de Madrid, Distrito Barajas, Barrio 
Timón, sector SUNS4 01 "Parque de Valdebebas" parcela RS EQ M0002 (7), 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 51.706.443,76 euros (IVA incluido), a realizar por diversas empresas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.364 Expte: PI 13181/20 RGEP 23157 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de instalación de pavimento de PVC en el “Hotel Ilunion Alcalá Norte”, 
habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con la empresa “Pavimentos Ligeros Lincoart, S.L.” por un importe total 
estimado de 12.523,50 euros (IVA incluido) y un plazo estimado desde el 2 al 3 de 
abril de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.365 Expte: PI 13182/20 RGEP 23158 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración en el Hotel Majadahonda, 
habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación creada por el 
Covid-19, con las empresas Ilunion Lavanderías S.A., Clece S.A. y Serunion S.A., 
respectivamente, durante el periodo comprendido entre el 25-05-20 al 24-06-20, 
por un importe total estimado de 36.261,98 euros (IVA incluido). 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.366 Expte: PI 13183/20 RGEP 23159 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración en el Hotel TH Boadilla, 
habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación creada por el 
Covid-19, con las empresas Ilunión Lavanderías S.A., Clece S.A. y Serunion S.A., 
respectivamente, durante el periodo comprendido entre el 30-05-20 al 31-05-20, 
por un importe total estimado de 3.560,09 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.367 Expte: PI 13184/20 RGEP 23160 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa y restauración en el Hotel Room Mate Óscar, 
habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con las empresas Ilunion Lavanderías S.A. y Serunion, S.A., 
respectivamente, durante el período comprendido entre el 25-05-20 al 31-05-20, 
por un importe total estimado de 8.568,67 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.368 Expte: PI 13185/20 RGEP 23161 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa y restauración en el Hotel Room Mate Macarena-
Gran Vía, habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, con las empresas Ilunion Lavanderías, S.A. y Serunion, S.A., 
respectivamente, durante el periodo comprendido entre el 27-05-20 al 31-05-20, 
por un importe total estimado de 5.355,43 euros (IVA incluido)”. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.369 Expte: PI 13186/20 RGEP 23162 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración en el Hotel Petit Palace 
President Castellana, habilitado para uso sanitario como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con las empresas Ilunion Lavanderías, S.A., 
Clece, S.A., y Serunion, S.A., respectivamente, durante el periodo comprendido 
entre el 1 de junio y el 19 de junio de 2020, por un importe total estimado de 
50.248 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.370 Expte: PI 13187/20 RGEP 23163 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración en el Hotel Paseo del 
Arte, habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación creada por el 
covid-19, con las empresas Ilunion Lavanderías, S.A., Clece, S.A., y Serunion, 
S.A., respectivamente, durante el periodo comprendido entre el 26-05-20 al 31-05-
20, por un importe total estimado de 39.669,48 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.371 Expte: PI 13188/20 RGEP 23164 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración en el Hotel Checkin 
Madrid Parla habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con las empresas Ilunion Lavanderías, S.A., Clece, S.A., 
y Serunion, S.A., respectivamente, durante el periodo comprendido entre el 31 de 
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mayo y el 30 de junio de 2020, por un importe total estimado de 74.100,54 euros 
(IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.372 Expte: PI 13189/20 RGEP 23165 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración en la residencia Casa 
Marista Fuentenueva, habilitado para uso sanitario como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con las empresas Ilunion Lavanderías, S.A., 
Clece, S.A., y Serunion, S.A., respectivamente, durante el periodo comprendido 
entre el del 26-05-20 al 31-05-20, por un importe total estimado de 7.018,46 euros 
(IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.373 Expte: PI 13190/20 RGEP 23166 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración en el Hotel B&B Hotel 
Madrid Aeropuerto T1-T2-T3, habilitado para uso sanitario como consecuencia de 
la situación creada por el COVID-19, con las empresas Ilunion Lavanderías, S.A., 
Clece, S.A., y Serunion, S.A., respectivamente, durante el periodo comprendido 
entre el 23-05-20 al 31-05-20, por un importe total estimado de 27.463,09 euros 
(IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.374 Expte: PI 13191/20 RGEP 23167 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de los 
servicios de lavandería de ropa, limpieza, recepción, consejería y restauración en 
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el B&B Hotel Madrid Getafe, habilitado para uso sanitario como consecuencia de 
la situación creada por el Covid-19, con las empresas Ilunion Lavanderías, S.A., 
Clece, S.A., Ilunion CEE Outsourcing, S.A., y Serunion, S.A., respectivamente, 
durante el período comprendido entre el 25-05-20 al 30-05-20, por un importe total 
estimado de 17.091,71 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.375 Expte: PI 13192/20 RGEP 23168 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia, por Canal de 
Isabel II, S.A., del contrato de suministro de test rápidos Covid-19 para su 
personal, adjudicado a la empresa Lambra, S.L., por un importe máximo de 75.000 
euros, IVA excluido, con un plazo de duración estimado de 1 año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.376 Expte: PI 13193/20 RGEP 23169 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia, por Canal de 
Isabel II, S.A., del contrato de suministro de mascarillas autofiltrantes, guantes 
desechables y gel hidroalcohólico frente al Covid-19, para los trabajadores de 
Canal de Isabel II, S.A., adjudicado a la empresa Gamma Solutions, S.L. por un 
importe de 162.100 euros, IVA excluido, con un plazo de duración estimado de 
tres meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.377 Expte: PI 13194/20 RGEP 23170 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza la celebración de 1 contrato (55 plazas) 
derivado del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de concierto, de 
centros de rehabilitación laboral para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid, cofinanciado al 50% 
por el Fondo Social Europeo en el marco del programa operativo de la Comunidad 
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de Madrid 2014-2020 (Eje prioritario 2, Objetivo temático 9, Prioridad de inversión 
9.1, Objetivo específico 9.1.1), y un gasto de 596.796,20 euros, desde el 1-10-20 
hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.378 Expte: PI 13195/20 RGEP 23171 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza la celebración de 1 contrato (35 plazas) 
derivado del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de concierto, de 
Centros de día de soporte social para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid, y un gasto de 
525.201,60 euros, desde el 1-10-20 hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.379 Expte: PI 13196/20 RGEP 23172 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza la celebración de 1 contrato (30 plazas) 
derivado del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de concierto, de 
Equipos de Apoyo Social Comunitario para personas con enfermedad mental 
grave y duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid, y un gasto de 
200.230,80 euros, desde el 1-10-20 hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.380 Expte: PI 13197/20 RGEP 23173 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza la celebración de 1 contrato (7 plazas) 
derivado del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Atención a personas adultas dependientes con 
discapacidad intelectual afectadas de trastornos del espectro del autismo (2 
Lotes)” y un gasto de 383.425,56 euros, desde el 1-11-20 hasta el 31-12-21. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.381 Expte: PI 13198/20 RGEP 23174 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del Lote 3 del 
contrato del Servicio de Limpieza en cuarenta centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (4 lotes), adjudicado a la entidad Interserve Facilities 
Services, S.A., por importe de 606.428,10 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.382 Expte: PI 13199/20 RGEP 23175 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se aprueba el gasto de la 5ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del Centro de atención 
a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) Mirasierra, de 
Madrid (265 plazas), adjudicado a la entidad Quavitae Servicios Asistenciales, 
S.A.U., por importe de 719.333,80 euros, desde el 1de octubre hasta el 30 de 
noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.383 Expte: PI 13200/20 RGEP 23176 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se aprueba el gasto de la 9ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención residencial a personas 
mayores afectadas de trastornos graves de conducta (169 plazas), adjudicado a la 
Orden Hospitalaria Hermanos San Juan de Dios, por importe de 4.940.351,65 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.384 Expte: PI 13201/20 RGEP 23177 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se aprueba el gasto de la 9ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención residencial a personas 
mayores afectadas de trastornos graves de conducta (145 plazas), adjudicado a 
las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús (Complejo Asistencial 
Benito Menni), por importe de 4.238.763,25 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.385 Expte: PI 13202/20 RGEP 23178 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza un gasto por importe de 550.000 euros 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la ejecución de proyectos de 
atención de personas LGTBI en situación de vulnerabilidad y de sensibilización de 
la sociedad madrileña dirigidos a la consecución de la igualdad real y efectiva de 
las personas LGTBI, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.386 Expte: PI 13203/20 RGEP 23179 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de material y equipos de protección para la 
reincorporación progresiva de los empleados públicos a sus puestos de trabajo 
habituales en régimen presencial y el mantenimiento de los servicios públicos que 
se prestan en las diferentes unidades administrativas de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad dentro del marco de las medidas para 
hacer frente a la crisis sanitaria derivada del brote de Coronavirus (COVID-19), 
con diferentes entidades, por un importe estimado de 1.455.302,55 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.387 Expte: PI 13204/20 RGEP 23180 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza el gasto de 2.295.058,94 euros (IVA 
excluido), correspondiente a la liquidación y revisión de precios del contrato de 
obras de equipamiento de señalización, ATP y CBTC en las prolongaciones norte 
y sur de la Línea 1 y en la estación de Arganzuela de la Línea 6 de Metro de 
Madrid, adjudicado a Bombardier European Investment, S.L.U. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.388 Expte: PI 13205/20 RGEP 23181 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A., del contrato de servicios de reforma del equipamiento mecánico y 
eléctrico de las puertas de recinto de viajeros de los coches 8000 1ª serie, por un 
importe total de 4.670.829,60 euros (IVA incluido) y una duración del contrato de 
52 semanas, a la empresa Knorr-Bremse España, S.A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.389 Expte: PI 13206/20 RGEP 23182 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 9 de 
septiembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A., para las obras de modernización de la estación de Pueblo Nuevo, 
Líneas 5 y 7 de Metro de Madrid, por un importe total de 6.327.793,06 euros (IVA 
incluido) y una duración del contrato de 18 meses, a la UTE Comsa, S.A.U. - 
Comsa Instalaciones y Sistemas Industriales, S.A.U. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.390 Expte: PI 13207/20 RGEP 23183 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
405.204,80 euros, para financiar la ejecución de la prórroga del lote 1 del contrato 
de servicios “Limpieza en diferentes inmuebles de la Consejería de Educación y 
Juventud de la Comunidad de Madrid, dividido en dos lotes”, adjudicado a la 
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empresa "Limpieza y Servicios Salamanca, S.A.", para el período comprendido 
entre el 1-01-21 y el 28-02-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.391 Expte: PI 13208/20 RGEP 23184 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios de las obras de refuerzo de la red de infraestructuras 
educativas de la Comunidad de Madrid mediante la construcción de un nuevo 
centro de educación especial en Torrejón de Ardoz, construcción de 12 aulas de 
primaria, 6 de apoyo, biblioteca y espacios anexos en el colegio “Miguel de 
Cervantes” de Getafe y ampliación de 4 aulas de secundaria, aulas específicas y 
gimnasio en el instituto “Loeches” en Loeches, con un plazo de ejecución de 10, 8 
y 10 meses, respectivamente, y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a 
los ejercicios 2020 y 2021 de 10.014.529,24 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.392 Expte: PI 13209/20 RGEP 23185 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 9 
de septiembre, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio de “realización de pruebas 
extraordinarias multinivel en línea, a los alumnos de 1º de Educación Secundaria 
Obligatoria y 1º de Bachillerato de institutos de educación secundaria bilingües y 
centros privados concertados bilingües de la Comunidad de Madrid, para la 
evaluación de la incidencia de la COVID-19, en la adquisición de la competencia 
comunicativa en lengua inglesa, dividido en dos lotes”, con un plazo de ejecución 
entre el 1 de octubre y el 7-12-20, ambos inclusive y se autoriza el gasto por 
importe de 3.575.616,65 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.393 Expte: PI 13210/20 RGEP 23190 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 
día 23 de septiembre por el que se aprueba un gasto de 8.317.426 euros, por el 
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que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato de servicios de 
colaboración en la gestión integral del patrimonio gestionado por la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, a la UTE La Factoría, Gestión 
Consultoría, S.L., Conurma 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.394 Expte: PI 13211/20 RGEP 23191 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 
día 23 de septiembre por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
9.000.000 de euros, para la concesión de becas para el estudio de bachillerato en 
la Comunidad de Madrid correspondiente al curso 2020- 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.395 Expte: PI 13212/20 RGEP 23192 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 
día 23 de septiembre por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
10.000.000 de euros para la concesión de becas para el estudio de programas de 
segunda oportunidad durante el curso 2020-2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.396 Expte: PI 13213/20 RGEP 23193 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 
día 2 de septiembre por el que se aprueba un gasto de 26.824.400 de euros, como 
aportación al fondo patrimonial, en 2020, a la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de tres planes Renove en 
las distintas Consejerías. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.397 Expte: PI 13214/20 RGEP 23194 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 
día 2 de septiembre por el que se autoriza un gasto plurianual de 377.964,79 
euros correspondiente al encargo de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, 
a la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E, M.P. (TRAGSA), para la 
ejecución del servicio de “Funcionamiento, conservación y mantenimiento de la 
central de comunicaciones del cuerpo de Agentes Forestales” para el periodo de 
enero a diciembre 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.398 Expte: PI 13215/20 RGEP 23195 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 
día 2 de septiembre por el que se aprueba un gasto plurianual de 583.000 euros, 
relativo a la prórroga número 2 del contrato de servicios titulado “Prestación de 
servicios de helicópteros necesarios para la coordinación de siniestros, protección 
civil, búsqueda y rescate y prevención de incendios en la Comunidad de Madrid. 
Lote 1 (helicóptero de rescate y helicóptero de coordinación con cámara)” que se 
llevará a cabo con el mismo adjudicatario, Sky Helicópteros, S.A., para el periodo 
comprendido entre 1 de enero y el 16-04-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.399 Expte: PI 13216/20 RGEP 23196 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del día 
2 de septiembre por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de equipos críticos de rescate y extinción para el 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con las 
empresas Hispamast, S.L. (lote 1), y Adaro Tecnología, S.A .(lote 2), por un 
importe total de 308.253,72 euros, con un plazo de ejecución estimado hasta el 
30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.400 Expte: PI 13217/20 RGEP 23197 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del día 
2 de septiembre por el que Acuerdo por el que se autoriza la modificación del 
presupuesto de explotación y de capital de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 
29.127.405,86 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.401 Expte: PI 13218/20 RGEP 23198 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 2 
de septiembre por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la “Concesión de subvenciones para la financiación 
de acciones de formación dirigidas prioritariamente a trabajadores ocupados, para 
los años 2020 y 2021”, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.402 Expte: PI 13219/20 RGEP 23199 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 2 
de septiembre por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
30.000.000 euros, destinados a la concesión de subvenciones para la financiación 
de acciones de formación dirigidas prioritariamente a trabajadores ocupados para 
los años 2020 y 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.403 Expte: PI 13220/20 RGEP 23200 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del Ayuntamiento de Navacerrada en la convocatoria de 
“subvenciones directas a trabajadores por cuenta ajena empadronados en 
Navacerrada que ayuden a la conciliación de la vida familiar y laboral por 
situaciones derivadas del covid 19” respecto las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.404 Expte: PI 13221/20 RGEP 23201 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del Ayuntamiento de Navacerrada en la convocatoria de “ayudas a 
empresarios y trabajadores autónomos que les ayuden a paliar la crisis económica 
provocada por el covid 19” respecto las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.405 Expte: PI 13222/20 RGEP 23202 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo en la convocatoria de 
“ayudas a los autónomos y pymes para incentivar el sector empresarial por la 
crisis sanitaria del covid-19” respecto las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.406 Expte: PI 13223/20 RGEP 23203 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
convocatoria de actividad de “contratación de servicios en materia de formación y 
certificados de profesionalidad” del Ayuntamiento de Moralzarzal respecto las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.407 Expte: PI 13224/20 RGEP 23204 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la existencia de duplicidades en la 
orientación e intermediación para mejorar las condiciones de acceso al empleo de 
los desempleados, así como en las actividades de prospección, captación y 
gestión de ofertas de empleo, e inexistencia de duplicidades en las actividades 
para la atención y prestación de servicios a emprendedores y en el asesoramiento 
a emprendedores o empresarios, en la convocatoria de actividad de “Apoyo y 
consultoría a través del programa municipal de desarrollo y dinamización de 
empleo”, del Ayuntamiento de Moralzarzal, respecto las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.408 Expte: PI 13225/20 RGEP 23205 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de la 
prórroga del “Servicio para la realización de pruebas test RT-PCR para la 
detección de SARS COV-2 para los pacientes de atención primaria y del SUMMA” 
por la empresa Analiza Sociedad de Diagnóstico, S.L. para afrontar la situación de 
emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, por un importe 
total estimado de 2.418.000 euros (IVA exento) y un plazo estimado de ejecución 
de 1 mes, desde el 22 de junio hasta el 21-07-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.409 Expte: PI 13226/20 RGEP 23206 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de la 
“Ampliación del servicio para la realización de pruebas moleculares de detección 
de virus SARS-COV-2 (PCR/TMA) en el Laboratorio Central, sito en el Hospital 
Universitario Infanta Sofía”, por BR Salud UTE, para afrontar la situación de 
emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, por un importe 
total estimado de 3.091.200 euros (IVA exento) y un plazo estimado de ejecución 
de 3 meses, desde el 20 de agosto hasta el 19-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.410 Expte: PI 13227/20 RGEP 23207 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del contrato de “Ampliación 
del servicio para el seguimiento contactos COVID-19” por la UTE Indra Bpo - Indra 
- Telefónica, para afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección 
de coronavirus COVID-19, por un importe total estimado de 947.430 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de 60 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.411 Expte: PI 13228/20 RGEP 23208 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de la 
“Reserva estratégica de alta disponibilidad del equipamiento electro médico para 
la COVID-19” para la empresa IBÉRICA DE MANTENIMIENTO, S.A., por importe 
de 481.502,37 euros y un plazo de ejecución estimado desde el 12-06-20 al 31-12-
20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.412 Expte: PI 13229/20 RGEP 23209 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Desmontaje, traslado y almacenamiento de los Pabellones 7 y 9, 8 y 10 y los 
vestuarios del hospital de campaña del IFEMA”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, para la empresa Schenker Logistics, S.A.U., 
por importe de 779.177 euros y un plazo de ejecución estimado desde 12 de junio 
hasta el 31-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 



Acta 55/20 

 
- 184 - 

1.8.413 Expte: PI 13230/20 RGEP 23210 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Traslado del material sanitario y EPI ubicado en el almacén del hospital de 
campaña del Instituto Ferial de Madrid, custodia del material sanitario y gestión de 
operador logístico de EPI”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, para la empresa Severiano Servicio Móvil, S.A.U., por importe de 
1.621.303,39 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 12-06-20 a 31-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.414 Expte: PI 13231/20 RGEP 23211 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 2 
de septiembre por el que se autoriza la celebración de un contrato (90 plazas) 
derivado del Acuerdo Marco para la contratación, en la modalidad de concierto, de 
atención a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas 
en centro residencial con atención diurna y un gasto de 4.810.085,28 euros, desde 
el 12-12-20 hasta el 30-09-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.415 Expte: PI 13232/20 RGEP 23212 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 2 
de septiembre por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato del 
servicio de detección e identificación de mujeres víctimas de trata con fines de 
explotación sexual en la Comunidad de Madrid, adjudicado a la Asociación para la 
prevención, reinserción y atención a la mujer prostituta (APRAMP), por importe de 
333.880 euros, desde el 1-12-20 hasta el 30-11-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.416 Expte: PI 13233/20 RGEP 23213 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 2 
de septiembre por el que se aprueba el gasto de la 3ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del centro de atención a 
personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) Parque Coímbra, 
adjudicado a la Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz, por importe de 
13.836.633,84 euros, desde el 8-11-20 hasta el 7-11-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.417 Expte: PI 13234/20 RGEP 23214 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 2 de 
septiembre por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del contrato 
de limpieza de diferentes inmuebles de la Consejería de Educación y Juventud de 
la Comunidad de Madrid, dividido en 18 lotes, para atender las contingencias 
surgidas por la Covid-19, durante el período comprendido entre el 1 de septiembre 
y el 31 de diciembre de 2020, suscrito con la Empresa “Fissa Finalidad Social, 
S.L.”, por importe de 1.836.986,82 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.418 Expte: PI 13235/20 RGEP 23222 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de enseñanza bilingüe en centros educativos durante los 
últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.419 Expte: PI 13236/20 RGEP 23223 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Acompañamiento y Apoyo escolar en Colegios Públicos 
de Educación Infantil y Primaria durante cada uno de los ejercicios 
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presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.420 Expte: PI 13237/20 RGEP 23224 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Reconocimiento de créditos ECTS entre ciclos formativos de grado 
superior de Formación Profesional y grados universitarios durante los últimos 4 
ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.421 Expte: PI 13238/20 RGEP 23225 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa Aulas Mentor durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios 
con datos disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.422 Expte: PI 13239/20 RGEP 23226 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa ALBOR (Acceso Libre de Barreras al Ordenador) durante los 
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últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.423 Expte: PI 13240/20 RGEP 23227 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del V Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 
para el periodo durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en los que se 
ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.424 Expte: PI 13241/20 RGEP 23228 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Estratégico de innovación y modernización de la gestión pública 
de la Comunidad de Madrid durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en 
los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa 
al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.425 Expte: PI 13242/20 RGEP 23229 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de Atención a las Personas Mayores 2017-2021 durante 
cada uno de los ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.426 Expte: PI 13243/20 RGEP 23230 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan integral de Inspección de la Dirección General de Inspección y 
Ordenación Sanitaria para 2019 en el ejercicio presupuestario en el que se ha 
realizado la ejecución del plan, indicando el número de subconcepto y programa al 
que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.427 Expte: PI 13244/20 RGEP 23231 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Integral de Inspección de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
2019 en el ejercicio presupuestario en el que se ha realizado la ejecución del plan, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.428 Expte: PI 13245/20 RGEP 23232 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan parcial de Inspección de la Dirección General de Inspección y 
Ordenación Sanitaria 2020 en el ejercicio presupuestario en el que se ha realizado 
la ejecución del plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.429 Expte: PI 13246/20 RGEP 23233 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Forestal de la Comunidad de Madrid durante los últimos 4 
ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.430 Expte: PI 13247/20 RGEP 23234 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Alquila de la Comunidad de Madrid durante los últimos 4 ejercicios 
presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de subconcepto y 
programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.431 Expte: PI 13248/20 RGEP 23235 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Formación Permanente del Profesorado durante los últimos 4 
ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.432 Expte: PI 13249/20 RGEP 23236 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Enriquecimiento Educativo para alumnos con altas 
capacidades de la Comunidad de Madrid (PEAC) durante los últimos 4 ejercicios 
presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de subconcepto y 
programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.433 Expte: PI 13250/20 RGEP 23237 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Regional de Control de la Seguridad Alimentaria durante cada uno 
de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el 
número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.434 Expte: PI 13251/20 RGEP 23238 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia Madrid por el Empleo durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.435 Expte: PI 13252/20 RGEP 23239 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Inclusión de Personas sin Hogar de la Comunidad de Madrid 
durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.436 Expte: PI 13253/20 RGEP 23240 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan General de Cooperación al Desarrollo durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.437 Expte: PI 13254/20 RGEP 23241 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de Voluntariado de la Comunidad de Madrid durante cada 
uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando 
el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de 
estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.438 Expte: PI 13255/20 RGEP 23242 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad 
de Madrid durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha 
ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.439 Expte: PI 13256/20 RGEP 23243 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Sanidad Ambiental 2019 durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.440 Expte: PI 13257/20 RGEP 23244 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Calidad Alimentaria 2019 durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.441 Expte: PI 13258/20 RGEP 23245 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Calidad e Inspección de Servicios Sociales en la Comunidad 
de Madrid durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha 
ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.442 Expte: PI 13259/20 RGEP 23246 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género 2016/2021 
durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.443 Expte: PI 13260/20 RGEP 23247 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia Madrileña contra la Trata de Seres Humanos con fines de 
Explotación Sexual 2016/2021 durante cada uno de los ejercicios presupuestario 
en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y 
programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.444 Expte: PI 13261/20 RGEP 23248 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Estratégico de la Agencia Madrileña de Atención Social 2016-2021 
durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.445 Expte: PI 13262/20 RGEP 23249 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de Inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021 
durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
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1.8.446 Expte: PI 13263/20 RGEP 23250 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de Inclusión Social de la Población Gitana de la 
Comunidad de Madrid 2017-2021 durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.447 Expte: PI 13264/20 RGEP 23251 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de Apoyo a la Familia durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.448 Expte: PI 13265/20 RGEP 23254 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de las reuniones del Comité Asesor en Calidad 
Universitaria de la Fundación Madri+D celebradas en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.449 Expte: PI 13266/20 RGEP 23255 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Organigrama del Comité Asesor en Calidad Universitaria de la Fundación 
Madri+D. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.450 Expte: PI 13267/20 RGEP 23256 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación identificada de los componentes del Comité Asesor en Calidad 
Universitaria de la Fundación Madri+D. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.451 Expte: PI 13268/20 RGEP 23257 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos por el Comité Asesor en Calidad 
Universitaria de la Fundación Madri+D desde el año 2018 hasta el presente 
(septiembre 2020). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.452 Expte: PI 13269/20 RGEP 23258 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Libro Blanco de la Hepatitis C de la Comunidad de Madrid durante cada 
uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando 
el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de 
estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.453 Expte: PI 13270/20 RGEP 23259 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria durante cada uno de 
los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el 
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número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.454 Expte: PI 13271/20 RGEP 23260 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Mejora de la Atención Sanitaria a las Personas con 
Enfermedades Poco Frecuentes de la Comunidad de Madrid. durante cada uno de 
los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el 
número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.455 Expte: PI 13272/20 RGEP 23261 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de Seguridad del Servicio Madrileño de Salud durante 
cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.456 Expte: PI 13273/20 RGEP 23262 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de Atención al Dolor durante cada uno de los ejercicios 
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presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.457 Expte: PI 13274/20 RGEP 23263 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Inmigración de la Comunidad de Madrid durante cada uno de 
los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el 
número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.458 Expte: PI 13275/20 RGEP 23264 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Regional de Innovación en Sanidad de la Comunidad de Madrid 
durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.459 Expte: PI 13276/20 RGEP 23265 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler durante cada 
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uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando 
el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de 
estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.460 Expte: PI 13277/20 RGEP 23266 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Terra durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en los 
que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al 
que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.461 Expte: PI 13278/20 RGEP 23267 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Información Juvenil durante cada uno de los ejercicios 
presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.462 Expte: PI 13279/20 RGEP 23268 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa Carné Joven durante cada uno de los ejercicios 
presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 



Acta 55/20 

 
- 200 - 

subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.463 Expte: PI 13280/20 RGEP 23269 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de mejora de la lista de espera quirúrgica durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.464 Expte: PI 13281/20 RGEP 23270 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de mejora de los procedimientos de limpieza, desinfección y 
esterilización en los centros de salud y consultorios locales de la Comunidad de 
Madrid durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en los que se ha 
ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.465 Expte: PI 13282/20 RGEP 23271 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión del refugio de fauna de la Laguna de San Juan y su 
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entorno durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en los que se ha 
ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.466 Expte: PI 13283/20 RGEP 23272 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de atención a las personas con enfermedades crónicas de 
la Comunidad de Madrid durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en los 
que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al 
que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.467 Expte: PI 13284/20 RGEP 23273 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Estratégico en Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 
de la Comunidad de Madrid durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en 
los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa 
al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.468 Expte: PI 13285/20 RGEP 23274 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de mejora de la lista de espera quirúrgica durante cada uno de los 
ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.469 Expte: PI 13286/20 RGEP 23275 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de educación ambiental de la Red de Centros de educación 
ambiental de la Comunidad de Madrid durante cada uno de los ejercicios 
presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.470 Expte: PI 13287/20 RGEP 23276 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Prevención Cáncer de Mama en la Comunidad de Madrid 
(DEPRECAM) durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos 
disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, 
así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.471 Expte: PI 13288/20 RGEP 23277 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Prevención del Suicidio durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.472 Expte: PI 13289/20 RGEP 23278 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto de la 
Comunidad de Madrid (PREVECOLON) durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.473 Expte: PI 13290/20 RGEP 23279 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Atención a los Pacientes con Ictus en la Comunidad de Madrid 
durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando 
el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de 
estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
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1.8.474 Expte: PI 13291/20 RGEP 23280 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Reperfusión del Infarto Agudo de Miocardio con elevación del 
segmento ST en la Comunidad de Madrid, durante los últimos 4 ejercicios 
presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de subconcepto y 
programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.475 Expte: PI 13292/20 RGEP 23281 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Investigación del IMIDRA durante los últimos 4 ejercicios 
presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de subconcepto y 
programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.476 Expte: PI 13293/20 RGEP 23282 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110005, 
"Cuenca del río Guadarrama" durante cada uno de los ejercicios presupuestario en 
los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa 
al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 



Acta 55/20 

 
- 205 - 

y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.477 Expte: PI 13294/20 RGEP 23283 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110003, 
"Cuenca del río Guadalix" durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los 
que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al 
que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.478 Expte: PI 13295/20 RGEP 23284 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Comunidad 
de Madrid. Plan Azul+ durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los 
que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al 
que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.479 Expte: PI 13296/20 RGEP 23285 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110004, 
"Cuenca del río Manzanares" y las Zonas de Especial Protección para las Aves 
ES0000011, "Monte de El Pardo" y ES0000012, "Soto de Viñuelas" durante cada 
uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando 
el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de 
estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
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publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.480 Expte: PI 13297/20 RGEP 23286 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002, 
"Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte" y la Zona de Especial Protección para las 
Aves ES0000057, "Alto Lozoya" durante cada uno de los ejercicios presupuestario 
en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y 
programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.481 Expte: PI 13298/20 RGEP 23287 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 de la 
Zona de Especial Protección para las Aves denominada "Encinares del río 
Alberche y río Cofio" y de la Zona Especial de Conservación denominada 
"Cuencas de los ríos Alberche y Cofio" durante cada uno de los ejercicios 
presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.482 Expte: PI 13299/20 RGEP 23288 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de Lodos de Depuración de Aguas Residuales durante 
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cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.483 Expte: PI 13300/20 RGEP 23289 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.484 Expte: PI 13301/20 RGEP 23290 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de Neumáticos Fuera de Uso durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.485 Expte: PI 13302/20 RGEP 23291 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de Residuos de PCB durante cada uno de los 



Acta 55/20 

 
- 208 - 

ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.486 Expte: PI 13303/20 RGEP 23292 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de Residuos de Pilas y Acumuladores durante cada 
uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando 
el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de 
estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.487 Expte: PI 13304/20 RGEP 23293 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de Suelos Contaminados durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.488 Expte: PI 13305/20 RGEP 23294 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de Vehículos al Final de su Vida Útil durante cada uno 
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de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el 
número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.489 Expte: PI 13306/20 RGEP 23295 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de Residuos Industriales durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.490 Expte: PI 13307/20 RGEP 23296 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de la Estrategia Madrileña de Atención a Personas con Discapacidad 
durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.491 Expte: PI 13308/20 RGEP 23297 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en el 
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transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril de la Comunidad de 
Madrid (TRANSCAM) durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos 
disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, 
así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.492 Expte: PI 13309/20 RGEP 23298 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos de La Estrategia Madrileña para la Igualdad de oportunidades entre 
Mujeres y Hombres durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que 
se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.493 Expte: PI 13310/20 RGEP 23299 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Actuación contra el uso ilegal de veneno en el medio natural de 
la Comunidad de Madrid durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los 
que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al 
que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.494 Expte: PI 13311/20 RGEP 23300 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Actuación de Protección Civil ante Atentados Terroristas en la 
Comunidad de Madrid en el Portal de Transparencia durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.495 Expte: PI 13312/20 RGEP 23301 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación "Vegas, Cuestas 
y Páramos del Sureste de Madrid" y las Zonas de Especial Protección para las 
Aves "Carrizales y Sotos de Aranjuez" y "Cortados y Cantiles de los ríos Jarama y 
Manzanares" durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha 
ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.496 Expte: PI 13313/20 RGEP 23302 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de formación para el personal y cargos electivos de las 
Corporaciones Locales de la Comunidad de Madrid y para el personal de otras 
Administraciones Públicas durante cada uno de los ejercicios presupuestario en 
los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa 
al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
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Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.497 Expte: PI 13314/20 RGEP 23303 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Protección Civil contra incendios forestales en la Comunidad 
de Madrid (INFOMA) durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que 
se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.498 Expte: PI 13315/20 RGEP 23304 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid durante 
cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.499 Expte: PI 13316/20 RGEP 23305 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de fomento para la regeneración urbana durante cada uno 
de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el 
número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
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y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.500 Expte: PI 13317/20 RGEP 23306 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Subvenciones para el año 2020 al fomento de la mejora de la eficiencia 
energética y la sostenibilidad y fomento de la conservación de la mejora de la 
seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas previstas en el RD 
106/2018 en el ejercicio presupuestario en el que se ha realizado la ejecución del 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.501 Expte: PI 13318/20 RGEP 23307 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid 
(PLATERCAM) durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos 
disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, 
así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.502 Expte: PI 13319/20 RGEP 23308 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de ayudas al deporte de competición durante cada uno de los 
ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
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publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.503 Expte: PI 13320/20 RGEP 23309 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Inspección Medioambiental durante cada uno de los ejercicios 
presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.504 Expte: PI 13321/20 RGEP 23310 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Protección Civil ante inclemencias invernales en la Comunidad 
de Madrid durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos disponibles, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.505 Expte: PI 13322/20 RGEP 23311 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Actuación en caso de inundaciones en la Comunidad de 
Madrid durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos disponibles, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
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publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.506 Expte: PI 13323/20 RGEP 23312 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de conservación, mantenimiento y mejora de instalaciones 
deportivas durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en los que se ha 
ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.507 Expte: PI 13324/20 RGEP 23313 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 2014-2020 
durante cada uno de los ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el 
plan, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así 
como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.508 Expte: PI 13325/20 RGEP 23314 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de 
Guadarrama durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos 
disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, 
así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
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publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.509 Expte: PI 13326/20 RGEP 23315 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos 
disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, 
así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.510 Expte: PI 13327/20 RGEP 23316 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Ordenación de Recursos Naturales de la Reserva Natural El 
Regajal - Mar Ontígola durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos 
disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, 
así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.511 Expte: PI 13328/20 RGEP 23317 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para el curso medio del 
Rio Guadarrama y su entorno durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con 
datos disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
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publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.512 Expte: PI 13329/20 RGEP 23318 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Regional del 
Sureste en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Jarama y Manzanares 
(Parque Regional del Sureste) durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con 
datos disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.513 Expte: PI 13330/20 RGEP 23319 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Inversión Regional (PIR) durante cada uno de los 
ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.514 Expte: PI 13331/20 RGEP 23320 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Actuación sobre Humedales Catalogados 2001 durante los 
últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
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Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.515 Expte: PI 13332/20 RGEP 23321 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Mediación durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con 
datos disponibles, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.516 Expte: PI 13333/20 RGEP 23322 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Actuación sobre Puentes Históricos durante cada uno de los 
ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.517 Expte: PI 13334/20 RGEP 23323 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Industrial de la Comunidad de Madrid durante cada uno de los 
ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.518 Expte: PI 13335/20 RGEP 23324 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020 durante 
cada uno de los ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.519 Expte: PI 13336/20 RGEP 23325 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en Edificios Públicos durante 
cada uno de los ejercicios presupuestarios en los que se ha ejecutado el plan, 
indicando el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como 
cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.520 Expte: PI 13337/20 RGEP 23326 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Institutos de Innovación Tecnológica durante los últimos 4 
ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
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Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.521 Expte: PI 13338/20 RGEP 23327 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Apoyo a la Investigación en la Comunidad de Madrid 
durante los últimos 4 ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando 
el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de 
estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.522 Expte: PI 13339/20 RGEP 23328 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de modernización de centros escolares durante los últimos 4 
ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.523 Expte: PI 13340/20 RGEP 23329 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Escuelas de Tiempo Libre durante los últimos 4 ejercicios 
presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de subconcepto y 
programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto 
finalmente. 
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Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.524 Expte: PI 13341/20 RGEP 23330 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Lucha contra el Acoso Escolar durante los últimos 4 
ejercicios presupuestarios con datos disponibles, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.525 Expte: PI 13342/20 RGEP 23331 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Cursos y Actividades durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.526 Expte: PI 13343/20 RGEP 23332 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Formación Profesional Dual durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
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Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.527 Expte: PI 13344/20 RGEP 23333 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Formación Profesional Bilingüe durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.528 Expte: PI 13345/20 RGEP 23334 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Excelencia de Bachillerato durante cada uno de los 
ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número 
de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos 
créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.529 Expte: PI 13346/20 RGEP 23335 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de construcción de nuevos centros escolares durante cada 
uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando 
el número de subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de 
estos créditos se han dispuesto finalmente. 
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Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.530 Expte: PI 13347/20 RGEP 23336 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de extensión de la actividad física a todos los sectores de la 
población durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha 
ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.531 Expte: PI 13348/20 RGEP 23337 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programa de Innovación Educativa durante cada uno de los ejercicios 
presupuestario en los que se ha ejecutado el plan, indicando el número de 
subconcepto y programa al que pertenecen, así como cuántos de estos créditos 
se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no constar la 
firma del diputado, y además, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse 
una relación de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos 
y están publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia. 
 
1.8.532 Expte: PI 13349/20 RGEP 23338 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Plan de Prevención en Drogodependencias y Otros Trastornos 
Adictivos durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que se ha 
ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
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Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.533 Expte: PI 13350/20 RGEP 23339 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las partidas presupuestarias en las que se han incluido los 
fondos del Programas de Ayudas a Estudios Universitarios y Enseñanzas 
Artísticas Superiores durante cada uno de los ejercicios presupuestario en los que 
se ha ejecutado el plan, indicando el número de subconcepto y programa al que 
pertenecen, así como cuántos de estos créditos se han dispuesto finalmente. 
Acuerdo: La Mesa, atendiendo al objeto de la iniciativa, al solicitarse una relación 
de partidas presupuestarias de ejercicios liquidados, que son públicos y están 
publicados oficialmente, a disposición del Sr. Diputado, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite. 
 
1.8.534 Expte: PI 13351/20 RGEP 23346 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes o estudios previos que hayan justificado el gasto público 
realizado para la campaña institucional “Respeta, valora, incluye” llevada a cabo 
por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.535 Expte: PI 13352/20 RGEP 23350 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad asignada desde la partida presupuestaria correspondiente a la 
campaña institucional “Respeta, valora, incluye” por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.536 Expte: PI 13353/20 RGEP 23352 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Informes realizados por el Gobierno en cuanto al impacto económico, 
empresarial y empleo en el sector cultural de Madrid, especificando en lo posible 
las distintas áreas, como consecuencia de la pandemia por SARS-cov-2. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.537 Expte: PI 13354/20 RGEP 23353 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes realizados por el Gobierno en cuanto al impacto económico, 
empresarial y empleo en el sector turístico de Madrid, especificando en lo posible 
las distintas áreas, como consecuencia de la pandemia por SARS-cov-2. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.538 Expte: PI 13355/20 RGEP 23371 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Nombre de la aplicación (app) para móviles, asociada al PLAN 
APARCA+T con el objetivo de informar al usuario del parking disuasorio más 
próximo, plazas libres y servicios asociados, que según las palabras de la 
presidenta de la Comunidad de Madrid en el Debate del Estado de la Región, se 
puede descargar desde el 17 de Mayo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.539 Expte: PI 13356/20 RGEP 23372 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Aldea del Fresno que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.540 Expte: PI 13357/20 RGEP 23373 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Cadalso de los Vidrios 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
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no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.541 Expte: PI 13358/20 RGEP 23374 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Cenicientos que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.542 Expte: PI 13359/20 RGEP 23375 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Chapinería que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.543 Expte: PI 13360/20 RGEP 23376 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Colmenar de Arroyo 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.544 Expte: PI 13361/20 RGEP 23377 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Navas del Rey que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
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haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.545 Expte: PI 13362/20 RGEP 23378 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Pelayos de la Presa 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.546 Expte: PI 13363/20 RGEP 23379 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Rozas de Puerto Real 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.547 Expte: PI 13364/20 RGEP 23380 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de San Martín de 
Valdeiglesias que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado 
sobrante al no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de 
las actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.548 Expte: PI 13365/20 RGEP 23381 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Villa del Prado que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 



Acta 55/20 

 
- 228 - 

haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.549 Expte: PI 13366/20 RGEP 23382 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Somosierra que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.550 Expte: PI 13367/20 RGEP 23383 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Robregordo que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.551 Expte: PI 13368/20 RGEP 23384 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de La Acebeda que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.552 Expte: PI 13369/20 RGEP 23385 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Braojos que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
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destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.553 Expte: PI 13370/20 RGEP 23386 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Gascones que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.554 Expte: PI 13371/20 RGEP 23387 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Villavieja de Lozoya 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.555 Expte: PI 13372/20 RGEP 23388 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Navarredonda y San 
Mames que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado 
sobrante al no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de 
las actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.556 Expte: PI 13373/20 RGEP 23389 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Garganta de los Montes 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
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no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.557 Expte: PI 13374/20 RGEP 23390 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Gargantilla del Lozoya 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.558 Expte: PI 13375/20 RGEP 23391 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Lozoya que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.559 Expte: PI 13376/20 RGEP 23392 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Pinilla del Valle que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.560 Expte: PI 13377/20 RGEP 23393 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Alameda del Valle que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
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haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.561 Expte: PI 13378/20 RGEP 23394 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Rascafría que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.562 Expte: PI 13379/20 RGEP 23395 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Canencia que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.563 Expte: PI 13380/20 RGEP 23396 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Bustarviejo que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.564 Expte: PI 13381/20 RGEP 23397 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Navalafuente que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
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destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.565 Expte: PI 13382/20 RGEP 23398 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Valdemanco que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.566 Expte: PI 13383/20 RGEP 23399 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de La Cabrera que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.567 Expte: PI 13384/20 RGEP 23400 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Cabanillas de la Sierra 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.568 Expte: PI 13385/20 RGEP 23401 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Venturada que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
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destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.569 Expte: PI 13386/20 RGEP 23402 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Horcajo de la Sierra 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.570 Expte: PI 13387/20 RGEP 23403 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Horcajuelo de la Sierra 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.571 Expte: PI 13388/20 RGEP 23404 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Montejo de la Sierra 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.572 Expte: PI 13389/20 RGEP 23405 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de La Hiruela que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
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destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.573 Expte: PI 13390/20 RGEP 23406 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de La Serna del Monte que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.574 Expte: PI 13391/20 RGEP 23407 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Piñuecar que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.575 Expte: PI 13392/20 RGEP 23408 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Madarcos que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.576 Expte: PI 13393/20 RGEP 23409 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Prádena del Rincón 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
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no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.577 Expte: PI 13394/20 RGEP 23410 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Buitrago de Lozoya que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.578 Expte: PI 13395/20 RGEP 23411 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Puentes Viejas que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.579 Expte: PI 13396/20 RGEP 23412 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Berzosa de Lozoya que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.580 Expte: PI 13397/20 RGEP 23413 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Puebla de la Sierra que 
tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no 
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haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.581 Expte: PI 13398/20 RGEP 23414 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Lozoyuela-Navas-
Sieteiglesias que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado 
sobrante al no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de 
las actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.582 Expte: PI 13399/20 RGEP 23415 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Robledillo de la Jara 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.583 Expte: PI 13400/20 RGEP 23416 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Cervera de Buitrago 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.584 Expte: PI 13401/20 RGEP 23417 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de El Atazar que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
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destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.585 Expte: PI 13402/20 RGEP 23418 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de El Berrueco que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.586 Expte: PI 13403/20 RGEP 23419 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Patones que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.587 Expte: PI 13404/20 RGEP 23420 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Torremocha del Jarama 
que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al 
no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las 
actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.588 Expte: PI 13405/20 RGEP 23421 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Torrelaguna que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
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destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.589 Expte: PI 13406/20 RGEP 23422 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Redueña que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.590 Expte: PI 13407/20 RGEP 23423 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de El Vellón que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.591 Expte: PI 13408/20 RGEP 23424 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de El Molar que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.592 Expte: PI 13409/20 RGEP 23425 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de San Agustín de 
Guadalix que tenía asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado 
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sobrante al no haberse destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de 
las actuaciones aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.593 Expte: PI 13410/20 RGEP 23426 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe del presupuesto asignado al municipio de Pedrezuela que tenía 
asignados con cargo al PIR 2016-2019 y que ha resultado sobrante al no haberse 
destinado para obra, suministro o gasto corriente dentro de las actuaciones 
aprobadas para ese municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.594 Expte: PI 13411/20 RGEP 23428 
Autor/Grupo: Mesa de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acuerdo de la Mesa y Portavoces de la Comisión de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, al amparo de lo dispuesto en el artículo 209.1.b), 
párrafo tercero, del Reglamento de la Asamblea, en relación con los artículos 18 y 
70.1.a) del Reglamento de la Asamblea, solicitando la siguiente documentación al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el plazo de treinta días 
previsto en la normativa referida: todos los formularios de gastos derivados de la 
gestión del Covid-19, remitidos desde la entrada en vigor del artículo 51 del RD 
11/2020, por la Comunidad de Madrid al Ministerio de Hacienda. Se hace notar 
que está petición de información está integrada en la comparecencia "C 1168/20 
RGEP 13851, del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, a 
petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de valorar la gestión 
presupuestaria y financiera del Fondo Covid-19, regulado por el Real Decreto 
22/2020", en cuanto esta iniciativa incluye la previsión de exigencia de la previa 
remisión por el Consejo de Gobierno de datos, informes o documentos, conforme 
a los términos previstos en el artículo 209.1.b). párrafo tercero del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.595 Expte: PI 13412/20 RGEP 23436 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo que ocupaban las personas que, sin ser 
parte del personal sanitario, fueron alojados en establecimientos hoteleros cedidos 



Acta 55/20 

 
- 240 - 

por empresarios en la Comunidad de Madrid durante la crisis COVID, en concreto 
entre los meses de marzo y junio. A las que se les facilitó dicho alojamiento con el 
fin de que pudieran cumplir el desempeño de sus funciones sin poner en riesgo la 
salud de sus familias. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.596 Expte: PI 13413/20 RGEP 23442 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de demandas de atención y consultas en atención primaria por 
procesos respiratorios, desagregados por día, de los años 2019, 2018, 2017, 2016 
y 2015. La información se remitirá preferiblemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.597 Expte: PI 13414/20 RGEP 23443 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de demandas de atención y consultas en urgencias hospitalarias 
por procesos respiratorios, desagregados por día, de los años 2019, 2018, 2017, 
2016 y 2015. La información se remitirá preferiblemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.598 Expte: PI 13415/20 RGEP 23449 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personas que han sido designadas como miembros del Comité Asesor 
del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) 
como “Expertos cuya presencia se estime necesaria para la gestión de la 
emergencia”, de conformidad con el punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 
30-04-19, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba este Plan, en el caso 
de que hayan sido nombradas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.599 Expte: PI 13416/20 RGEP 23457 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Personas que han sido designadas como miembros del Comité Asesor 
del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) 
como “Representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid”, 
de conformidad con el punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba este Plan, en el caso de que hayan 
sido nombradas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.600 Expte: PI 13417/20 RGEP 23458 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personas que han sido designadas como miembros del Comité Asesor 
del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) 
como “Representantes de organismos que tengan una actuación decisiva en el 
desarrollo de las operaciones”, de conformidad con el punto “4.2.4. Comité 
Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
este Plan, en el caso de que hayan sido nombradas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.601 Expte: PI 13418/20 RGEP 23459 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personas que han sido designadas como miembros del Comité Asesor 
del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM) 
como “Representante(s) de los municipio(s) afectado(s)”, de conformidad con el 
punto “4.2.4. Comité Asesor” del Acuerdo de 30-04-19, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba este Plan, en el caso de que hayan sido nombradas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.602 Expte: PI 13419/20 RGEP 23466 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 30-09-20 referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., de un Acuerdo 
Marco para las obras de instalación, modernización y legalización de sistemas de 
protección contra incendios, por un valor estimado de 12.000.000 euros (IVA no 
incluido) a las empresas Siemens, S.A.,Securitas Seguridad España, S.A., Indra 
Sistemas , S.A., Cofely España, S.A., Elecnor, S.A., Techco Seguridad, S.L.U., 
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Ortiz Construcciones y Proyectos, S.A. y Prosegur Soluciones Integrales de 
Seguridad España, S.L. con una duración del contrato de 4 años”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.603 Expte: PI 13420/20 RGEP 23467 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 30-09-20 referido a: " Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., de la 
contratación de las obras de renovación del sistema de impermeabilización de 
túnel en las líneas 3, 6, 10 y 12 y túneles de enlace de Metro de Madrid, dividida 
en 3 lotes, con un plazo de ejecución de 4 meses (lote1) y 8 meses (lotes 2 y 3), 
por un importe total de 2.170.478,93 euros (IVA incluido), a las empresas Códec 
Obras Servicios y Proyectos, S.L. (lote 1), Tedecon Servicios y Obras, S.L. (lote 2) 
y Construcciones Ribau, S.A (lote 3)”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.604 Expte: PI 13421/20 RGEP 23468 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 09-09-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto de 2.295.058,94 euros (IVA excluido), correspondiente a la 
liquidación y revisión de precios del contrato de obras de equipamiento de 
señalización, ATP y CBTC en las prolongaciones norte y sur de la Línea 1 y en la 
estación de Arganzuela de la Línea 6 de Metro de Madrid, adjudicado a 
Bombardier European Investment, S.L.U.”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.605 Expte: PI 13422/20 RGEP 23469 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 9-09-20 referido a: "Informe por el que se da cuenta 
de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., del contrato de 
servicios de reforma del equipamiento mecánico y eléctrico de las puertas de 
recinto de viajeros de los coches 8000 1ª serie, por un importe total de 
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4.670.829,60 euros (IVA incluido) y una duración del contrato de 52 semanas, a la 
empresa Knorr-Bremse España, S.A”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.606 Expte: PI 13423/20 RGEP 23470 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 9-09-20 referido a: " Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para las obras 
de modernización de la estación de Pueblo Nuevo, Líneas 5 y 7 de Metro de 
Madrid, por un importe total de 6.327.793,06 euros (IVA incluido) y una duración 
del contrato de 18 meses, a la UTE Comsa, S.A.U. - Comsa Instalaciones y 
Sistemas Industriales, S.A.U.”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.607 Expte: PI 13424/20 RGEP 23471 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 9-09-20 referido a: " Informe sobre la Junta General 
Extraordinaria de la empresa “Metro de Madrid, S.A.”, con carácter universal, 
relativa a la renuncia y nombramiento de Consejero”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.608 Expte: PI 13425/20 RGEP 23472 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-09-20 referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para las obras 
de modernización de la estación de Cuatro Caminos de Metro de Madrid, por un 
importe total de 5.330.802,55 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 8 
meses, a la UTE Codec Obras Servicios y Proyectos S.L. y Construcciones 
Rubau, S.A.”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.609 Expte: PI 13426/20 RGEP 23473 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 26-08-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza a exceder en 300 contrataciones de maquinistas de tracción eléctrica, los 
limites señalados en la vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid, para dar cumplimiento al Instrumento de Planificación Estratégica para 
la ampliación de la plantilla, aprobado por el Consejo de Administración de la 
Empresa Pública Metro de Madrid S.A.”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.610 Expte: PI 13427/20 RGEP 23474 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 26-08-20 referido a: " Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato de “Obras de construcción del 
tercer carril en la carretera M-607, Tramo: Tres Cantos Norte – Variante Sur de 
Colmenar Viejo (M-618)”, a la empresa Ferrovial Construcción, S.A. por importe de 
29.128.509,99 euros y un plazo de ejecución de veinticuatro meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.611 Expte: PI 13428/20 RGEP 23475 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-09-20 a: " Informe por el que se da cuenta de la 
propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., del contrato de servicios de 
mantenimiento de la infraestructura de la red de Metro de Madrid (Lotes 3, 4, 5 y 
6), por un importe total de 12.851.582,30 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de cuatro años, a las empresas UTE Comsa, S.A. - Comsa Service 
Facility Management, S.A.U. (Lote 3), Tecsa Empresa Constructora, S.A. (Lotes 4 
y 6) y UTE Codec Obras Servicios y Proyectos, S.L. - Construcciones Rubau, S.A. 
(Lote 5)”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.612 Expte: PI 13429/20 RGEP 23476 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los documentos que acompañen al expediente, del 
acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 30-09-20 y referido a: “Acuerdo por el 
que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de alcantarillado del municipio 
de Fuentidueña de Tajo con destino a la financiación de obras de infraestructuras 
hidráulicas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.613 Expte: PI 13430/20 RGEP 23497 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Incremento de autobuses escolares y adecuación de horarios realizada 
con motivo del inicio de curso 2020/21 y contemplada en el plan "Vuelta segura a 
las aulas". Desglose por número de autobuses, centro y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.614 Expte: PI 13431/20 RGEP 23498 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas extraordinarias de limpieza de los vehículos adoptadas con 
motivo del inicio de curso 2020/21 y contempladas en el plan "Vuelta segura a las 
aulas". Desglose presupuestario. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.615 Expte: PI 13432/20 RGEP 23499 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cronograma planificado para los tests de anticuerpos COVID-19 para 
profesorado y alumnado de forma periódica con motivo del inicio de curso 2020/21 
y contemplado en el plan "Vuelta segura a las aulas". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.616 Expte: PI 13433/20 RGEP 23500 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Criterios territoriales utilizados para la realización del Estudio serológico 
de más de 42.000 pruebas a los alumnos y del profesorado en tres momentos 
contemplado en el plan "Vuelta segura a las aulas". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.617 Expte: PI 13434/20 RGEP 23501 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios de edad utilizados para la realización del Estudio serológico de 
más de 42.000 pruebas a los alumnos y del profesorado en tres momentos 
contemplado en el plan "Vuelta segura a las aulas". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.618 Expte: PI 13435/20 RGEP 23502 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pruebas realizadas, hasta el 1-10-20, dentro del plan de 
pruebas periódicas al profesorado y alumnos de la educación especial de todos 
los centros con motivo del inicio de curso 2020/21 y contemplado en el plan 
"Vuelta segura a las aulas". Desglose por centro y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.619 Expte: PI 13436/20 RGEP 23503 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pruebas realizadas, hasta el 1-10-20, dentro del plan de 
pruebas periódicas a los docentes que sean población de riesgo o mayores de 50 
años con motivo del inicio de curso 2020/21 y contemplado en el plan "Vuelta 
segura a las aulas". Desglose por centro y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.620 Expte: PI 13437/20 RGEP 23504 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pruebas realizadas, hasta el 1-10-20, dentro del plan de 
pruebas periódicas a los docentes que tengan patologías previas con motivo del 
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inicio de cursos 2020/21 y contemplado en el plan "Vuelta segura a las aulas". 
Desglose por centro y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.621 Expte: PI 13438/20 RGEP 23505 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pruebas realizadas, hasta el 1-10-20, dentro del plan de 
pruebas periódicas a los alumnos vulnerables o con enfermedades graves con 
motivo del inicio de curso 2020/21 y contemplado en el plan "Vuelta segura a las 
aulas". Desglose por centro y municipio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.622 Expte: PI 13439/20 RGEP 23506 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Descripción de los cursos a gran escala (MOOCS) para el profesorado de 
medidas preventivas sanitarias con motivo del inicio de curso 2020/21 y 
contemplado en el plan "Vuelta segura a las aulas". Aclarar cuántos cursos, su 
duración y a cuántos docentes. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.623 Expte: PI 13440/20 RGEP 23508 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de peticiones recibidas para la formación on-line del profesorado 
intensificada con motivo del inicio de cursos 2020/21 y contemplado en el plan 
"Vuelta segura a las aulas". Desglose por peticiones aceptadas y peticiones 
denegadas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.624 Expte: PI 13441/20 RGEP 23509 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sesiones de formación en el uso de las tecnologías digitales 
impartidas a alumnos y familias con motivo del inicio de cursos 2020/21 y 
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contemplado en el plan "Vuelta segura a las aulas". Desglose por número de 
alumnos y de familias. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.625 Expte: PI 13442/20 RGEP 23510 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Campaña informativa sobre las normas de ciberseguridad y protección de 
datos en el uso de recursos tecnológicos con motivo del inicio de cursos 2020/21 y 
contemplado en el plan "Vuelta segura a las aulas". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.626 Expte: PI 5850/20 RGEP 8490 y RGEP 22664/20 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. de 
Berenguer de Santiago, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento 
de la Asamblea, debido a que la información solicitada contiene datos amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y por 
tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la 
Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.627 Expte: PI 7595/20 RGEP 13149 y RGEP 22665/20 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
Causapié Lopesino, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
Asamblea debido a que el volumen de los documentos solicitados en las iniciativas 
impide el envío normal de los mismos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.628 Expte: PI 5826/20 RGEP 8427 y RGEP 22666/20 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. García 
Sánchez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea 
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debido a que el volumen de los documentos solicitados en las iniciativas impide el 
envío normal de los mismos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.629 Expte: PI 765/20 RGEP 1119 y RGEP 23444/20 
Objeto: Del Sr. Presidente del Consejo de Administración de RTVM, remitiendo 
escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. Negro Konrad, 
reiterando la solicitud de la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la 
Asamblea, debido a que afecta al contenido esencial de los derechos 
fundamentales y libertades públicas constitucionalmente reconocidas a todos los 
miembros del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, S.A.U. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que la solicitud que ahora se formaliza por el Sr. 
Presidente del Consejo de Administración de RTVM en orden a la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea es extemporánea, acuerda no 
acceder a la solicitud, reiterando sus anteriores acuerdos y recordando al Consejo 
de Administración que el plazo establecido reglamentariamente para entregar la 
documentación recabada se ha cumplido sobradamente, sin que sin que por parte 
de Radio Televisión Madrid, S.A.U., se haya satisfecho la solicitud de la Sra. 
Diputada autora de la Petición de Información, por lo que se insta de nuevo la 
remisión de la documentación solicitada en el más breve plazo posible. 
 
1.8.630 Expte: PI 8737/20 RGEP 16380, PI 8738/20 RGEP 16381, PI 8739/20 
RGEP 16382, PI 8740/20 RGEP 16383, PI 8741/20 RGEP 16384 y RGEP 
23482/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 2-10-20 (RGEP 23687/20), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que le será remitida a la señora Diputada próximamente, 
acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 23482/20, otorgando el amparo 
solicitado. 
 
1.8.631 Expte: PI 7534/20 RGEP 13001 y RGEP 23483/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen López Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida. 
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Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 7534/20 RGEP 13001), otorgando el amparo solicitado. 
 
1.8.632 Expte: PI 8708/20 RGEP 16209, PI 8710/20 RGEP 16211, PI 8711/20 
RGEP 16212 y RGEP 23484/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Cristina González Álvarez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con 
las Peticiones de Información citadas, por haber transcurrido el plazo 
reglamentario establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para 
su contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fechas 30-07-20 y 18-09-20 (RGEP 
17370/20 y RGEP 22057/20), fue recibida contestación relativa a las Peticiones de 
Información PI 8708/20 RGEP 16209 y PI 8711/20 RGEP 16212, respectivamente, 
y que fue remitida a la señora Diputada por correo electrónico los días 14-08-20 y 
23-09-20, y que con fecha 2-10-20 (RGEP 23692/20) fue recibida contestación 
relativa a la Petición de Información PI 8710/20 RGEP 16211, que le será 
trasladada próximamente a la señora Diputada, acuerda proceder al archivo del 
escrito RGEP 23484/20, otorgando el amparo solicitado respecto de la PI 8710/20. 
 
1.8.633 Expte: PI 7273/20 RGEP 11696 y RGEP 23485/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Enrique Rico García-Hierro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el 
señor Diputado (PI 7273/20 RGEP 11696), otorgando el amparo solicitado. 
 
1.8.634 Expte: PI 5827/20 RGEP 8428, PI 6958/20 RGEP 11194, PI 6959/20 
RGEP 11195, PI 7832/20 RGEP 13898, PI 7833/20 RGEP 13899, PI 7834/20 
RGEP 13900 y RGEP 23486/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida. 
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Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el 
señor Diputado (PI 5827/20 RGEP 8428, PI 6958/20 RGEP 11194, PI 6959/20 
RGEP 11195, PI 7832/20 RGEP 13898, PI 7833/20 RGEP 13899 y PI 7834/20 
RGEP 13900), otorgando el amparo solicitado. 
 
1.8.635 Expte: PI 2364/20 RGEP 4222, PI 2365/20 RGEP 4223, PI 2366/20 
RGEP 4224, PI 2367/20 RGEP 4225, PI 4674/20 RGEP 7088, PI 4680/20 RGEP 
7094, PI 4683/20 RGEP 7097, PI 6986/20 RGEP 11364, PI 6987/20 RGEP 11365, 
PI 6988/20 RGEP 11366, PI 6989/20 RGEP 11367, PI 6990/20 RGEP 11368, PI 
6991/20 RGEP 11369, PI 7147/20 RGEP 11805, PI 8783/20 RGEP 16480, PI 
8784/20 RGEP 16481, PI 8785/20 RGEP 16482, PI 8786/20 RGEP 16483, PI 
8787/20 RGEP 16484, PI 8788/20 RGEP 16485, PI 8789/20 RGEP 16486, PI 
8790/20 RGEP 16487, PI 8794/20 RGEP 16491, PI 8796/20 RGEP 16493 y 
RGEP 23487/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Manuel Freire Campo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el 
señor Diputado (PI 2364/20 RGEP 4222, PI 2365/20 RGEP 4223, PI 2366/20 
RGEP 4224, PI 2367/20 RGEP 4225, PI 4683/20 RGEP 7097, PI 6986/20 RGEP 
11364, PI 6987/20 RGEP 11365, PI 6988/20 RGEP 11366, PI 6989/20 RGEP 
11367, PI 6990/20 RGEP 11368, PI 6991/20 RGEP 11369, PI 7147/20 RGEP 
11805, PI 8784/20 RGEP 16481, PI 8787/20 RGEP 16484, PI 8788/20 RGEP 
16485, PI 8789/20 RGEP 16486, PI 8794/20 RGEP 16491 y PI 8796/20 RGEP 
16493), otorgando el amparo solicitado, haciendo constar que la documentación 
referida a las Peticiones de Información PI 4674/20 RGEP 7088, PI 4680/20 RGEP 
7094, PI 8783/20 RGEP 16480, PI 8785/20 RGEP 16482, PI 8786/20 RGEP 
16483 y PI 8790/20 RGEP 16487, ha sido remitida por el Gobierno con fecha 2-
10-20 (RGEP 23683/20), y le será trasladada al señor Diputado próximamente, 
otorgando el amparo solicitado. 
 
1.8.636 Expte: PI 8070/20 RGEP 14494 y RGEP 23488/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
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haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 8070/20 RGEP 14494), otorgando el amparo solicitado. 
 
1.8.637 Expte: PI 6552/20 RGEP 10296 y RGEP 23489/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con 
la Petición de Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario 
establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su 
contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 15-07-20 (RGEP 16668/20), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada por correo 
electrónico el 22-07-20, acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 23489/20. 
 
1.8.638 Expte: PI 7974/20 RGEP 14164, PI 7975/20 RGEP 14165 y RGEP 
23490/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Modesto Nolla Estrada, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el 
señor Diputado (PI 7974/20 RGEP 14164 y PI 7975/20 RGEP 14165), otorgando 
el amparo solicitado. 
 
1.8.639 Expte: PI 6663/20 RGEP 10681, PI 6664/20 RGEP 10682, PI 6748/20 
RGEP 10767, PI 7089/20 RGEP 11726, PI 7091/20 RGEP 11728, PI 7092/20 
RGEP 11729, PI 7093/20 RGEP 11730, PI 7094/20 RGEP 11731, PI 7095/20 
RGEP 11732, PI 7096/20 RGEP 11733, PI 7097/20 RGEP 11734, PI 7098/20 
RGEP 11735, PI 7099/20 RGEP 11736, PI 7103/20 RGEP 11740, PI 7104/20 
RGEP 11741, PI 7105/20 RGEP 11742, PI 7106/20 RGEP 11743, PI 7107/20 
RGEP 11744, PI 7108/20 RGEP 11745, PI 7109/20 RGEP 11746, PI 7110/20 
RGEP 11747, PI 7111/20 RGEP 11748, PI 7262/20 RGEP 12154, PI 7264/20 
RGEP 12156 y RGEP 23491/20 
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Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Pilar Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 6663/20 RGEP 10681, PI 6664/20 RGEP 10682, PI 6748/20 
RGEP 10767, PI 7110/20 RGEP 11747, PI 7111/20 RGEP 11748, PI 7262/20 
RGEP 12154 y PI 7264/20 RGEP 12156), otorgando el amparo solicitado, excepto 
de las Peticiones de Información PI 7089/20 RGEP 11726, PI 7091/20 RGEP 
11728, PI 7092/20 RGEP 11729, PI 7093/20 RGEP 11730, PI 7094/20 RGEP 
11731, PI 7095/20 RGEP 11732, PI 7096/20 RGEP 11733, PI 7097/20 RGEP 
11734, PI 7098/20 RGEP 11735, PI 7099/20 RGEP 11736, PI 7103/20 RGEP 
11740, PI 7104/20 RGEP 11741, PI 7105/20 RGEP 11742, PI 7106/20 RGEP 
11743, PI 7107/20 RGEP 11744, PI 7108/20 RGEP 11745 y PI 7109/20 RGEP 
11746, cuya documentación, que ha sido remitida por el Gobierno con fecha 20-
07-20 (RGEP 17002/20), le ha sido trasladada a la señora Diputada por correo 
electrónico con fecha 27-07-20. 
 
1.8.640 Expte: PI 7593/20 RGEP 13147, PI 7596/20 RGEP 13150, PI 7794/20 
RGEP 13643, PI 7803/20 RGEP 13652, PI 7857/20 RGEP 9142 y RGEP 
23492/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Purificación Causapié Lopesino, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con 
las Peticiones de Información citadas, por haber transcurrido el plazo 
reglamentario establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para 
su contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 7596/20 RGEP 13150, PI 7794/20 RGEP 13643, PI 7803/20 
RGEP 13652 y PI 7857/20 RGEP 9142), otorgando el amparo solicitado, excepto 
de la Petición de Información PI 7593/20 RGEP 13147, cuya documentación, que 
ha sido remitida por el Gobierno con fecha 2-10-20(RGEP 23682/20), le será 
trasladada a la señora Diputada por correo electrónico próximamente. 
 
1.8.641 Expte: PI 7843/20 RGEP 13948, PI 7844/20 RGEP 13949, PI 7845/20 
RGEP 13950, PI 7846/20 RGEP 13951, PI 8050/20 RGEP 14412 y RGEP 
23493/20 
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Objeto: Del Sr. Diputado D. Rafael Gómez Montoya, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 7596/20 RGEP 13150, PI 7794/20 RGEP 13643, PI 7803/20 
RGEP 13652 y PI 7857/20 RGEP 9142), otorgando el amparo solicitado, haciendo 
constar que la documentación referida a la Petición de Información PI 7593/20 
RGEP 13147, ha sido remitida por el Gobierno con fecha 2-10-20 (RGEP 
23682/20) y, le será trasladada a la señora Diputada por correo electrónico 
próximamente, otorgando el amparo solicitado. 
 

1.9 Comunicaciones de Gobierno 
1.9.1 Expte: CG 69/20 RGEP 23215 
Objeto: Estado de Ejecución de los Presupuestos de Ingresos y Gastos de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos, correspondiente al mes de diciembre de 2019, a nivel de vinculación 
jurídica, junto con la Memoria de cumplimiento de objetivos correspondientes a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid del 2019. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública a 
los efectos previstos en el artículo 122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Cambio de miembros en las Comisiones de la Cámara: Grupo Parlamentario 
Socialista 
RGEP 23463/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, comunicando la 
designación de miembros, por su Grupo Parlamentario, en las Comisiones de 
Ciencia, Universidades e Innovación, de Juventud y de Participación. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 
del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de la sustitución, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones de 
Ciencia, Universidades e Innovación, de Juventud y de Participación. 
 
2.2 Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 23507/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando, por las 
razones que se especifican, que la sala institucional de la tercera planta del edificio 
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de la propia Asamblea pase a denominarse “1 de octubre de 1931” o “Clara 
Campoamor” para poner en valor el legado democrático de las mujeres. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 
2.3 Solicitud de reconsideración 
RGEP 23528/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Tania Sánchez Melero, con el visto bueno de la Sr. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las razones que se 
especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en 
su reunión de 28-09-20, en relación con la Comparecencia del Jefe de Gabinete de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid, al objeto de conocer los detalles relativos a 
la preparación de la reunión que mantuvieron la presidente Autonómica y el 
Presidente del Gobierno de España. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 22609/20 
Objeto: De la Sra. Concejala de Hacienda, Educación y Patrimonio Histórico del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, remitiendo certificación del Acuerdo adoptado 
por el Pleno de esa Corporación el día 21-07-20, relativo a la creación de una sala de 
enfermería en todos los centros educativos. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.2 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 22610/20 
Objeto: De la Sra. Concejala de Hacienda, Educación y Patrimonio Histórico del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, remitiendo certificación del Acuerdo adoptado 
por el Pleno de esa Corporación el día 21-07-20, relativo al inicio del curso educativo 
2020-2021. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.3 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 23357/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. David Erguido Cano, del Grupo Parlamentario Popular, 
remitiendo, con fecha 22 de septiembre, declaración complementaria de actividades, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa y a la 
Intervención a los efectos oportunos, a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
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Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.4 Ayuntamiento de Torrelodones 
RGEP 23427/20 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torrelodones, remitiendo 
certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Torrelodones, 
en su sesión de 22 de abril, relativa a la suspensión de los pagos convenidos para el 
sostenimiento de las escuelas infantiles durante la duración del estado de alarma. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.5 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 23480/20 
Objeto: Del Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 
remitiendo certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
24-09-20, relativa a la creación por la Comunidad de Madrid de un fondo Covid-19 
para el deporte de los municipios madrileños, así como con la constitución de un 
órgano de coordinación deportiva con la Federación de Municipios de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.6 Mesa de Contratación 
RGEA 1036/20 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de Contratación de 30-09-20, (sesión 2020/10), 
elevando propuesta de clasificación, requerimiento y adjudicación en el 
procedimiento abierto incoado para la contratación del suministro de material de 
protección con motivo del COVID-19 (CPASU/2020/01). 
Acuerdo: La Mesa, 
 
VISTAS las proposiciones recibidas en el procedimiento abierto incoado para la 
contratación del Suministro de material de protección con motivo del COVID-19, 
CPASU/2020/01, por las empresas ARKA PROYECTOS, S.L.; BARNA IMPORT 
MEDICA S.A.; COMERCIAL MEDICA REMEX S.L.; DIS RIVAS, S.L.; EURODEL 
HARPAS S.L.; G. MOTIRAM S.L.; HELIANTHUS MEDICAL, S.L.; KRAPE SA; 
LLEDUX S.L.; LOST SIMETRY, S.L.; NACIL MEDICA 4 GROUP S.L.; y PROIN 
PINILLA, S.L.; admitidas al procedimiento. 
 
 Las empresas GERSA INFORMÁTICA S.L.; MEDICAL ELECTRONIC EUROPEAN 
SERVICES, S.L.; y PROSAC S.L.; fueron inadmitidas porque no acreditaron, una vez 
transcurrido el plazo de subsanación de defectos u omisiones, su capacidad de 
obrar. Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. Cláusula 6.1 
a) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 Las empresas fueron notificadas el 31 de julio de 2020 por la Mesa de Contratación. 
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 La empresa ROYAL PROGRESS S.L. fue inadmitida porque no acreditó, una vez 
transcurrido el plazo de subsanación de defectos u omisiones, la no concurrencia de 
una prohibición de contratar. En concreto, en la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS (DEUC) se ha omitido la 
referencia al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de más de 250 
trabajadores, al cumplimiento de la obligación de contar con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 
 
 La empresa fue notificada el 31 de julio de 2020 por la Mesa de Contratación. 
 
VISTO que las ofertas de las empresas LLEDUX, S.L.; y NACIL MEDICA 4 GROUP 
S.L. son susceptibles, en principio, de ser consideradas inviables por haber sido 
formuladas en términos que las hacen anormalmente bajas, según lo dispuesto por la 
cláusula 8.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
contratación, y por el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, la Mesa de Contratación requirió a las mismas para que justificasen el bajo 
nivel de los precios de sus ofertas, a los efectos de demostrar de modo satisfactorio 
que pese al ahorro que entraña sus ofertas, estas no ponen en peligro la futura 
ejecución del contrato. 
 
VISTO el informe técnico de 20 de agosto de 2020, emitido por el Sr. Jefe del 
Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad y Seguridad y Salud Laboral, de la 
Dirección de Gestión Administrativa, en el que se concluye que los argumentos 
ofrecidos por ambas empresas son satisfactorios y se considera que las ofertas 
resultan viables para la ejecución del contrato. 
 
 En el referido informe se analiza la adecuación técnica de las mismas a lo requerido 
por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares con el siguiente resultado: 
 
 La documentación técnica de las empresas; BARNA IMPORT MEDICA S.A.; DIS 
RIVAS, S.L.; G. MOTIRAM S.L.; LLEDUX S.L.; NACIL MEDICA 4 GROUP S.L.; y 
PROIN PINILLA, S.L.; se adecúa a lo requerido por el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
 
La documentación técnica de las empresas que se citan a continuación no se adecúa 
a lo requerido por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: 
 
ARKA PROYECTOS, S.L., no se ajusta a lo exigido en el pliego porque no consta la 
protección vírica conforme al ensayo a ISO 16604 método B del producto guantes 
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de nitrito. Cláusula 8.3, apartado correspondiente al sobre 2, Documentación 
técnica, y Prescripción técnica 2ª. 
 
COMERCIAL MEDICA REMEX, S.L. no se ajusta a lo exigido en el pliego respecto 
al pack envasado guantes de nitrilo. La oferta presenta un envasado con 200 uds, 
100 pares de guantes. Se admiten pack envasados desde un par (pack individual) 
hasta un máximo de cincuenta pares (pack/caja 100 uds.). Prescripción técnica 4ª. 
 
EURODEL HARPAS, S.L no se ajusta a lo exigido en el pliego porque el certificado 
de realización de ensayos se refiere a mascarilla higiénica no quirúrgica como se 
requiere. Cláusula 8.3, apartado correspondiente al sobre 2, Documentación 
técnica, y prescripción técnica 2ª. 
 
HELIANTHUS MEDICAL, S.L. no se ajusta a lo exigido en el pliego porque no 
consta UNE 14476 ni el Nº de Registro de la AEMPS del producto gel 
hidroalcohólico. Cláusula 8.3, apartado correspondiente al sobre 2, Documentación 
técnica, y prescripción técnica 2ª. 
 
KRAPE, S.A. no se ajusta a lo exigido en el pliego porque no consta UNE 14476 ni 
el Nº de Registro de la AEMPS del producto gel hidroalcohólico. Cláusula 8.3, 
apartado correspondiente al sobre 2, Documentación técnica, y prescripción técnica 
2º. 
 
LOST SIMETRY, S.L. no se ajusta a lo exigido en el pliego respecto al pack 
envasado guantes de nitrilo. La oferta presenta un envasado con 200 uds, 100 
pares de guantes. Se admiten pack envasados desde un par (pack individual) hasta 
un máximo de cincuenta pares (pack/caja 100 uds.). Prescripción técnica 4ª. 
 
 La Mesa de Contratación, en sesión 2020/10, acordó por unanimidad aceptar 
las propuestas de dicho informe. 
 
 La Mesa de Contratación decidió excluir a la empresa LOST SIMETRY S.L., 
además de por la causa citada en el referido informe, porque su oferta no cumple 
con los parámetros de precios máximos requeridos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares en lo que se refiere a los guantes de nitrilo, cualquiera 
de las tallas. Prescripción técnica 3ª. 
 
VISTA la propuesta formulada por la Mesa de Contratación realizada en la sesión 
citada de este órgano colegiado en cumplimiento de las cláusulas 10.4 y 10.5 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

ACUERDA 
 
Primero.- Clasificación, requerimiento y adjudicación. 
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A) Clasificación.  
 
 Las empresas GERSA INFORMÁTICA S.L.; MEDICAL ELECTRONIC 
EUROPEAN SERVICES, S.L.; y PROSAC S.L.; fueron inadmitidas porque no 
acreditaron, una vez transcurrido el plazo de subsanación de defectos u omisiones, 
su capacidad de obrar. 
 
La empresa ROYAL PROGRESS S.L. fue inadmitida porque no acreditó, una vez 
transcurrido el plazo de subsanación de defectos u omisiones, la no concurrencia de 
una prohibición de contratar. 
 
 Considerar viables las ofertas de las empresas LLEDUX, S.L.; y NACIL 
MEDICA 4 GROUP S.L. una vez justificado el bajo nivel de sus precios. 
 
 Excluir de la licitación a las empresas ARKA PROYECTOS, S.L.; COMERCIAL 
MEDICA REMEX, S.L.; EURODEL HARPAS, S.L.; HELIANTHUS MEDICAL, S.L.; 
KRAPE, S.A. y LOST SIMETRY, S.L. por la falta de adecuación de su 
documentación técnica a lo requerido por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, en los términos especificados anteriormente. 
 
 Excluir a la empresa LOST SIMETRY S.L., además de por la causa citada en el 
párrafo anterior, porque su oferta no cumple con los parámetros de precios máximos 
requeridos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo que se 
refiere a los guantes de nitrilo, cualquiera de las tallas. Prescripción técnica 3ª. 
 
 Las proposiciones presentadas y admitidas al procedimiento quedan clasificadas 
como se reseña a continuación, en aplicación del criterio de adjudicación único 
dispuesto por la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
 

 

EMPRESA 

PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA.  

PRECIO TOTAL 

IVA incluido 

PUNTUACIÓN 

1 LLEDUX S.L. 56,1 100 

2 NACIL MEDICA 4 GROUP S.L 59,9 * 93,66 

3 DIS RIVAS, S.L. 65,3 85,91 

4 PROIN PINILLA, S.L. 75,8 74,01 

5 BARNA IMPORT MEDICA S.A. 76,595 73,24 

6 G. MOTIRAM S.L. 77,7 72,20 
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* Inconsistencia aritmética. Valor ofertado: 60,19 € 
 CRITERIO ÚNICO: PRECIO. Hasta 100 puntos 
 

B) Requerimiento.  
 
 La empresa LLEDUX S.L., deberá presentar en el plazo de diez días hábiles 
desde el siguiente a la notificación, la documentación que a continuación se reseña: 
 
- La documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos previos para 
contratar con la Asamblea de Madrid no aportada anteriormente, cuyo contenido fue 
objeto de la declaración responsable por el licitador presentada en el sobre 1 de la 
oferta: 
 

A) Cláusula 6.1 a): escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según 
el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
B) Cláusula 6.1.c): poder notarial de representación (inscrito en el Registro 
Mercantil cuando contuviese delegación permanente de facultades) bastanteado al 
efecto por un Letrado de la Asamblea de Madrid y acreditar su identidad mediante 
los documentos que se citan en el apartado b) de la cláusula citada. 
 
C) Acreditación de la solvencia económica y financiera en los términos de la 
cláusula 6.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
 A estos efectos se requiere, puesto que el licitador se basará en la capacidad 
de otra entidad para satisfacer los requisitos de solvencia económica y financiera, 
que esta acredite, además de lo específicamente dispuesto por la cláusula citada: 

 
i. Que no está incursa en prohibición de contratar y, específicamente, 
presente certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social para poder contratar con la 
administración. Los certificados podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. 
ii. Lo recogido en el apartado B) anterior. 
iii. Compromiso escrito de ambas entidades de que la empresa en la que el 
licitador basará su solvencia económica dispondrá de los recursos 
necesarios para tal fin durante todo el plazo de ejecución del contrato. En la 
declaración responsable que lo contenga se recogerá expresamente que tal 
compromiso alcanza a la asunción de responsabilidad conjunta, solidaria, 
que pudiera derivarse de la ejecución parcial o defectuosa del suministro 
objeto del contrato. 
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D) Acreditación de la solvencia técnica en los términos de la cláusula 6.3 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
E) Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social para poder contratar con la administración. Los 
certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos. 
 

- Documentación acreditativa de haber constituido garantía definitiva. El importe 
de la garantía definitiva que se requiere, según lo previsto en la cláusula 11 del 
Pliego que rige la contratación, asciende a tres mil cuatrocientos cincuenta euros 
(3.450 €). 

 
C) Adjudicación. 
 
 Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone 
en el apartado B) Requerimiento, la adjudicación del referido procedimiento abierto, 
CPASU/2020/01, se producirá, en un plazo no superior a cinco días hábiles desde 
que se reciba la documentación requerida, a favor de la empresa LLEDUX S.L. por 
el importe máximo de sesenta y nueve mil euros (69.000 €), sin inclusión del IVA, 
[83.490 € IVA incluido], para el plazo de ejecución máximo de un año. 
 
 El importe máximo indicado supone, a su vez, el límite de gasto durante su 
plazo de ejecución, por aplicación de los precios unitarios contenidos en su oferta a 
las sucesivas entregas, subordinadas a las necesidades de la Administración. 
 
Segundo.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento citado en el 
apartado B) Requerimiento del punto anterior, se entenderá que el licitador ha 
retirado la oferta, procediéndose a recabar la misma documentación al licitador 
siguiente por el orden en el que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
 En este supuesto, la adjudicación del referido procedimiento abierto, 
CPASU/2020/01, se producirá a favor del licitador que, por orden de clasificación, 
haya sido requerido y haya presentado la documentación preceptiva. 
 
Tercero.- Delegar la adjudicación del procedimiento abierto CPASU/2020/01 en la 
Presidencia de la Asamblea de Madrid, por virtud del artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone 
en el apartado primero, la adjudicación deberá realizarse en un plazo no superior a 
cinco días hábiles. 
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 Se delega, asimismo, en la Presidencia de la Cámara el requerimiento que deba 
realizarse en el supuesto de hecho contemplado en el apartado segundo del 
presente Acuerdo. 

 
3.7 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de primer apercibimiento y 
documentación relativo al lote n° 1, dispositivos y soporte, del procedimiento 
abierto y regulación armonizada para la contratación del suministro de 
dispositivos de oficina móvil y servicios anejos para XI Legislatura de la 
Asamblea de Madrid, dividido en lotes (CPASU/2019/02). (Reg. Sal. Sec. Gral. 
núm. 555, 25-09-20). 
Acuerdo: La Mesa, 
 

VISTOS 
 
- El contrato administrativo de 30 de septiembre de 2019, acompañado del 
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su calidad de 
documento contractual. 
 
- El escrito de la Dirección de Informática, Tecnología y Transparencia, de 30 de abril 
de 2020 (R.E.D.G.A. nº 721, de 4 de mayo), de solicitud de imposición de 
penalidades. 
 
- La Resolución de la Secretaría General, de 18 de mayo de 2020 (R.G.S.A. nº 241, 
de 19 de mayo), de audiencia al contratista. 
 
- El escrito de alegaciones formuladas por el contratista, de 2 de junio de 2020 
(R.G.E.A. nº 649). 
 
- El escrito de la Dirección de la Dirección de Informática, Tecnología y 
Transparencia, de 1 de julio de 2020 (R.E.D.G.A. nº 840), de consideraciones a las 
alegaciones formuladas por el contratista. 
 
- El informe jurídico, de 28 de julio de 2020, emitido por el Ilmo. Sr. Letrado Jefe de la 
Asesoría Jurídica. 
 

CONSIDERANDO 
 

Primero: El artículo 192.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, que 
dispone que cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 
incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la 
Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o 
por la imposición de las penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo. 
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Segundo: La doctrina del Tribunal Supremo consagrada, que configura las 
penalidades como instrumento para conminar al cumplimiento de las prestaciones 
objeto del contrato, y no como sanción, según lo recogido en el informe jurídico 
citado. 
 

ACUERDA 
 
Primero: Que han quedado constatados la existencia de los incumplimientos del 
contratista, acreditados en el escrito de la Dirección de Informática, Tecnología y 
Transparencia, de 30 de abril de 2020 (R.E.D.G.A. nº 721, de 4 de mayo). 
Segundo: Que, no obstante lo anterior, habiéndose acreditado el respeto del 
contratista a la normativa que rige el expediente de contratación de referencia tras la 
comunicación oficial de la Asamblea del incumplimiento, y en aplicación de la 
doctrina del Tribunal Supremo consagrada, que configura las penalidades como 
instrumento para conminar al cumplimiento de las prestaciones objeto del contrato, y 
no como sanción, resulta improcedente la imposición de penalidades al contratista. 
 
3.8 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de devolución de garantía 
definitiva de la empresa VERTIV SPAIN, S.A. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 563, 1-10-
20). 
Acuerdo: La Mesa, examinada la documentación remitida y los informes de la 
Intervención, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Proceder a la devolución de la garantía definitiva a la empresa VERTIV 
SPAIN, S.A., A78244134, constituida en efectivo en la Tesorería de la Asamblea de 
Madrid (EMI001/2019/0000002651), por un importe total de mil seiscientos ochenta y 
un euros con ochenta y tres céntimos (1.681,83.- €), para responder de las 
responsabilidades derivadas del contrato de "Suministro e instalación de los Sistemas 
de Alimentación Ininterrumpida de los edificios de la Asamblea de Madrid, Lote n° 1, 
Edificio Principal (CPASSU/2018/01)". 
 
Segundo: Proceder a la devolución de la garantía definitiva a la empresa VERTIV 
SPAIN, S.A., A78244134, constituida en efectivo en la Tesorería de la Asamblea de 
Madrid (EMI001/2019/0000002617), por un importe total de novecientos noventa 
euros con sesenta y tres céntimos (990,63.- €), para responder de las 
responsabilidades derivadas del contrato de "Suministro e instalación de los 
Sistemas de Alimentación Ininterrumpida de los edificios de la Asamblea de Madrid, 
Lote n° Z Edificio Grupos Parlamentarios (CPASSU/2018/01)". 
 
 La Tesorería de la Asamblea de Madrid se pondrá en contacto con la empresa para 
la devolución de los citados avales. 
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ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 
1.1.1.1 Expte: PCOP 2522/20 RGEP 23588 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad para afrontar 
la crisis social de la región. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
2405/20 RGEP 22556 calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión 
de 28-09-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.1.1.2 Expte: PCOP 2523/20 RGEP 23589 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a qué destinará el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
los recursos provenientes del fondo Covid-19. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
2384/20 RGEP 22385 calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión 
de 28-09-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.1.1.3 Expte: PCOP 2524/20 RGEP 23590 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante 
la baja por Covid19 de los profesores en la educación madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.4 Expte: PCOP 2525/20 RGEP 23591 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno Regional ante la situación 
provocada por el covid-19 en la educación madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.5 Expte: PCOP 2526/20 RGEP 23592 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Política de contratación pública que va a llevar adelante el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.6 Expte: PCOP 2527/20 RGEP 23593 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va el Gobierno de la Comunidad de Madrid a reducir 
las listas de espera en la sanidad pública madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.7 Expte: PCOP 2528/20 RGEP 23594 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
contratación de personal en la sanidad de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.8 Expte: PCOP 2529/20 RGEP 23595 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Estrategia del Gobierno de la Comunidad para contener la nueva ola de 
covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.9 Expte: PCOP 2530/20 RGEP 23596 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno de la Comunidad para el resto de la 
Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.10 Expte: PCOP 2535/20 RGEP 23608 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la aplicación de la Resolución de 
30-09-20, de la Secretaría de Estado de Sanidad en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.11 Expte: PCOP 2536/20 RGEP 23609 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace su Gobierno de la incidencia que la segunda 
oleada de contagios de la COVID19 está teniendo lugar en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.12 Expte: PCOP 2537/20 RGEP 23610 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera su Gobierno controlada la incidencia de la 
pandemia de la COVID19 en la Comunidad de Madrid a día de hoy. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.1.13 Expte: PCOP 2538/20 RGEP 23611 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Necesidades que considera prioritarias actualmente en la contratación 
de personal en Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.14 Expte: PCOP 2539/20 RGEP 23612 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Necesidades que considera prioritarias actualmente en la contratación 
de personal en Educación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.15 Expte: PCOP 2540/20 RGEP 23613 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la relación de su Gobierno en esta pandemia 
con los agentes sociales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.16 Expte: PCOP 2541/20 RGEP 23614 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación social actual de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.17 Expte: PCOP 2542/20 RGEP 23615 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Ser pregunta en qué modo va a cumplir con la resolución ministerial 
publicada en el BOE el 1-10-20, y con la Orden consecuente sobre el Acuerdo 
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del Consejo Interterritorial del Sistema de Salud acerca de la Declaración de 
Actuaciones Coordinadas en Salud Pública. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.18 Expte: PCOP 2543/20 RGEP 23618 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la situación política, económica y social de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.19 Expte: PCOP 2550/20 RGEP 23625 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración de los acuerdos alcanzados con los profesionales sanitarios 
en las últimas semanas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.20 Expte: PCOP 2572/20 RGEP 23657 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace su Gobierno sobre la situación de los centros de 
salud y hospitales de la Comunidad de Madrid en el contexto de la segunda ola 
de la pandemia COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
2319/20 RGEP 22116, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión 
de 28-09-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.1.1.21 Expte: PCOP 2578/20 RGEP 23669 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree que todos los españoles tienen que tener en 
cualquier lugar de España los mismos derechos y libertades. 
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Acuerdo: La Mesa de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar 
firmada la iniciativa por la autora de la iniciativa y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.1.1.22 Expte: PCOP 2579/20 RGEP 23670 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree que es razonable que se obligue a cuarentenas a 
contactos estrechos de contagiados sin ofrecerles la posibilidad de hacer un 
test PCR. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.23 Expte: PCOP 2580/20 RGEP 23671 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
renunciado a recurrir la decisión del Gobierno de Sánchez de limitar derechos y 
libertades de los madrileños. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por contener 
su objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.1.2 Dirigidas al Gobierno 
1.1.2.1 Expte: PCOP 2518/20 RGEP 23584 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Habiendo transcurrido más de cuatro años y cinco meses del acuerdo 
de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario de Administración y Servicios, en 
el que se regulan las condiciones de trabajo del Cuerpo de Bomberos para 
2016-2020, actuaciones que piensa realizar el Consejo de Gobierno para dar 
cumplimiento al mismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.2 Expte: PCOP 2519/20 RGEP 23585 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Consejo de Gobierno dar cumplimiento 
urgente al acuerdo de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario de 
Administración y Servicios, en el que se regulan las condiciones de trabajo del 
Cuerpo de Bomberos para 2016-2020, suscrito hace ya más de cuatro años y 
cinco meses. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.3 Expte: PCOP 2520/20 RGEP 23586 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones que han motivado el cese del Vicepresidente ejecutivo de la 
empresa pública Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.4 Expte: PCOP 2531/20 RGEP 23604 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la respuesta de la ciudadanía, de 
expertos y profesionales sanitarios a las medidas de la Orden 1178 de la 
Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.5 Expte: PCOP 2532/20 RGEP 23605 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificación técnico-epidemiológica para las pruebas masivas de 
cribaje que está desarrollando la Consejería de Sanidad en las Zonas Básicas 
de Salud afectadas por las medidas anti-covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.6 Expte: PCOP 2533/20 RGEP 23606 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la actual situación asistencial en 
los hospitales del Servicio Madrileño de Salud como consecuencia de la 
pandemia covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.7 Expte: PCOP 2534/20 RGEP 23607 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid en la 
región la Acción Coordinada de Salud Pública aprobada en el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud del 30-09-20. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.1.2.8 Expte: PCOP 2544/20 RGEP 23619 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la implantación de la asignatura sobre la 
Unión Europea en los centros educativos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.9 Expte: PCOP 2545/20 RGEP 23620 
Autor/Grupo: Sra. Camins Martínez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo considera el Gobierno Regional que deberían 
repartirse los fondos europeos de recuperación en la lucha contra el COVID-19 
entre las Comunidades Autónomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.10 Expte: PCOP 2546/20 RGEP 23621 
Autor/Grupo: Sra. Castell Díaz (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Principales propuestas que contendrá el borrador del Libro Blanco de la 
Formación Profesional en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.11 Expte: PCOP 2547/20 RGEP 23622 
Autor/Grupo: Sr. Portero de la Torre (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Retos de futuro que tiene previsto abordar la Comunidad de Madrid a 
través del Canal de Isabel II en los próximos años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.12 Expte: PCOP 2548/20 RGEP 23623 
Autor/Grupo: Sra. Platero San Román (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ayudas que está gestionando el Gobierno Regional en este momento 
en favor de la rehabilitación. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.1.2.13 Expte: PCOP 2549/20 RGEP 23624 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles cree el Gobierno Regional que deberían ser los 
criterios de reparto entre Comunidades Autónomas de los fondos destinados a 
España por la Unión Europea para recuperarse de la crisis causada por la 
pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.14 Expte: PCOP 2551/20 RGEP 23626 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que han puesto en marcha para garantizar la igualdad de 
oportunidades, recogida en el artículo 2 de la Ley de Juventud de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.15 Expte: PCOP 2552/20 RGEP 23627 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que han puesto en marcha para cumplir el Acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la Declaración de 
actuaciones Coordinadas en Salud Pública para responder ante situaciones de 
especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones causadas por el 
ARS-Cov-2, de fecha 30-09-20. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.16 Expte: PCOP 2553/20 RGEP 23628 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que han puesto en marcha para creación de empleo joven en 
la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.17 Expte: PCOP 2554/20 RGEP 23629 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que han puesto en marcha para la realización de los test de 
detección de antígenos de Covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.18 Expte: PCOP 2555/20 RGEP 23640 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el nivel de transparencia de la 
Comunidad de Madrid desde el inicio de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.19 Expte: PCOP 2556/20 RGEP 23641 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno los planes de transparencia y 
buen gobierno llevados a cabo durante la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.20 Expte: PCOP 2557/20 RGEP 23642 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la transparencia y accesibilidad 
de los datos relativos a la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.21 Expte: PCOP 2558/20 RGEP 23643 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional que ha sido lo 
suficientemente transparente en su gestión de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.22 Expte: PCOP 2559/20 RGEP 23644 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Espacio de Coordinación COVID que 
conforman el Gobierno de la Comunidad de Madrid y el Gobierno de España. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.23 Expte: PCOP 2560/20 RGEP 23645 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la desigualdad y la segregación en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.24 Expte: PCOP 2561/20 RGEP 23646 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene pensado adoptar para hacer frente a la pobreza 
energética. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.25 Expte: PCOP 2562/20 RGEP 23647 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la adaptación del transporte público a la 
pandemia que azota la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.26 Expte: PCOP 2563/20 RGEP 23648 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los precios de la vivienda en alquiler en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por adolecer 
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su objeto de falta de concreción, en los términos en los que está formulada, no 
siendo competencia del Consejo de Gobierno de la Comunidad valorar los 
precios de viviendas privadas, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.1.2.27 Expte: PCOP 2564/20 RGEP 23649 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las políticas de conciliación del Gobierno 
Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.28 Expte: PCOP 2565/20 RGEP 23650 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que la Comunidad de Madrid cuenta con un 
presupuesto disponible suficiente para hacer frente a la segunda ola de la 
pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.29 Expte: PCOP 2566/20 RGEP 23651 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios científicos que ha utilizado el Gobierno Regional para ordenar 
el cierre de los parques de aquellas zonas básicas de salud afectadas por los 
confinamientos decretados anunciados el 18-09-20. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.30 Expte: PCOP 2567/20 RGEP 23652 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la comunicación que hacen desde el 
Gobierno Regional de los datos relativos a la pandemia. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.31 Expte: PCOP 2568/20 RGEP 23653 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la coordinación entre los miembros del 
Consejo de Gobierno en relación a sus actuaciones para hacer frente a la 
pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.32 Expte: PCOP 2569/20 RGEP 23654 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la coordinación entre Salud Pública y los 
centros educativos desde el inicio del curso 2020/21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.33 Expte: PCOP 2570/20 RGEP 23655 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera suficiente el personal de enfermería que 
actualmente desarrolla sus funciones en los centros educativos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.34 Expte: PCOP 2571/20 RGEP 23656 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la imagen internacional que está dando el 
Gobierno Regional con su gestión de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.35 Expte: PCOP 2573/20 RGEP 23660 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Cantero (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha el Gobierno Regional para impulsar 
en la Comunidad de Madrid la garantía de la unidad de mercado creando un 
entorno más favorable a la competencia y al desarrollo económico. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.36 Expte: PCOP 2574/20 RGEP 23661 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Ruiz (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está adoptando Metro de Madrid para mejorar la salud de 
sus trabajadores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.37 Expte: PCOP 2575/20 RGEP 23662 
Autor/Grupo: Sra. Ruiz Fernández (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
firma, el pasado 29 de septiembre, del convenio con Avalmadrid para garantizar 
el aval de hasta 44 millones en créditos destinados a negocios de hostelería y 
tablaos flamencos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.38 Expte: PCOP 2576/20 RGEP 23663 
Autor/Grupo: Sra. Fernández-Luna Abellán (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el comienzo del Curso 
Universitario 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.39 Expte: PCOP 2577/20 RGEP 23668 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Chamorro Torres (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Consejo de Gobierno la prestación del 
servicio de Ambulancias Programadas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error 
en el artículo por el que se solicita la iniciativa, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: OTROS ESCRITOS 
2.1 De la Secretaría General, remitiendo Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares, relativo al Servicio de 
Mantenimiento Integral de los Edificios integrantes de la Asamblea de Madrid 
(CPAS/2020/04). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 560, 29-09-20). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 93 del Reglamento de la Asamblea, 
 

VISTOS 
 
Primero: El Pliego de Cláusulas Administrativas, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
propuestos que han de regir la contratación del servicio de Mantenimiento Integral de 
los Edificios integrantes de la Asamblea de Madrid, por procedimiento abierto. 
Regulación armonizada. 
 
Segundo: La justificación de la forma de adjudicación por procedimiento abierto. 
 
Tercero: El Informe de la Asesoría Jurídica. 
 
Cuarto: El Informe de la Intervención. 
 

CONSIDERANDO 
 
Primero: La competencia que expresamente le confiere los artículos 85 y 86 del 
Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea. 
 
Segundo: La necesaria tramitación del procedimiento contractual que permita la 
contratación del servicio de Mantenimiento Integral de los Edificios integrantes de la 
Asamblea de Madrid. 

ACUERDA 
 
Primero: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación del servicio de 
Mantenimiento Integral de los Edificios integrantes de la Asamblea de Madrid en los 
términos propuestos, cuyo texto se adjunta como anexo a la presente Acta. 
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Segundo: Aprobar el expediente de contratación. 
 
Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación que seguirá los 
trámites dispuestos por la Ley de Contratos del Sector Público para el procedimiento 
abierto. Regulación armonizada. 
 
Cuarto: Ordenar la publicidad del presente procedimiento de adjudicación mediante 
su convocatoria en el Perfil del Contratante de este órgano de contratación, alojado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, además de en el Diario Oficial 
de la Unión Europea cuando así resulte preceptivo. 
 
 

 Y siendo las trece horas y cincuenta y cinco minutos, el señor Presidente dio por 
terminada la reunión. 
 

EL SECRETARIO PRIMERO, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
 


